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1. JUSTIFICACIÓN. 

 

A) Entorno socioeconómico del entorno. 

 

El entorno se encuentra en Riogordo, una localidad de la Alta Axarquía, situada a unos 35 Km. de Málaga, bien 

comunicada con ésta por carretera y también con otros pueblos importantes de la comarca como Vélez- Málaga. 

 

Es una localidad rural, situada a orillas del río de la Cueva y rodeada de montes. Tiene una población cercana a 

los 3.000 habitantes de los cuales se escolarizan cada curso alrededor de 300 alumnos y alumnas. 

 

A pesar de su localización, la vida económica no depende fundamentalmente de la agricultura y la ganadería 

como cabría pensar. La explotación de pequeñas propiedades agrícolas familiares de dedica a la agricultura de 

secano. ( olivo, cereal, almendros.), dando origen a una pequeña industria de aceite que, gestionada como 

cooperativa, da trabajo en invierno a un buen número de hombres. 

 

La ganadería ovina y caprina de pastoreo tradicional y la huerta familiar son actividades económicas del lugar, 

pero que están casi desapareciendo. 

 

La mayor parte de la población activa entra a formar parte del sector servicios en la capital y las localidades 

costeras como mano de obra sin cualificar: Construcción, limpieza e incluso jardinería son las rams mayoritaria. 

Con la creación de una cooperativa textil ha favorecido la lenta incorporación de las mujeres al mundo laboral, 

aunque los contratos son temporales. 

 

En la época de recogida de la aceituna siempre ha habido temporeros de fuera, y actualmente están llegando 

familia de Ecuador para trabajar en el campo ante la falta de mano de obra local. El Centro escolariza a los hijos 

e hijas de estos trabajadores, al igual que a los hijos e hijas de ingleses e inglesas fundamentalmente, que están 

afincados en el pueblo a sus cercanías. 

 

En general, el pueblo se encuentra en unos niveles socioeconómicos medios-bajos, aunque se aprecian cambios 

y ciertas tendencias a mejorar. Las expectativas de las familias respecto al futuro de sus hijos e hijas van 

cambiando y el porcentaje de alumnos y alumnas que tienden a seguir sus estudios van en aumento. 

 

A pesar de estos datos positivos, persisten aún ciertas características, o carencias, de ámbito sociocultural que 

tienen una incidencia directa e importante en las situaciones escolares: 

 

o Un importante desfase entre el nivel lingüístico habitual y el nivel lingüístico académico, que repercute 

negativamente tanto en el aprendizaje escolar como en el desarrollo cognitivo en general. 

o Escasez de situaciones y estímulos ambientales favorecedores del desarrollo cultural y cognitivo. Tanto 

a nivel familiar como local. Aunque se est§ llevando a cabo desde hace unos a¶os ñ Semanas 

Culturalesò patrocinadas por el Ayuntamiento ( Festival Sacro y Ritual) con multitud de actividades, 

encuentros y Jornadas interculturales patrocinada por distintas instituciones locales, incluida la A. M. 

P.A. 

o Las pobres expectativas que muchos padres, madres, alumnos y alumnas tienen sobre la escuela.  A lo 

sumo esperan que sus hijos e hijas aprendan las destrezas básicas, que se porten bien y acaben la 

escolarización obligatoria. 

o Influencias negativas de los modelos a imitar ofrecidos por los medios de comunicación. 

 

B) Relaciones con las familias. 



 

 

 

La relación con las familias es normalmente fluida, mantenemos reuniones informativas generales cada 

trimestre, a principio de curso y particulares en horas de tutoría todos los lunes por la tarde. Tenemos tres 

informaciones de notas en el curso, la última de las cuales es también una entrevista padres, madres tutores, 

tutoras; y en secundaria se llevan a cabo desde hace varios  cursos sesiones informativas, con notificaciones 

parciales de notas, a mediados de cada evaluación. 

 

Desde hace varios años el colegio hace entrega de una agenda escolar a todos los alumnos y alumnas desde 3º 

de Primaria hasta 2º de E. S. O. que no sólo contribuye a la organización de sus tareas escolares, sino que es un 

vehículo de comunicación casa- escuela y viceversa. 

El centro cuenta con un A. M. P. A. con la cual colabora en la gestión de los planes como el de Apertura de 

Centros y el Acompañamiento Escolar. 

 

C) Dependencias del centro. 

 

Unidades. 

 

o 3de Educación Infantil. 

o 7 de Educación Primaria ( 2 de 1º ciclo, 2 de 2º ciclo y 3de 3º ciclo) 

o 2 primer ciclo de E. S. O. 

o Aula de apoyo a la integración compartida con Alfarnate. 

o Interculturalidad también compartida. 

o A.L.  Compartida (permiso delegación) 

o Frances  

o Una maestra de Religión a tiempo total y otra compartida con Alfarnate. 

o E. O. E. Coordinadora y logopeda una vez a la semana. 

o Plantilla propia de 24 maestros y maestras, de los cuales 10 son definitivos/ as en el Centro, 7 son 

provisionales, 1 de ellos en comisión de servicio y 5 son maestros/ as interinos/as. 

 

El centro funciona con horario sólo de mañana. 

Educación Infantil y Primaria en horario de 9 a 14 horas. 

Educación Secundaria Obligatoria en horario de 8.30 a 15:00 horas. 

 

D)Arquitectura del Centro 

 

El Colegio es especial por la arquitectura de sus edificios ya que  están separados físicamente  y en calles del 

pueblo diferentes. 

1. El edificio principal situado en la C/pablo picasso s/n, con una superficie total de 886 m cuadrados, 

construido en el año 1986 y  consta de tres plantas, es donde se encuentra el despacho, la biblioteca del 

centro, el laboratorio y el Taller de todo el centro, aunque no cuenta con ninguna sala de multiusos, 

tiene un patio amplio y no esta adaptado  para personas con deficiencias, ya que solo dispone de 

escalera para subir a dos plantas, sin embargo para acceder al despacho hay rampas. 

2. El edificio de infantil, situado en la calle Pablo Picasso s/n, con una superficie de 389 metros cuadrados 

y construido en el año 1978; consta  a su vez de dos edificios uno con dos clases en una planta y otro 

con cinco clases dividías en dos plantas, en esta se encuentra una pequeña sala de profesores y el aula de 

música del edificio principal, al que se accede interiormente por una escalera, tiene un pequeño patio 

suficiente para albergar a los alumnos de infantil. 

3. El Edificio del ñCalvarioò se encuentra en la calle Universidad s/n consta de una superficie de 1054 

metros cuadrados y fue construido en el año 1968, y esta formado por clases en primera planta 

superpuestos en alturas diferentes, y dos en 1ª planta, una sala de usos múltiples, sala de profesores, sala 

de música, aula matinal y despacho del Ampa, dispone de un gran patio polideportivo y un recinto 

abierto muy amplio donde cada semana santa se representa el Famoso ñPaso de Riogordoò 
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PLAN CENTRO  

 

I. PROYECTO EDUCATIVO  

 

 

A) OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO ESCOLAR 

 

Objetivos para la mejora del rendimiento educativo. 
Objetivos de calidad del plan de autoevaluacion del centro. 

Objetivos para la mejora de la convivencia y el clima escolar. 
Objetivos referidos a la implicación y participación de las familias con el 
Centro. 
Objetivos referidos a la organización y funcionamiento del Centro. 
Objetivos referidos a la formación del profesorado 
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B) LINEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA. 

1. Consecución del éxito escolar  del alumnado y atención a la diversidad. 
 

2. Colaboración con las familias 
 

3. Trabajo en equipo 
 

4. Propuestas de Mejora y Plan de Autoevaluacion:  
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C) ASPETOS ORGANIZATIVOS DEL CENTRO 

 

 

 



 

 

C.1LOS CRITERIOS PEDAGOGICOS PARA LA DETERMINACION DEL 
HORARIO DE DEDICACION DE LOS ORGANOS DE COORDINACION 
DOCENTE 

C.2 CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO 
ESCOLAR, ASÍ COMO LOS OBJETIVOS  Y PROGRAMAS DE 
INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO EXTRAESCOLAR. 

C.3 ASIGNACION DE ENSEÑANZAS Y CRITERIOS DE ELABORACION 
DEL HORARIO LECTIVO DEL ALUMNADO Y DEL HORARIO INDIVIDUAL 
DEL PROFESORADO 

C.4 LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION INTERNA 

C.5 CRITERIOS PARA ESTABLECER  AGRUPAMIENTOS DE ALUMNOS 
Y ASIGNACION DE TUTORIAS 

C.6 ORGANIZACIÓN Y DISTIBUCION DE LOS RECREOS 

C.7 CRITERIOS PARA LA ELECCION DE PROFESORADO 
PERTENECIENTES AL CONSEJO ESCOLAR 

 

 

 

 

D) ATENCION A LA DIVERSIDAD 

D.1 CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS PARA REALIZAR LAS 
ADAPTACIONES CURRICULARES APROPIADAS PARA LOS ALUMNOS 
CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

D.2LA ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE REFUERZO Y 
RECUPERACION 

 

 

Protocolo de acceso a valoración de alumnos/as con Necesidad Específica 
de Apoyo Educativo 

 

E) PLANES Y PROYECTOS 

E.1 EL PLAN DE ORIENTACION Y ACCION TUTORIAL 

E.2   PLAN DE CONVIVENCIA 

E.3 PLAN DE FORMACION DEL PROFESORADO 

E.4    PLANES DEL CENTRO   Y PROGRAMAS DEL CENTRO 

E.5 PLANES ESTRATEGICOS 

 



 

 

E.5.1 Concienciación fonológica 

E.5.2. Cine en la escuela 

E.5. 3 Investigacion educativa 

E.5.4  Musical El Rey leon 

E.6 PROYECTO ACOMPAÑAMIENTO ESCOLAR 

E.7 PLANES DE COLABORACION CON EMPRESAS LOCALES 

E.8 PLAN DE REFUERZO EDUCATIVOS 

E.9 ATAL 

E.9 PLAN DIGITAL 

F) RELACION CON LAS FAMILIAS Y OTROS MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA 

F.1TUTORIAS CON LAS FAMILIAS 

F.2 COMPROMISOS EDUCATIVOS Y DE CONVIVENCIA CON LAS 
FAMILIAS 

F.3 GUIA IFORMATIVA 

F.4 SALIDAS Y ENTRADAS DEL ALUMNADO 

F.5 SALIDAS Y ENTRADAS DE PADRES Y MADRES O 
REPRESENTANTES LEGALES DEL ALUMNADO 

 

 

 

 
 

G. ASPECTOS CURRICULARES 

G.1  CRITERIOS GENERALES PARA ELABORAR LAS PROGRAMACIONES DIDACTICAS 
DE LAS AREAS DE  E. P. DE E.E. Y PROPUESTAS PEDAGOGICAS DE E. I. 
 

G.2 LOS PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACION Y PROMOCION DEL 
ALUMNADO 
 
 
PROGRAMACIONES  Documento anexo 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
A.- OBJETIVOS 
PROPIOS PARA LA 
MEJORA DEL 



 

 

RENDIMIENTO 
ESCOLAR 

 
 
 

Objetivos para la mejora del rendimiento educativo: 
 
- Atender de forma personalizada al alumnado con dificultades de aprendizaje.( a través de una 
individualización por parte del tutor, de los apoyos del centro y de los especialistas). 
- Reducir el absentismo escolar del alumnado a través de charlas individualizadas al alumnado 
y ala familias, a través de informaciones relativas al absentismo y en colaboración estrecha entre 
profesorado, familias, alumnado y servicios educativos. 
- Generalizar la consecución de resultados excelentes del alumnado en pruebas de Evaluación 
y Diagnóstico, por medio de prácticas docentes destinadas a un mejor conocimiento por parte del 
alumno de las tareas a realizar. 
- Reducir el número de alumnos y alumnas que obtienen pésimos resultados en las pruebas de 
Evaluación y Diagnóstico a través de apoyos individualizados con respecto a tareas cotidianas a 
tareas l·gicas, etcé 
- Aumentar el número de alumnos y alumnas de Educación Infantil de 5 años que obtienen 
evaluación positiva en los objetivos de la etapa. 
- Potenciar el interés, autonomía, motivación por medio de tareas cotidianas, que sean 
atractivas y atrayentes para los intereses actuales del alumnado y con ello conseguir una mejora 
del aprendizaje y desarrollar todas las competencias básicas. 
- 
 
 

Objetivos de calidad del plan de autoevaluacion del centro: 

 
Promoción alumnado de 6º curso de educación primaria 

Alumnado de ESO con evaluación positiva 

Alumnado de infantil que alcanza los objetivos propios de la etapa 

Promoción de alumnado en primaria con adaptación curricular significativa 

Alumnado que alcanza dominio alto en competencia lingüística a través de pruebas externas 

Alumnado que alcanza dominio alto en competencia matemática a través de pruebas externas 

Disminuir el fracaso escolar 

Reflejar la secuenciación  en las programaciones 

Conocer por parte de la comunidad educativa las  actividades desarrolladas en el centro a través de la puesta en 

común de las buenas prácticas 

Reducir el absentismo 

Aumentar el número de alumnos con idoneidad 

Mejorar el clima de aula a través del cumplimiento de las normas de convivencia 

Mejorar el clima escolar y la participación de la comunidad educativa 

Reducir las conductas contrarias a la convivencia 

Mejorar  la  formación del profesorado 
 
 
 



 

 

Objetivos para la mejora de la convivencia y el clima escolar 

 
- Potenciar la eficacia de actuaciones para la mejora del clima escolar, a través de nuevos 
compromisos con los alumnos y con las familias, informaciones, charlas, debates, etcé 
- Extender los compromisos de convivencia de las familias con el centro, de forma general al 
principio de cada curso escolar se hará llegar un compromiso para todos los padres, madres o 
tutores legales de los alumnos/ as para firmar dicho documento, también a lo largo del curso se 
extenderá compromisos de forma individualizada con los alumnos/as y las familias que sea 
necesario.( reflejados en el punto 1) 
- Disminuir las conductas contrarias a la convivencia del alumnado con el centro, a través de 
dichos compromisos anteriormente citados. 
- Elevar la participación del alumnado en actividades extraescolares y complementarias que 
ofrece el centro. 
- Cumplir las normas básicas de convivencia del Centro 
 
 
 

Objetivos referidos a la implicación y participación de las familias con el 
Centro. 
 
- Incrementar el número de familias que establecen compromisos con el Centro. 
- Extender la transparencia e información a las familias y alumnado sobre los procesos de 
evaluación así como de otras actuaciones educativas de interés que el Centro desarrolle. ( guía 
informativa entregada a principio de curso, guía de actividades constitución y navidad, 
información del día de Andalucía, Carnaval y Semana Intercultural y Guía de actuaciones de Fin 
de Curso) ( Ver anexos 1 ), además de las reuniones con el tutor/a que se celebran de forma 
general en cada trimestre y de forma particular cuando sea necesario. 
- Impulsar una mayor implicación de las familias en la educación de sus hijos/ as. ( formar parte 
de la vida del centro, en Biblioteca, charlas, AMPA, escuela de padres y madres..) 
 

Objetivos referidos a la organización y funcionamiento del Centro. 
 
- Mejorar la eficacia de los Proyectos de Innovación e Investigación educativa emprendidos por 
el Centro, en diversos encuentros entre los distintos órganos de coordinación. 
- Implicarse en la puesta en funcionamiento y práctica de los distintos Planes y Programas en 
los que el centro está inmerso, así como, en la participación activa en dichos programas a través 
de las diferentes competencias de cada área. 
- Coordinar y mejorar el cambio de etapa del alumnado a través de reuniones periódicas ( 
reuniones interciclo) involucrando al profesional en la toma de decisiones que hagan posible una 
mayor eficacia en la forma de trabajo y por consiguiente una mejora de los resultados. 
 
Objetivos referidos a la formación del profesorado 
 
- Participación en cursos, seminarios, jornadas, grupos de trabajo que el centro desarrolle a lo 
largo del curso. 
-     Mantener o aumentar los planes y proyectos  en los cuales participa el Centro. 
- Participar activamente en los planes y proyectos del Centro, que en la actualidad son: 
 

1. Escuela TIC 2.0 

2. Plan de Autoprotección 

3. Plan de Igualdad entre hombres y mujeres 

4. Plan de Lectura y Biblioteca. 



 

 

5. Programas de crece con tu arbol y crece saludable 

6. Formacion en centro competencias estratégicas 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

B) LINEAS 
GENERALES DE 
ACTUACIÓN 
PEDAGÓGICA. 

 
Las líneas de actuación pedagógica estarán sustentadas necesariamente en los valores y 

principios que preconiza la Constitución Española y que se desarrollan en la LOE y en la LEA. 
Entre estos valores se destacan: 
 
Principio de libertad.( Art. 1 C. E.): 
 

- Exigencia de neutralidad ideológica. ( art. 16. CE,  art. 18.1 LODE, y art. 4.2 LEA) 
- Respeto a la libertad de conciencia  ( art. 16CE, art. 6.3.e. LODE) 
- Límites  a libertad de cátedra ( art. 20 CE, STC 5/1981, art. 3 LODE) 

Principio de Igualdad 
 

- Equidad = igualdad de oportunidades ( art. 1.b LOE y art. 5.c LEA) 
- Inclusión Educativa ( art. 1.b LOE y art. LEA) 
- No discriminación ( art. 14 CE, art. 1. b LOE y art.5.c LEA) 

- Igualdad efectiva hombre/mujer( art. 14 CE y art. 1.l LOE y art. 2.1.b LOE) 
 
Principio de Dignidad ( art. 10 CE) 
 

- Respeto de derechos del alumnado.( 27.2 CE y art. 6 LODE) 
- Desarrollo de capacidades (art. 2.1.a LOE y art. 2.1.f LOE) 
- Respeto a la diversidad (art. 4 LEA) 

Principio de Participación ( art.27 CE y art. 19 LODE) 
 

- Funcionamiento democrático ( art.4.1.h LEA) 
- Autonomía pedagógica y de gestión ( art. 5.m LEA) 

Otros valores: 
Responsabilidad, respeto al otro, tolerancia, cultura de paz, solidaridadé 

( referencias normativas enunciados en los siguientes) ( art. 2 LOE) 
 

Teniendo en cuenta estos principios básicos el Centro dispone de unas líneas generales de 
actuación pedagógica: 
 

1.  Consecución del éxito escolar  del alumnado y atención a la diversidad. 
 

- Lograr en el Centro un clima de convivencia, respeto y tolerancia que nos facilite el trabajo y 
propicie el aprendizaje. 



 

 

- Fomentar y mejorar la lectura y la expresión lingüística tanto oral como escrita en todos los 
niveles educativos. 

- Fomentar el respeto a la diversidad física, étnica, cultural o social, resaltando la importancia 
de integrar a todos y a todas sin excepción. 

-Dotar a nuestro alumnado de unas competencias y capacidades, así como de unos 
conocimientos científicos que les permitan desenvolverse en la vida cotidiana y les ayuden a 
conseguir sus objetivos futuros, tanto humanos como personales. 

- Desarrollar de forma armoniosa y equilibrada la personalidad del alumnado, procediendo 
desde el conocimiento y aceptación de sí mismo hasta potenciar una socialización crítica, 
creativa y constructiva y la adquisición de hábitos higiénicos personales y del cuidado de su 
entorno. 

- Potenciar la formación de niños y niñas en aspectos no estrictamente académicos pero de 
enorme carga formativa: deporte, ocio, asociacionismo, talleres, folklore andaluz. 
 
- 2. Colaboración con las familias 
 

-Incentivar la participación democrática de todos los sectores en el desarrollo de la vida del 
Centro, comprendiendo la importancia que tiene la etapa escolar en la vida del niño. 

-Establecer un plan de reuniones con las familias y unos compromisos con estas. 
 
-Fiesta fin de curso: 

La fiesta de fin de curso implica la actuación en actividades por parte del     profesorado en 
horario escolar, para la preparación de la actividad a realizar por su grupo-clase, además implica la 
participación en la actividad fiesta final de curso que se celebrará una tarde de final de junio a las 
20:00 horas aproximadamente, estas horas complementarias le serán reducidas en el horario de 
centro. 

Con respecto a la graduación los alumnos de 5 años realizarán la gradación que consistirá en 
un diploma y una banda graduada que les será regalada por parte del centro y entregada por el 
tutor/ra, junto con el director del centro (jefe de estudios en cualquier caso), y que vendrá precedida 
de una charla que será opcional. Junto con la banda el AMPA se encargará de realizar la orla 
pertinente. 

Con respecto a los alumnos de 2º de ESO se realizara una graduación de despedida con la 
entrega de un diploma sin valor administrativo, tras una breve charla de sus profesores y director del 
centro en cualquier caso. 

Estas actividades tendrán lugar en el horario escolar por la mañana coincidiendo con los últimos 
días del curso 

 
- 3. Trabajo en equipo 
 

- Establecer un plan de reuniones de los distintos órganos de coordinación docente. 
- Plan de reuniones: 

 

¶ Equipos Docentes: Se reunirán al menos dos veces al trimestre. Una en mitad del mismo para 
hacer un seguimiento y la otra al final para realizar la evaluación del trimestre. 

¶ Reuniones Interciclos: Los ciclos se coordinaran para mejorar el paso de una etapa a otra. Se 
reunirán al menos una vez al trimestre para llegar acuerdos y su seguimiento. 

¶ ETCP: Se reunirán una vez al mes. A ser posible esta será el primer lunes de cada mes. 

¶ Reuniones del Equipo de Orientación: Se reunirá una vez al mes para llevar un seguimiento del 
alumnado con necesidades. 



 

 

¶ Claustros: Se celebrarán cuantos sean necesarios pero como mínimo será uno al trimestre. 

 

- 4. Propuestas de Mejora plan de Calidad y Plan de Autoevaluacion: 

 

PROPUESTAS DE MEJORA 

 

Procedimiento para la elaboración memoria autoevaluación: 

 

 

La realización de la Memoria de Autoevaluación, de estar basada en el seguimiento periódico del 

grado de desarrollo de las actuaciones programadas, de logros, dificultades y propuestas de mejora, 

detectando posibles causas que dificulten la consecución de objetivos propuestos e introduciendo 

las medidas correctoras que se estimen oportunas para alcanzarlos. 

La mejora de las instituciones escolares no se consigue simplemente a través de evaluaciones 

externas, aunque influyan en la misma. Se logra, sobre todo, con el ejercicio de una autoevaluación 

interna, que sea capaz de diagnosticas con certeza su situación en cada momento y adoptar las 

medidas necesarias. 

Tendrá carácter formativo, procurando estimular la reflexión y análisis crítico sobre los procesos y los 

resultados que se dan en el centro, con el fin de aportar información que oriente la mejora de los 

mismo y proporcione datos objetivos para conseguir una mayor eficacia de las actividades. 

 

-  Al mismo tiempo, tendrá un carácter participativo, procurando la implicación de los diferentes 

sectores de la comunidad educativa, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y 

responsabilidades, en el análisis de la realidad y en la toma de las decisiones necesarias para 

mejorarla. La obligatoriedad de la autoevaluación está establecida en la normativa que se relaciona 

a continuación: DECRETO 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 

de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios 

de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial. 

ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las 

escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de 

educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el 

horario de los centros, del alumnado y del profesorado. RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2011, de la 

Dirección General de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, por la que se establecen los 

indicadores homologados para la autoevaluación de los centros docentes públicos. 



 

 

- La Memoria de Autoevaluación aparece como el documento donde se expresan los resultados 

del proceso de autoevaluaci·n, que se registra en el programa inform§tico ñSenecaò Tiene un 

contenido dinámico, que resumirá y reflejará los procesos de autoevaluación de los centros. Se 

centra en factores clave para la mejora de los logros escolares que permitan al centro orientar su 

propia autoevaluación. Partir de la realidad que tenemos en el centro, tomando como referencia el 

informe elaborado por el ETCP del curso anterior, estudiando los resultados de la evaluación externa 

(PRUEBAS ESCALA) y de la evaluación interna del propio centro (Actas de sesiones de evaluación, 

Actas de ciclo, ETCP, Claustro, Consejo Escolar, Informe sobre análisis de resultados, seguimiento 

de las propuestas de mejora de la Memoria de Autoevaluación). Se atenderán de igual manera los 

indicadores que la Administración establezca para facilitar nuestra autoevaluación de forma objetiva 

y homologada con el resto de centros educativos de Andalucía (Indicadores Homologados de la 

AGAEVE). 

- 

 

Se parte de la realidad que tenemos en la localidad y en el centro, tomando como referencia el 

informe elaborado por el ETCP del curso anterior, estudiando los resultados de pruebas externas 

como las de escala y el informe de los INDICADORES HOMOLOGADOS PARA LA 

AUTOEVALUCCION. Además de las propias evaluaciones internas: Actas de evaluación, de ciclo de 

claustro, de consejo escolar. 

 

Corresponde al Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica planificar la evaluación interna del 

centro. 

Protocolo de actuación: 

 

1. Equipos de ciclo: cada trimestre cada ciclo elabora una ñGu²a de An§lisis de Resultadosò, 

donde se recogen los aspectos mas relevantes de la evaluación realizada 

2. ETCP: elaborara un informe con las principales conclusiones sobre la evaluación de los ciclos, 

destacando aquellos aspectos de la organización y el funcionamiento del Centro que deben ser 

potenciados y consolidados, aquellos otros que den ser mejorados y las propuestas para 

conseguirlo. Informe trimestral que se llevara al claustro y consejo 

3. En junio el ETCP junto con los ciclos analizaran los logros y dificultades de los diferentes 

factores de clave de la memoria de Autoevaluación. 

4. Equipo de Evaluación analizará los resultados obtenidos tras la aplicación de los indicadores 

homologados y por pisos, en función de los mismos se realizará el informe Séneca: 

-  Valoración de logros y dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores. 



 

 

-  Propuestas de Mejora para su inclusión en el Plan de Centro. 

-  Aprobación por la Dirección, previo informe preceptivo del Consejo Escolar y grabación en 

Séneca. 

- Con este Protocolo de Actuación se pretende: 

-   Proporcionar un esquema de trabajo que facilite la mejora de la organización y el 

funcionamiento del Centro, así como de los procesos educativos y de sus resultados. 

-  Favorecer la creación de un clima de reflexión y análisis en el Centro y en los Equipos de 

Coordinación que haga posible un mejor conocimiento de la realidad y oriente la toma de decisiones. 

-   Estimular el trabajo en equipo del profesorado, así como la participación y la implicación 

responsable de los diferentes sectores de la comunidad educativa en la vida del Centro. 

-   Impulsar la innovación educativa y la formación del profesorado. 

 

-  D. REFERENTE E INDICADORES. 

 

- El referente para la evaluación interna del Centro será el conjunto de objetivos y actuaciones 

que figuran en el Plan de Centro y en su concreción en la Programación General Anual. Los 

indicadores de calidad para la evaluación interna del Centro se centrarán en: 

- a) El grado de consecución y/o cumplimiento de los objetivos establecidos por el Centro para 

el curso escolar y de las actividades programadas para alcanzarlos. 

-  b) La valoración de la contribución de dichos objetivos y actividades a la mejora del 

funcionamiento global del Centro y de los procesos educativos que se dan en él. 

- c) La identificación de los logros alcanzados resaltando, con respecto a éstos, los aspectos 

que destacan de una manera significativa y los aspectos que necesitan mejorar. 

- d) El análisis de las causas que explican los resultados obtenidos. 

-  e) La formulación de las propuestas de mejora que procedan, de cara al próximo curso 

E. INFORMES. 

Tras cada trimestre, y al final del proceso de evaluación, los agentes responsables de la evaluación 

de los diferentes elementos de la Programación General Anual elaborarán informes parciales, que 

recogerán los aspectos más relevantes de la evaluación realizada, así como las recomendaciones 

que estimen oportunas para reforzar los logros y orientar la mejora de aquellos aspectos que lo 

precisen. A partir de esos informes parciales, el ETCP elaborará una informe síntesis que recogerá 



 

 

las principales conclusiones de la evaluación llevada a cabo, destacando aquellos aspectos de la 

organización y el funcionamiento del Centro que deben ser potenciados y consolidados, aquellos 

otros que deben ser mejorados y las oportunas propuestas para conseguirlo. Tal informe será 

revisado finalmente por el equipo de evaluación, que estará integrado, según consta en el artículo 26 

punto 5 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el equipo directivo y por un representante de cada 

uno de los distintos sectores de la comunidad educativa elegidos por el Consejo Escolar de entre 

sus miembros. Tal informe deberá contener, según normativa, los siguientes puntos: 

-  - Valoración de logros y dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores. 

- - Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de Centro. 

El informe final será presentado al Claustro para que realice las aportaciones que considere 

oportunas y al Consejo Escolar del Centro para su aprobación. Por su parte, el Director o Directora 

del centro arbitrará las medidas necesarias para que el contenido del informe, una vez informado por 

el Consejo Escolar, pueda ser conocido por todos los miembros de la comunidad educativa, las 

Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos y, en su caso, las Asociaciones de Alumnos que 

existan en el Centro. 

 

LA EVALUACIÓN INTERNA SE CENTRARÁ EN LOS SIGUIENTES FACTORES CLAVE: 

 

- 1. La utilización del tiempo de planificación de la enseñanza y de desarrollo de los 

aprendizajes en el aula. 

- 1.1. Criterios de asignación de enseñanzas, grupos y horarios. 

-  1.2. Cumplimiento del calendario laboral y escolar, y control de ausencias del personal del 

Centro. 

- 1.3. Utilización efectiva del tiempo de aprendizaje en el aula. 

- 2. La concreción del currículum que hay que desarrollar, adaptado al contexto, y la 

planificación efectiva de la práctica docente. 

- 2.1. Establecimiento de secuencias de contenidos por áreas o materias en cada curso y ciclo 

para toda la etapa, con integración de programaciones de áreas o materias, o por cualquier otro 

procedimiento de ordenaci·n del curr²culum (proyectos, tareasé), de acuerdo con los objetivos y 

competencias básicas. 

- 2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área o materia para abordar los 

procesos de enseñanza y aprendizaje, con especial atenci·n a: Å Leer, escribir, hablar y escuchar. Å 

Aprendizaje de las matem§ticas ligado a situaciones de la vida cotidiana. Å Desarrollo del 

conocimiento cient²fico, la expresi·n art²stica y la actividad f²sica. Å Clima positivo de convivencia y 



 

 

promoción de valores de relaci·n interpersonal. Å Utilizaci·n de nuevas tecnolog²as de la informaci·n 

y comunicación. 

- 3. La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora adaptadas a 

las necesidades de aprendizaje del alumnado. 

- 3.1. Criterios de evaluación, promoción y titulación. 

- 3.2. Evaluación del alumnado que realiza el centro y resultados de pruebas externas. 

-  4. La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta 

educativa a todo el alumnado y la consecución del éxito escolar para todos. 

- 4.1. Medidas de atención a la diversidad adaptadas a las necesidades específicas del 

alumnado. 

- 4.2. Programación adaptada. 

- 4.3. Tutorización del alumnado, relación con las familias y el entorno. 

-  5. Una dirección y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización en la 

consecución y mejora de los logros escolares de todo el alumnado. 

- 6. La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado clima 

escolar. 

- Grabación en Séneca 

 

INFORMES 

 

Cada ciclo en cada trimestre elaborara unos informes parciales donde se recogerán los aspectos 

mas relevantes de la evaluación realizados, así como las recomendaciones que se estimen 

oportunas para reforzar los logros y orientar la mejora de aquellos aspectos que se lo precisen. 

A partir de estos informes el ETCE recogerla loas principales conclusiones de la evaluación llevada a 

cabo destacando aquellos aspectos de la organización y el funcionamiento del Centro que deben ser 

potenciados y consolidados, aquellos otros que deben ser mejorados y las oportunas propuestas 

para conseguirlo: 

- Valoración de los logros y dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores 

- Propuestas de mejora para su inclusión en el <plan de centro. 

 



 

 

El informe final será presentado al claustro para que realice las aportaciones que se considere 

oportunas y al consejo Escolar del Centro para su aprobación. Por su parte, el director/ra del centro 

arbitrará las medidas necesarias para que el contenido del informe, una vez informado por el consejo 

Escolar, pueda ser conocido por todos los miembros de la comunidad educativa, Ampas y demás 

organismo implicados. 

 

Objetivos de calidad del plan de autoevaluacion del centro: 

 

Promoción alumnado de 6º curso de educación primaria 

Alumnado de ESO con evaluación positiva 

Alumnado de infantil que alcanza los objetivos propios de la etapa 

Promoción de alumnado en primaria con adaptación curricular significativa 

Alumnado que alcanza dominio alto en competencia lingüística a través de pruebas externas 

Alumnado que alcanza dominio alto en competencia matemática a través de pruebas externas 

Disminuir el fracaso escolar 

Reflejar la secuenciación  en las programaciones 

Conocer por parte de la comunidad educativa las  actividades desarrolladas en el centro a través de 

la puesta en común de las buenas prácticas 

Reducir el absentismo 

Aumentar el número de alumnos con idoneidad 

Mejorar el clima de aula a través del cumplimiento de las normas de convivencia 

Mejorar el clima escolar y la participación de la comunidad educativa 

Reducir las conductas contrarias a la convivencia 

Mejorar  la  formación del profesorado 

 

 

2. Propuestas 2019-2020 

 



 

 

La principal porpuesta para este curso y 2 mas es la de implantar un plan de digitalizacion del 

centro, englobado en el programa PRODIC. (MAS INFORMACION EN SENECA) 

2.1  Seguir trabajando en la secuenciación de los contenidos del área de LENGUA 

 En proceso 

2.1 Realizar la programación en relación a la nueva realidad educativa     adaptada a las características  del 

centro 

2.2 Secuenciación de la metodologia  para el trabajo de la lectura en de las diferentes áreas en cada uno de los 

ciclos: 

Secuenciación de estrategias metodológicas por ciclos y etapas para el trabajo de la lectura: 

Ifantil: Apadrinamientos. Cuenta cuentos y programa estratégico de concienciación fonológica 

1º Ciclo: Fichas sobre la lectora: comprensión lectora a través del dibujo. 

2º ciclo: lecturas en voz alta, actividades de palabras sueltas, y textos, dramatización y árbol de evolución 

lectora 

3º ciclo: Textos estandarizados: lectura inicio tema, ficha, programa velocidad lectora, árbol de evolución 

lectora y lecturas obligatorias en lengua. 

ESO: Proyecto sobre la televisión: realizar programas de noticias  de diferentes ámbitos en relación con los 

intereses de los alumnos y temas ofertados. 

Otros indicadores de calidad: 1,2,3,5;11 

Indicadores de Evaluación: 

Velocidad lectora y fluides lectora, Entonación y comprensión lectora 

Comprension lectora con dibujos (cursos inferiores) 

Fichas de seguimiento (Infantil) 

Lectometro 

Rubricas (ESO) 

Dramatización lectora 

 

2.2Elaborar proyectos web para dar a conocer prácticas tic y tener banco de recursos. 

 En proceso 

Elaborar proyectos web para dar a conocer prácticas tic y tener banco de recursos. 

 

2.2 Elaborar y aplicar una encuesta interna a modo de autoevaluación para los diferentes miembros de la 

comunidad educativa AGAEVE 

 

4.1 Aplicar las medidas de atención a la diversidad contempladas en las líneas pedagógicas del centro 

recogidas en el proyecto educativo 
 

En progreso 

 
 

 

 

5.1 Elaborar y aplicar una encuesta interna a modo de 

autoevaluacion para los diferentes miembros de la comunidad 

educativa 
 

 
 

4.2  
 

 
 

 
 

 

 
 

5.2. Realizar un seguimiento de todas las propuestas de mejora; entrada en clases y reuniones, charlas con 

familias, rubricas con los diferentes ítems a evaluar, recogida de información. 

 En proceso 
 



 

 

6.1Realizar reuniones y charlas por parte de EOE para adquirir estrategias para resolución de conflictos, 

para aplicar en clases 

 No conseguida 

 

 

 
 

7. Seguir con la autoformación entre los diferentes miembros de la comunidad educativa a través de: 

Charlas, grupos de trabajo o proyectos en centro... 

 En proceso 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

1. Promoción alumnado de 6º curso de educación primaria 

2. Alumnado de ESO con evaluación positiva 

3. Alumnado de infantil que alcanza los objetivos propios de la etapa 

4. Promoción de alumnado en primaria con adaptación curricular significativa 

5. Alumnado que alcanza dominio alto en competencia lingüística a través de pruebas externas 

6. Alumnado que alcanza dominio alto en competencia matemática a través de pruebas externas 

7. Disminuir el fracaso escolar 

8. Reflejar la secuenciación  en las programaciones 

9. Conocer por parte de la comunidad educativa las  actividades desarrolladas en el centro a través 

de la puesta en común de las buenas prácticas 

10. Reducir el absentismo 

11. Aumentar el número de alumnos con idoneidad 

12. Mejorar el clima de aula a través del cumplimiento de las normas de convivencia 

13. Mejorar el clima escolar y la participación de la comunidad educativa 

14. Reducir las conductas contrarias a la convivencia 

15 .Mejorar  la  formación del profesorado 

16 .Atender a las necesidades  reales de cada alumno 

17. Aumentar la promoción de alumnado con adaptación no significativa con evaluación positiva 

18. Cumplimiento de todos las propuestas acordadas en plan de centro  y cumplimiento  de las 

normas del centro 

 

 

 



 

 

C)ASPECTOS 

ORGANIZATIVOS DEL 

CENTRO  

 

 

C.1 CRITERIOS PARA LA ELABORACION DEL HORARIO  

LECTIVO DEL ALUMNADO Y DEL HORARIO INDIVIDUAL 

DEL PROFESORADO 

 

 

¶ Art. 10 de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de 

las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de 

educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el 

horario de los centros, del alumnado y del profesorado (BOJA 30-08-2010). 

 

 

Elaboración de los horarios. 

 

 

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 73.f) del Reglamento Orgánico de los centros a los 

que se refiere la presente Orden, la jefatura de estudios elaborará, en colaboración con los restantes 

miembros del equipo directivo, el horario general del centro, el horario lectivo del alumnado y el 

horario individual del profesorado, de acuerdo con lo establecido en este Capítulo y con los criterios 

incluidos en el proyecto educativo y velará por su estricto cumplimiento. 

2.  De conformidad con lo establecido en el artículo 74.h) del Reglamento Orgánico de los centros a los 

que se refiere la presente Orden, la secretaría elaborará, en colaboración con los restantes 

miembros del equipo directivo, el horario del personal de administración y servicios y de atención 

educativa complementaria y velará por su estricto cumplimiento. El horario de este personal se 

atendrá a lo establecido en la normativa vigente sobre la jornada y el horario del personal de la 

Administración general de la Junta de Andalucía y, en su caso, del personal laboral. 

3.  El director o directora del centro aprobará los horarios a los que se refieren los dos apartados 

anteriores, una vez comprobado que se han respetado los criterios incluidos en el proyecto 

educativo, lo establecido en este Capítulo y demás normativa que resulte de aplicación. 

 

¶ Art. 12 de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de 

las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de 

educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el 

horario de los centros, del alumnado y del profesorado (BOJA 30-08-2010). 

 

 

 

 

Horario lectivo del alumnado. 



 

 

 

1.  El horario lectivo semanal para el segundo ciclo de la educación infantil es el establecido en el 

artículo 7 de la Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

a la Educación Infantil en Andalucía. 

2.  El horario lectivo semanal para la educación primaria es el establecido en el Anexo II de la Orden 

de 10 de agosto de 2007, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación 

Primaria en Andalucía. 

3.  En la elaboración del horario lectivo del alumnado se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 

14 del Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en 

los centros docentes, a excepción de los universitarios. 

 

 

 

 

¶ Art. 13 de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de 

las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de 

educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el 

horario de los centros, del alumnado y del profesorado (BOJA 30-08-2010). 

 

Horario individual del profesorado. 

 

1.  La jornada semanal de los maestros y maestras de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los 

colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros 

públicos específicos de educación especial será de treinta y cinco horas. La distribución del horario 

individual de cada maestro o maestra se realizará de lunes a viernes. 

2.  De las treinta y cinco horas de la jornada semanal, treinta son de obligada permanencia en el 

centro. De éstas últimas, veinticinco se computarán como horario lectivo y se dedicarán a las 

siguientes actividades: 

a)  Docencia directa de un grupo de alumnos y alumnas para el desarrollo del currículo. 

b)  Actividades de refuerzo y recuperación con el alumnado. 

c)  Atención al alumnado en caso de ausencia del profesorado. 

d)  Cuidado y vigilancia de los recreos. 

e)  Asistencia a las actividades complementarias programadas. 

f)  Desempeño de funciones directivas o de coordinación docente. 

g)  Desempeño de funciones de coordinación de los planes estratégicos a los que se refiere el artículo 

69.3 del Reglamento Orgánico de estos centros, de acuerdo con lo que a tales efectos se 

establezca. 

h)  Organización y funcionamiento de la biblioteca escolar. 

i)  Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de Centro. 

Para el cuidado y vigilancia de los recreos podrá organizarse un turno entre los maestros y maestras 

del centro, a razón de una persona de vigilancia por cada dos grupos de alumnos y alumnas o 

fracción, del que quedará exenta la persona que ejerza la dirección del centro. 

3.  La parte del horario semanal de obligada permanencia en el centro no destinado a horario lectivo se 

estructurará de manera flexible, de acuerdo con el plan de reuniones establecido por la jefatura de 

estudios, sin menoscabo de que al menos una hora a la semana se procure la coincidencia de todo el 

profesorado con objeto de asegurar la coordinación de los distintos órganos de coordinación 

docente. Dicho horario se destinará a las siguientes actividades: 

a)  Reuniones del equipo técnico de coordinación pedagógica, de los equipos de ciclo y, en su caso, 

de éstos con los departamentos del instituto de educación secundaria al que se encuentre adscrito 

el centro. 

b)  Actividades de tutoría y tutoría electrónica, así como coordinación con los equipos de orientación 

educativa, para lo que se dedicará una hora semanal. 

c)  Cumplimentación de los documentos académicos del alumnado. 



 

 

d)  Programación de actividades educativas. 

e)  Asistencia a las reuniones de los órganos colegiados de gobierno del centro. 

f)  Asistencia a las actividades complementarias programadas. 

g)  Asistencia a las sesiones de evaluación. 

h)  Organización y funcionamiento de la biblioteca escolar. 

i)  Organización y mantenimiento del material educativo. 

j)  Asistencia a actividades de formación y perfeccionamiento, reconocidas por la Consejería 

competente en materia de educación u organizadas por la misma, a través de sus Delegaciones 

Provinciales o de los centros del profesorado, que podrán ocupar un máximo de 70 horas a lo 

largo de todo el año académico y cuya imputación deberá realizarse de manera ponderada a lo 

largo del curso a este horario, con el fin de que ello no obstaculice el normal desarrollo del 

mismo. Dichas actividades serán certificadas, en su caso, por el centro del profesorado donde se 

realicen y de las mismas se dará conocimiento al equipo directivo del centro. 

k)  Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de Centro. 

4.  El proyecto educativo podrá disponer, de acuerdo con las disponibilidades de profesorado del 

centro, que una fracción del horario de obligada permanencia en el centro, tanto lectivo como no 

lectivo, del profesorado responsable de la coordinación de los planes y programas educativos o 

proyectos de innovación que se desarrollen en el mismo se dedique a estas funciones. 

5.  La parte del horario semanal que no es de obligada permanencia en el centro, se dedicará a la 

preparación de actividades docentes, tanto lectivas como no lectivas, al perfeccionamiento 

profesional y, en general, a la atención de los deberes inherentes a la función docente. 

6.  Los maestros y maestras con dedicación a tiempo parcial o con reducción de jornada en el centro 

por lactancia o guarda legal, por actividades sindicales o por cualquier otra circunstancia 

contemplada en la normativa de aplicación, deberán cubrir un número de horas de permanencia en 

el centro proporcional al de horas lectivas que deban impartir. 

7.  Los maestros y maestras de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación 

primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de 

educación especial que cuenten con cincuenta y cinco o más años de edad a 31 de agosto de cada 

anualidad tendrán una reducción de su horario lectivo semanal, a partir de dicha fecha, de dos 

horas. Dicha reducción se llevará a cabo en el horario de docencia directa con el alumnado para el 

desarrollo del currículo y se destinará a la realización de las actividades que se le encomienden de 

entre las recogidas en el apartado 3, sin que ello implique reducción del horario semanal de 

obligada permanencia en el centro establecido en treinta horas. 

 

 

¶ Art. 17 de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de 

las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de 

educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el 

horario de los centros, del alumnado y del profesorado (BOJA 30-08-2010). 

 

 

 

 

Horario del profesorado que comparte centros. 

 

1.  El horario de los maestros y maestras que desempeñen puestos docentes compartidos con otros 

centros públicos se confeccionará mediante acuerdo de las jefaturas de estudios de los centros 

afectados. 

2.  El horario de este profesorado deberá guardar la debida proporción con el número de horas lectivas 

que tenga que atender en cada uno de ellos. Se agruparán las horas que corresponden a cada centro 

en jornadas completas de mañana o tarde o en días completos, siempre que sea posible. Asimismo, el 

profesorado que comparta su horario lectivo en más de un centro repartirá sus horas de obligada 

permanencia en los mismos en idéntica proporción en que estén distribuidas las horas lectivas. 



 

 

3.  La asistencia a las reuniones previstas en el artículo 13.3.a) por parte de este profesorado se hará, 

con carácter general, al centro donde imparta más horas de docencia. 

4.  El profesorado que comparte centro quedará exento del cuidado y vigilancia de los recreos, salvo 

que sea absolutamente necesaria su colaboración para alcanzar la relación de maestros y maestras 

de vigilancia por grupo de alumnado a que se refiere el último párrafo del artículo 13.2. 

 

¶ Art. 19.4 de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 

de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de 

educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el 

horario de los centros, del alumnado y del profesorado (BOJA 30-08-2010). 

 

 

Profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales. 

 

El maestro o maestra especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas 

especiales podrá prestar sus servicios con carácter fijo en su centro o con carácter itinerante en los 

centros que se le encomienden, de acuerdo con la planificación elaborada por cada Delegación 

Provincial de la Consejería competente en materia de educación. Los que realicen itinerancia tendrán 

una reducción de su horario semanal de docencia directa con el alumnado en los términos previstos en 

el artículo 16.2. 

 

ü Horario lectivo semanal en la educación infantil . 

¶ Art. 9 del Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

correspondientes a la Educación Infantil en Andalucía (BOJA 19-08-2008). 

Horario. 

 

1.  [é] los centros determinar§n el horario para el desarrollo del currículo de esta etapa, teniendo en 

cuenta el carácter integrado del mismo y de conformidad con lo que, a tales efectos, disponga por 

Orden la Consejería competente en materia de educación. 

2.  En educación infantil, la distribución del tiempo conjugará estabilidad y flexibilidad. Se destinarán 

unos tiempos tanto para experiencias conjuntas, como individuales que permitan atender la 

diversidad, respetando las necesidades y los ritmos de actividad, juego y descanso de los niños y las 

niñas. 

3.  Los centros educativos podrán revisar, y en su caso modificar los horarios a lo largo del curso, en 

función de las necesidades de los niños y niñas y del desarrollo de la propuesta pedagógica. Durante 

el período de adaptación, especialmente en el primer ciclo, en el inicio del segundo ciclo y en los 

casos de niños y niñas que se incorporan por primera vez al centro, podrá modificarse el horario de 

permanencia en el mismo a fin de procurar una mejor adaptación de los niños y niñas, así como 

facilitar la transición entre ambos ciclos. 
 

¶ Art. 7 de la Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el Currículo correspondiente a la 

Educación Infantil en Andalucía (BOJA 26-08-2008). 

Horario. 

 

1.  [é] corresponde a los centros educativos determinar en su proyecto educativo el horario para el 

desarrollo del currículo de esta etapa. Dicho horario no contemplará una distribución del tiempo 

por áreas de conocimientos y experiencias, dado el carácter integrado del currículo en la educación 

infantil. 

2.  El horario lectivo correspondiente al segundo ciclo de la educación infantil será de veinticinco horas 

semanales. 

ü Horario lectivo semanal en educación primaria. 

¶ Art. 47.1 de la LEA. Áreas o materias instrumentales. 



 

 

Se prestará especial atención durante toda la enseñanza básica a las áreas o materias instrumentales 

de lengua española, lengua extranjera y matemáticas. En este sentido, en la regulación del horario 

semanal de la educación primaria y de la educación secundaria obligatoria se tendrá en cuenta el 

carácter preferente de estas áreas o materias respecto a las restantes, y se creará un espacio horario 

para aquellos alumnos y alumnas necesitados de apoyo educativo. 

 

¶ Art. 7 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

Educación Primaria en Andalucía (BOJA 30-08-2007). 

 

Horario. 

 

1.  El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos de la educación primaria será de veinticinco 

horas, incluyéndose en este cómputo dos horas y media destinadas al recreo. 

2.  El horario lectivo mínimo que obligatoriamente deben dedicar todos los centros docentes para el 

desarrollo de cada una de las áreas de la etapa se establece, por ciclos, en el Anexo II de la presente 

Orden. 

3.  Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía organizativa y pedagógica, incrementarán el 

citado horario mínimo hasta completar las veinticinco horas lectivas semanales previstas para cada 

uno de los cursos, teniendo en cuenta que las áreas de Matemáticas, Lengua castellana y literatura y 

Lengua extranjera, dado su carácter instrumental para la adquisición de otros conocimientos, 

recibirán especial consideración en el horario del centro. 

4.  Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar distintas formas de 

organización del horario escolar. Además, podrán ampliar el mismo para contribuir al desarrollo de 

las medidas de atención a la diversidad a las que se refiere el artículo 15 del Decreto 230/2007, de 

31 de julio, sin que, en ningún caso, se impongan aportaciones a la familia ni exigencias para la 

Administración educativa, y para la realización de actividades complementarias y extraescolares. 

5.  Los centros docentes incluirán el área de Educación  para la ciudadanía y los derechos humanos en 

el primer curso del tercer ciclo de la etapa, en la que se prestará especial atención a la igualdad 

entre hombres y mujeres. 

6.  Los centros docentes podrán añadir en el tercer ciclo de la etapa una segunda lengua extranjera. 

Los centros autorizados a impartir secciones bilingües implantarán, en todo caso, la segunda lengua 

extranjera. 

7.  Los centros docentes fijarán el horario lectivo semanal en función de las necesidades de aprendizaje 

de su alumnado. Para ello podrán revisar y, en su caso, modificar los horarios en cualquier 

momento del curso, respetando, en todo caso, lo establecido en el presente artículo. 

 

¶ Anexo II de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

Educación Primaria en Andalucía (BOJA 30-08-2007). 

 

Horario lectivo mínimo obligatorio por áreas y ciclos de la educación primaria. 

 

 

 

ÁREAS 

 

1er CICLO  

horas totales/ horas 

semanales de los dos 

cursos 

2º CICLO 

horas totales/ horas 

semanales de los dos 

cursos 

3 er  CICLO  

horas totales/ horas 

semanales de los dos 

cursos 

Conocimiento del medio natural, social y 

cultural  

175 / 5 175 / 5 140 / 4 

Educación artística 105 / 3 105 / 3 105 / 3 

Educación física 105 / 3 105 / 3 105 / 3 

Lengua castellana y literatura 315 / 9 280 / 8 280 / 8 

Lengua extranjera 105 / 3 140 / 4 140 / 4 

Matemáticas 175 / 5 210 / 6 175 / 5 



 

 

Religión 105 / 3 105 / 3 105 / 3 

Educación para la ciudadanía y los derechos 

humanos 

-- -- 50 / 1,5 

TOTAL  1.085 / 31 1.120 / 32 1.100 / 31,5 

Los centros educativos completarán este horario hasta las 50 horas lectivas semanales por ciclo, 25 

horas para cada curso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

C.2  CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO 

ESCOLAR, ASÍ COMO LOS OBJETIVOS  Y PROGRAMAS DE 

INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO EXTRAESCOLAR.  

 

¶ Art. 11 de la Orden de 20 de agosto por la que se regula la organización y funcionamiento del centro 

(BOJA 30-08-2010). Horario general del centro. 

El horario general del centro distribuirá el tiempo diario dedicado al desarrollo del horario lectivo y al de 

las actividades complementarias y extraescolares y demás servicios complementarios. En dicho horario se 

deberá especificar lo siguiente: 

a) El horario y condiciones en las que el centro permanecerá abierto a disposición de la comunidad 

educativa, fuera del horario lectivo. 

b) El horario lectivo de cada una de los cursos y  enseñanzas que se impartan en el centro, de conformidad 

con la normativa vigente. 

c) El horario y las condiciones en las que estarán disponibles para el alumnado cada uno de los servicios 

complementarios, actividades e instalaciones del centro. 

Sin perjuicio de la normativa con repecto al horario escolar, esta establecido el siguiente calendario: 

CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO ESCOLAR. 

- Horario lectivo: De 8.30 horas a 15:00 horas. 

- Horario extralectivo:  De 7.30 a 9.00 horas Aula Matinal. 

De 14: a 16:00 horas Comedor. 

De 16:00 a 18:00 horas Actividades extraescolares. 

Horario Acompañamiento escolar: 

 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

PRIMARIA 16:00 

18:00 

16:00 

18:00 

16:00 

18:00 

16:00 

18:00 

 

ESO 16:00 

18:00 

16:00 

18:00 

16:00 

18:00 

16:00 

18:00 

 

 

El periodo extralectivo anterior a la jornada escolar es el Aula matinal. 

El periodo extralectivo posterior a la jornada escolar ofertado es el Plan de Apertura: comedor, actividades 

extraescolares y plan de acompañamiento. 

De 18:00 a 20:00 horas, el Centro estar§ abierto para el uso de la ñ Escuelas Deportivasò dependientes del 

Ayuntamiento. 



 

 

C.3 ASIGNACION DE ENSEÑANZAS Y CRITERIOS DE 

ELABORACION DEL HORARIO LECTIVO DEL ALUMNADO 

Y DEL HORARIO INDIVIDUAL DEL PROFESORADO  

 

 

ASIGNACION DE ENSEÑANZAS 

 

 

¶ Art. 20 de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de 

las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de 

educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el 

horario de los centros, del alumnado y del profesorado (BOJA 30-08-2010). Criterios para la 

asignación de enseñanzas. 

 

1.  La asignación de los diferentes cursos, grupos de alumnos y alumnas y áreas dentro de cada 

enseñanza la realizará la dirección del centro, en la primera semana del mes de septiembre de cada 

año, atendiendo a los criterios establecidos en el proyecto educativo para la asignación de las 

tutorías, de acuerdo con las líneas generales de actuación pedagógica del centro y orientados a 

favorecer el éxito escolar del alumnado, y a lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento Orgánico 

de estos centros. 

2.  A los maestros y maestras que impartan el área de Idiomas, una vez cubierto el horario de los 

grupos de educación primaria, se les encomendará la iniciación en una lengua extranjera de los 

niños y niñas de educación infantil. 

3.  La adjudicación de un determinado puesto de trabajo no exime al profesorado de impartir otras 

enseñanzas o actividades que pudieran corresponderle, de acuerdo con la organización pedagógica 

del centro y con la normativa que resulte de aplicación. 

 

¶ Art. 89 del Decreto 328/2010 (BOJA 16-07-2010). Tutoría y designación de tutores y tutoras. 

 

1.  Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá 

un tutor o tutora que será nombrado por la dirección del centro, a propuesta dela jefatura de 

estudios, de entre el profesorado que imparta docencia en el mismo. La tutoría del alumnado con 

necesidades educativas especiales será ejercida en las aulas específicas de educación especial por el 

profesorado especializado para la atención de este alumnado. En el caso del alumnado con 

necesidades educativas especiales escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de 

manera compartida entre el maestro o maestra que ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado y 

el profesorado especialista. 

2.  Se tendrá en cuenta que aquellos maestros y maestras que, durante un curso escolar, hayan tenido 

asignado el primer curso de cualquier ciclo de la educación primaria o del segundo ciclo de la 

educación infantil permanecerán en el mismo ciclo hasta su finalización por parte del grupo de 

alumnos y alumnas con que lo inició, siempre que continúen prestando servicio en el centro. 

3.  Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del alumnado y el apoyo 

en su proceso educativo en colaboración con las familias. 

4.  El nombramiento del profesorado que ejerza la tutoría se efectuará para un año académico. 

 

 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACION DE ENSEÑANZAS  

 

 

- Todo el profesorado del Centro estará a dispocisión de las necesidades pedagógicas de este, independientemente 

de su nombramiento o especialidad, aunque se intentará respetar su nombramiento. 



 

 

-  Los tutores y tutoras impartirán las áreas instrumentales por este orden: primero, lengua;  segundo, matemáticas; 

y tercero, conocimiento del medio). 

- A los especialistas, que hubieran sido asignados a una tutoría, se intentará que impartan el mayor número posible 

de áreas dentro de su curso, en función del horario de especialidad y de que existiese más profesorado de su 

misma especialidad en el Centro. 

- En el caso que hubiese un solo especialista de una determinada área en el Centro, solo impartiría su especialidad,  

pudiendo ejercer de tutor de un curso si las circunstancias asi lo requiriese. 

-  El profesorado que imparta clase en el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, se le asignará las 

enseñanzas recogidas en el Decreto 328/2010 del 13  de Julio. 

 

 

CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA  LA ELABORACIÓN DE HORARIOS  

 

Se elaborarán los horarios teniendo en cuenta el profesorado asignado al Centro. 

 

-Existirá un número mínimo de horas en las que se impartirán las áreas instrumentales, como recoge el 

Decreto328/2010(articulado expuesto anteriormente), que deberán estar recogidos en los horarios de cada clase. 

 

-En el área de inglés, siempre y cuando se disponga de personal suficiente, se impartirá durante dos horas 

semanales en todos los cursos  de Primaria salvo en el Tercer Ciclo donde serán de tres horas semanales. 

 

-En caso de que existiese especialistas de inglés suficientes para atender para atender la demanda en Educación 

Primaria y Secundaria, se  habilitará una hora semanal por curso en la etapa de Educación Infantil, sin perjuicio 

de lo anterior. 

 

-En caso de que solo existiese un especialista (Educación Física, Música e Inglés), en su horario atendería 

preferentemente los Ciclos superiores e iría descendiendo Ciclos y Niveles hasta completar su horario lectivo. 

 

-En la elaboración de los horarios, los tutores darán preferencia, siempre y cuando sea posible, en las primeras 

sesiones de la jornada lectiva la enseñanza y aprendizaje de las áreas instrumentales. 

 

 

 

C.5 CRITERIOS PARA ESTABLECER  AGRUPAMIENTOS DE 

ALUMNOS Y ASIGNACION DE TUTORIAS  

 

 

CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA  FORMACIÓN DE GRUPOS  

 



 

 

Preferentemente deberán de ser los más heterogéneos posibles. 

Preferentemente deberán mantener un equilibrio proporcional entre alumnos y alumnas. 

En el caso que hubiese más unidades del mismo nivel, que tengan el mismo número de alumnos y alumnas, 

si fuese posible. 

En el caso de que hubiese alumnado con Necesidades Educativas Especificas, la clase con el alumnado con 

esa problemática tendría un número menor de alumnos y alumnas para atender mejor esas necesidades. 

En el caso de acoso, bullying o alumnado conflictivo en un grupo-clase, existiría la opción de cambiar a ese 

alumnado de clase. 

 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACION DE TU TORIAS  

 

 

¶ Art. 20 de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de 

las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación 

infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los 

centros, del alumnado y del profesorado (BOJA 30-08-2010). Criterios para la asignación de enseñanzas. 
1.  La asignación de los diferentes cursos, grupos de alumnos y alumnas y áreas dentro de cada 

enseñanza la realizará la dirección del centro, en la primera semana del mes de septiembre de cada año, 

atendiendo a los criterios establecidos en el proyecto educativo para la asignación de las tutorías, de 

acuerdo con las líneas generales de actuación pedagógica del centro y orientados a favorecer el éxito 

escolar del alumnado, y a lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento Orgánico de estos centros. 

2.  A los maestros y maestras que impartan el área de Idiomas, una vez cubierto el horario de los 

grupos de educación primaria, se les encomendará la iniciación en una lengua extranjera de los niños y 

niñas de educación infantil. 

3.  La adjudicación de un determinado puesto de trabajo no exime al profesorado de impartir otras 

enseñanzas o actividades que pudieran corresponderle, de acuerdo con la organización pedagógica del 

centro y con la normativa que resulte de aplicación. 

 

 

Como regla general los tutores del 1º ciclo y 2º ciclo de Educación Primaria imparten todas las áreas, 

excepto aquellas que deban ser impartidas por especialistas. 

- Número máximo de profesores/ as que intervienen en el mismo grupo son 4 ( excluido el de Religión) 

- Los tutores/ as del 3º ciclo de Educación Primaria imparten, al menos, dos áreas instrumentales ( a estos 

efectos se considerará también el área de Conocimiento del Medio) 

 

CRITERIOS  

 

 

1. Tendrá continuidad en el ciclo, con el mismo grupo-clase, todo profesor/a que siga en el Centro, salvo 

circunstancias excepcionales. 

 

2. Tendrá prioridad para continuar  un ciclo más, máximo dos ciclos. 

 

 



 

 

3. Todo profesorado que continúe en el Centro y elija un curso final de ciclo deberá continuar en el 

siguiente ciclo. 

 

4. En caso de igualdad de condiciones, primará la experiencia en el Centro y como segundo criterio se 

utilizará el siguiente orden definitivo, provisional e interino, teniendo en cuenta la continuidad con el 

mismo alumnado. 

 

 

5. En la ESO, deberá ser tutor/a, aquel/la que imparta el mayor número de horas dentro de una misma 

clase. 

 

6. El director/a en el caso de tener que escoger tutoría, deberá permanecer en el edificio donde esté la 

dirección y tendrá prioridad a la hora de elegir, intentando siempre que sea posible mantener los criterios 

establecidos. 

 

 

7. En casos excepcionales, el director/a con aprobación del Claustro, podrá adjudicar tutorías. 

 

8. Como último recurso se recurrirá al sorteo. 

 

 

 

 

C.6  ORGANIZACIÓN Y DISITRIBUCION DE LOS RECREOS  

 
El centro dispone de 3 edificios donde  se realizan los recreos: 

1. Infantil 

2. Calvario: 1º de primaria hasta 4º de primaria 

3. Edificio principal o de la piscina: 3º ciclo de primario y 1º ciclo de la ESO 

 

 

 

 

 

En cuanto a la vigilancia de los recreos , se establecerá como mínimo la proporción 
regulada en la Orden de 20 de agosto de 2010 sobre organización y funcionamiento, 

distribuyéndose el persona l de vigilancia por los espacios utilizados, y con especial 
atención en relación al alumnado de nuevo ingreso o en caso de sospecha de acoso 

escolar.  

 

 

 

 

 

 

 

 
¶ Es obligatorio vigilar a l@s alumn@s en los recreos, quedando terminantemente 

prohibido dejar a l@ s niñ@s sol@s en el aula.  

¶ Tod@s l@s profesor@s tienen la responsabilidad de vigilar a tod@s l@s 

alumn@s durante los recreos, y respetar los turnos establecidos .  



 

 

¶ El alumnado  no puede permanecer  en los  pasillos, recordamos que en la 
planta alta, están im partiendo clases, la puerta de cristales estará  siempre 

cerrada y en  la entrada a Secretaría o se cierra o se pone un@ profesor@ de 

guardia siempre.  

¶ Si algún alumn@ tuviese necesidad de ir al baño el/la profesor@ de guardia 
estará atent@ a su salida y su  llegada, abriendo y cerrando la puerta de 

entrada de Secretaría.  

¶ El alumnado  no puede utilizar  los servicios, ni acceder a las aulas o pasillos, 

durante el tiempo de recreo sin autorización de un@ profesor@ .  

¶ Los días de lluvia  y cuando la Jefatura de Estudios así lo notifique, no se podrá 

salir al patio, debiendo permanecer en las aulas el alumnado y su tutor@. 
Únicamente se podrá salir al servicio de la misma manera, organizada y 

controladamente. Entre todo el profesorado se acordará que a cada tutor@  se 
le asigne un especialista para repartir la vigilancia del alumnado. Si se produce 

algún accidente, l@s profesor@s de guardia deben auxiliar oportunamente a l@s 

alumn@s, gestionando, en colaboración con el Equipo Directivo del Centro, la 
atención más pe rtinente.  

 
Guardias de recreo:  

1.  L@s profesor@s de guardia de recreo deben desalojar a  l@s  alumn@s de los 
pasillos y zona de Secretaría,.  

 

¶ L@s profesor@s de guardias de recreo se personarán lo más rápidamente posible 
en el patio/servicios al comienzo de  la guardia.  

¶ Ést@s profesor@s vigilarán los servicios y puerta de entrada al edificio para evitar 
que l@s alumn@s accedan a él, salvo para ir al servicio, si es necesario, así como 

el patio trasero, incluidos los muretes y rampas  a los que no deben subirs e, 
dedicando una mayor atención a l@s,  al alumnado de nee y con trastornos de 

conductas al que deben vigilar continuamente a fin de garantizar su integración 
en el centro en las mejores condiciones posibles. Si no hubiese reparto de tares 

será la Jefatura  de Estudios la que disponga.  

¶ No se puede jugar al balón ni a juegos bruscos en el porche, al lado de las puertas, 
el profesorado de guardia desalojará al alumnado.  

¶ Nunca se utilizará la guardia de recreo como tutoría de atención a padres/madres o 
a alumn@ s ni para ninguna otra labor que no sea la propia de esta función.  

 
 

Organización de las guardias de recreo:  

¶ Cuando el profesorado que realice estas funciones decida realizar alguna tarea 

con alumn@s durante el recreo, deberá organizarla durante un recreo en el que 
no esté de guardia.  

¶ L@s profesor@s de guardia de recreo se organizarán para cubrir las funciones y 
zonas según el cuadrante que sigue más abajo (en caso de que no exista  

acuerdo Jefatura de Estudios procederá a asignarlas):  
¶ Despejar de alumn@s la s aulas y vestíbulos .  

¶ Vigilar las puertas de entrada y los servicios  



 

 

¶ Vigilar las zonas de recreo (porche de entrada, fuente, patio trasero, zona de 
las rampas).  

L@s profesor@s no deben estar en el recreo tod@s junt@s en el porche,  todas  
las zonas del pa tio de recreo deben estar vigiladas.  

 
¶ En el supuesto de que algún profesor@ del turno de guardia de recreo 

estuviese ausente en el centro y no ocupase su puesto de guardia, se 
procederá a ocupar esta vacante con otr@ profesor@ siguiendo un orden de 

lista d e sustituciones.  Dicha lista estará constituida por la plantilla de 
profesor@s del Centro, ordenad@s alfabéticamente o por curso y expuesta en 

la sala de profesor@s. Cuando un@ maestr@  falte, será sustituid@ por el 
primer@ de la lista (que no tenga guardi a de recreo), marcándose con una cruz 

en la misma. Cuando se produzca otra baja, lo sustituirá el maestr@ que ocupa 
el segundo lugar de la lista y así, sucesivamente. Cuando todo el profesorado 

haya sustituido una vez, se comenzará de nuevo por el primer@ de la lista de 

sustituciones.  
 

¶ Un@ profesor@ del edificio principal cada semana , realizará turnos de 
guardias en Infantil, con el fin de que puedan librar l@s profesor@s de Infantil 

, profesor@s de este Centro, con los mismos derechos que l@s profesor@s d e 
Primaria.  

 
 

 

 
 
 
 
 

Calvario: con 3 profesores . Vigilar puerta acesos calvario:  

¶ . puerta entrada al patio  

1.  Vigilar entrada servicios  

Vigilar las puertas de entrada y los servicios  

2.  Vigilar zonas de recreo:  

Recorrer la zona constantemente  
Infantil: con 2 pr ofesores  1. Vigilar entrada servicios y servicios:  

¶ entrada  

1.  Vigilar zonas de recreo:  
Situarse en una zona donde se visualice todo el patio y recorrerlo 

Edificio principal con 3 profesores y 
uno de guardia 

El de guardia en pasillos e interios del centro 
Un profesor en la entrada a servicios y los otros el patio, recorriendolo . 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Principios generales de atención a la diversidad 

Desde  el inicio de su andadura,  el CEIP Ntra. Sra. de Gracia (Riogordo), ha tenido como uno 

de sus objetivos prioritarios el desarrollo de iniciativas en el campo de Atención a la 

Diversidad. 

 

 

En nuestro centro están matriculados alumnos/as que requieren  de medidas de atención a la 

diversidad; orientadas a responder a las necesidades educativas concretas de cada alumno/a, a 

conseguir que alcance el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales, a la 

adquisición de las competencias clave y de los objetivos del currículo establecidos en cada ciclo  

y etapa: Infantil, Primaria y primer ciclo de Secundaria. 

 

Desde la puesta en marcha de nuestro Centro hemos tratado de dar respuestas, a nivel colectivo, 

a las dificultades que nuestro alumnado ha ido presentando a lo largo de su escolarización, 

contando además con la atención individualizada del alumnado  con necesidades educativas 

especiales. 

 

De esta manera se han ido aplicando diferentes iniciativas de carácter organizativo, así como 

otras destinadas al seguimiento de alumnos/as y a la potenciación de los contactos con las 



 

 

familias que han supuesto unos primeros pasos para abordar todo lo relativo a la Atención a la 

Diversidad. 

 

Junto a estos factores determinantes, participamos de la idea de que no todos los/as alumnos/as 

están igualmente motivados/as para aprender, ni que todos/as aprenden con la misma facilidad 

ni de la misma forma por lo que la Atención a la Diversidad debe ser un referente que presida la 

acción educativa en todos sus niveles. 

 

Para tratar de responder de la manera más eficaz posible a la Atención a la Diversidad, se 

plantean una serie de medidas a partir de unos Principios Básicos: 

 

Apostaremos por una organización flexible de las enseñanzas y una atención personalizada al 

alumnado en función de sus necesidades. 

 

Responderemos a las necesidades educativas del alumnado, a conseguir que todos/as alcancen 

el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y a la adquisición de las 

competencias clave y de los objetivos del currículo establecidos para la Educación Infantil, 

Primaria y 1º ciclo de Secundaria. 

 

Estableceremos los mecanismos adecuados y las medidas de apoyo y refuerzo precisas que 

permitan atender al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

 

¶ Marco legal 

 

e) Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del 

alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía. 

f) Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la dirección general de participación y equidad, 

por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación el alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 

g) Instrucciones de la Dirección General de Participación y Equidad, de 6 de mayo de 2014 

por las que se regula el procedimiento para la aplicación del protocolo para la detección y 

evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas 

capacidades intelectuales. 

h) Instrucciones de 20 de abril de 2012, de la Dirección General de Participación e 

Innovación Educativa, por la que se establece el protocolo de actuación y coordinación para 

la detección e intervención educativa con el alumnado con problemas o trastornos de 

conducta y por trastorno por déficit de atención con o sin hiperactividad. 

i) Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 

escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios 

de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, 

así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

j) Instrucciones de 16 de enero de 2007, de la Dirección General de Participación y 

Solidaridad en la Educación, sobre aplicación del procedimiento para flexibilizar la duración 

del período de escolaridad obligatoria, del alumnado con necesidades educativas asociadas a 

condiciones personales de sobredotación intelectual. 



 

 

k) Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención 

educativa a los alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a sus capacidades 

personales. 

l) Orden de 19 de septiembre de 2002 por la que se regula la realización de la evaluación 

psicopedagógica y el dictamen de escolarización. 

m) Decreto 167/2003 de 17 de junio, por el que se establece la ordenación de la atención 

educativa a los alumnos/as con N.E.E. asociadas a condiciones sociales desfavorecidas. 

 

2. OBJETIVOS DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

¶ Promover una cultura escolar basada en la atención a la diversidad desde una perspectiva 

inclusiva, para mejorar el aprendizaje y la participación de todo el alumnado. 

¶ Dar respuesta a las necesidades educativas concretas del alumnado de modo que se le 

facilite una respuesta adecuada y de calidad que le permita alcanzar el mayor desarrollo 

de sus capacidades personales y la adquisición de las competencias clave y de los 

objetivos del currículo. 

¶ Establecer mecanismos adecuados para detectar las dificultades tan pronto como se 

produzcan. Medidas de detección y atención tempranas. 

¶ Ofrecer una atención personalizada en función de las necesidades del alumnado. 

¶ Potenciar la confianza en sus posibilidades y fomentar su autoestima. 

¶ Fomentar el trabajo en equipo y la colaboración en las tareas. 

¶ Fomentar la motivación intrínseca del alumnado por el aprendizaje. 

¶ Establecer medidas curriculares y organizativas para atender a la diversidad 

contemplando la inclusión escolar y social, sin que suponga una discriminación que 

impida al alumnado alcanzar los objetivos de la educación básica. 

¶ Mantener los cauces existentes de coordinación entre los diversos profesionales que 

intervienen con el alumnado para adoptar una planificación conjunta y toma de 

decisiones compartidas. 

¶ Organizar los recursos personales, materiales y espaciales del centro facilitando una 

respuesta adecuada a todo el alumnado. 

¶ Planificar propuestas educativas diversificadas de organización, procedimientos, 

metodología y evaluación adaptadas a las necesidades de cada alumno. 

¶ Utilizar una metodología inclusiva que facilite la participación del alumnado. 

¶ Fomentar la participación de las familias e implicación en el proceso educativo de sus 

hijos e hijas. 

¶ Asesorar a las familias cuando sea necesario. 

¶ Información a alumnado y sus padres o tutores legales al comienzo de curso de las 

medidas y planes específicos adoptados con los alumnos y alumnas  para que en todo 

momento conozcan las medidas y la evolución de su aprendizaje. 

 

3. ALUMNADO AL QUE VA DIRIGIDO EL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

Las Instrucciones 8 de marzo de 2017, de la dirección general de participación y equidad, por 

las que se actualiza el protocolo de detección, identificación el alumnado con necesidades 



 

 

específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa, la siguiente 

clasificación de alumnos y alumnas con N.E.A.E.: 

 

Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

1. Alumnado con necesidades educativas especiales 

Trastornos graves del desarrollo Retrasos evolutivos graves o profundos 

Trastornos graves del desarrollo del lenguaje 

Trastornos graves del desarrollo psicomotor 

Discapacidad visual Baja visión 

Ceguera 

Discapacidad intelectual Discapacidad intelectual leve 

Discapacidad intelectual moderada 

Discapacidad intelectual grave 

Discapacidad intelectual profunda 

Discapacidad auditiva Hipoacusia 

Sordera 

Trastornos de la comunicación Afasias 

Trastornos específicos del lenguaje 

- Expresivos 

- Mixtos 

- Semántico-pragmático 

Trastornos del habla 

- Disartrias 

- Disglosias 

- Disfemias 

Discapacidad física Lesiones de origen cerebral 

Lesiones de origen medular 

Trastornos neuromusculares 

Lesiones del sistema osteoarticular 

Trastornos del espectro autista Autismo 

Síndrome de Asperger 

Síndrome de Rett 

Trastorno desintegrativo infantil 

Trastorno generalizado del desarrollo no especificado 

Trastornos graves de conducta Trastorno disocial 

Trastorno negativista desafiante 

Trastorno de comportamiento perturbador no 

especificado 

Trastorno por déficit de atención 

con hiperactividad 

TDAH: Predominio del déficit de atención 

TDAH: Predominio de la impulsividad-hiperactividad 

TDAH: Tipo combinado 

Otros trastornos mentales  

Enfermedades raras crónicas  

2. Alumnado con dificultades de aprendizaje 

Dificultades específicas de Dificultad específica en el aprendizaje de la lectura o 



 

 

aprendizaje dislexia 

Dificultad específica en el aprendizaje de la escritura-

disgrafía 

Dificultad específica en el aprendizaje de la ortografía. 

Disortografía 

Dificultad específica en el aprendizaje del cálculo o 

Discalculia 

Dificultad de aprendizaje por retraso en el lenguaje 

Dificultad de aprendizaje por capacidad intelectual límite 

Dificultades del aprendizaje derivadas de trastorno por déficit de atención con o sin 

hiperactividad 

3. Alumnado con altas capacidades intelectuales 

Sobredotación intelectual 

Talento simple 

Talento complejo 

4. Alumnado que precisa actuaciones de carácter compensatorio 

 

 

4. PREVENCIÓN DE LAS DIFICULTADES. 

 

El desarrollo de programas y estrategias educativas que favorezcan la prevención de las 

dificultades más frecuentes en cada una de las etapas educativas, exige su definición en los 

documentos de planificación de centro, previo acuerdo y consenso del claustro de profesores y 

profesoras. Por tanto, dichos programas y estrategias se incluirán en el Proyecto Educativo, en 

el Plan de Atención a la Diversidad, en las Programaciones Didácticas y en el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento. 

 

De este modo, las actuaciones a desarrollar con carácter preventivo en las etapas de educación 

primaria se caracterizarán por: 

a) Tener en cuenta las características de la etapa, para ofrecer una respuesta educativa inclusiva 

aprovechando los recursos curriculares y organizativos de la misma. 

b) Anticipar la organización de medidas generales o específicas de atención a la diversidad, en 

el caso de que sean necesarias. 

c) Implicar a las familias ya que constituye un factor clave en el proceso de prevención y 

respuesta educativa. 

 

En cualquier caso, será necesario implementar, programas de estimulación y desarrollo, así 

como actuaciones que posibiliten el mejor desarrollo del alumnado y que cumplan un doble 

objetivo: 

a) De un lado, estimular en el alumnado las áreas de desarrollo o aspectos que se consideren 

básicos en función de la etapa y del nivel educativo en el que se realicen, con el objetivo de 

alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales 

y/o prevenir posibles problemas de aprendizaje. 



 

 

b) De otro lado, detectar tempranamente al alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo (NEAE), con objeto de dar una respuesta ajustada a sus necesidades lo más pronto 

posible. 

 

En este sentido se adjuntan en el ANEXO X orientaciones para favorecer la estimulación y el 

desarrollo en las etapas de educación infantil, primaria y secundaria impartidas en nuestro 

centro y que están extractadas de las instrucciones de 8 de marzo de 2017. 

 

Este centro participa en Proyectos de Innovación e Investigación que quedan recogidos en el 

Decreto 328/2010 como una de las funciones, deberes y derechos del profesorado (artículo 7) y 

resalta el hecho de la participación de los colegios en dichos programas para favorecer el éxito 

escolar del alumnado, al amparo de la Autonomía pedagógica, organizativa y de gestión de los 

centros (artículo 19). El Proyecto LEEDUCA en el que participamos, consta de tres fases: 

 

a) Sistema de Intervención Universal La teoría fonológica ha puesto de manifiesto que la causa 

primaria de la dislexia está presente desde el periodo embrionario y produce consecuencias 

sobre el desarrollo del lenguaje oral durante todo el periodo previo al aprendizaje de la lectura. 

También ha defendido la tesis del lenguaje oral como causa primaria del déficit lector, así como 

el significativo impacto de los programas de prevención e intervención temprana. Esto justifica 

el programa de prevención y estimulación de Conciencia Fonológica y otras habilidades orales 

que se realiza en sus aulas de Educación Infantil y da respuesta a lo requerido en las 

Instrucciones de 22 de julio de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, por 

las que se establece el Protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. Nuestro programa de 

prevención -encabezados por MACOFON y PALABREANDO- temporaliza el trabajo de los 

cinco componentes esenciales que la comunidad científica identifica como específicos en el 

aprendizaje lector. Este programa, validado por la AGAEVE en noviembre de 2015, tiene 

excelentes resultados cuando su aplicación es explícita y sistemática en el aula. 

b) Evaluación del alumnado a través de la Batería LEEDUCA Sabemos que la dislexia 

evolutiva se produce como consecuencia de un déficit fonológico general que afecta a diversos 

componentes del sistema fonológico, entre los que destacan la conciencia fonológica, la 

velocidad de los procesos léxicos y la memoria verbal a corto plazo. Es por eso por lo que se 

han realizado evaluaciones de estos tres procesos en el alumnado del colegio El sistema de 

identificación se ha desarrollado desde un marco multidimensional o multicausal que considera 

no sólo las causas lingüísticas ïfonológicas y no fonológicas, sino también déficits típicamente 

comórbidos en la aparición y severidad de las dificultades lectoras. Este sistema de evaluación 

incluye, además, pruebas para valorar su relación con los trastornos específicos de lenguaje, 

pero también para estudiar la comorbilidad con la discalculia, el TDAH y las funciones 

ejecutivas. El sistema alcanza una sensibilidad superior al 70%, es decir, es capaz de detectar a 

más de 7 de cada 10 niños que tendrán dislexia u otros trastornos evolutivos relativos a la 

lectura. Del mismo modo, el sistema alcanza una alta tasa de especificidad, es decir, comete 

pocos errores en la clasificación de aquellos sujetos que no tendrán problemas en el futuro. 

 

 



 

 

c) Intensificación del tratamiento. Se dispondrá de un programa individualizado para el 

alumnado que en las pruebas LEEDUCA, sean detectados con posibles dificultades. Dichas 

pruebas se realizarán en la última semana de Noviembre de 2017. 

 

5. DETECCIÓN, IDENTIFICACIÓN: EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA Y DICTAMEN 

DE ESCOLARIZACIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE 

APOYO EDUCATIVO. 

 

5.1. Detección 

 

A lo largo del proceso hay determinados momentos sensibles a la aparición de indicios o 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

Desde nuestro centro desarrollamos procedimientos y actitudes específicas en los distintos 

momentos que se consideran claves para dicha detección: 

 

5.1.1. Durante el Proceso de Nueva Escolarización. 

Tal y como se recoge en nuestro Proyecto Educativo desde el centro se desarrolla un Programa 

de tránsito (1º ciclo de Infantil-2º ciclo de infantil) con la finalidad de no solo coordinar el 

proceso de enseñanza-aprendizaje, estrategias metodológicas y actividades para favorecer dicho 

tránsito sino también como trasvase de información para continuar con la intervención en su 

caso, de las dificultades detectadas así como para agilizar el proceso de toma de decisiones en 

lo que al alumnado con alguna necesidad se refiere. 

 

5.1.2. Durante el Proceso de Enseñanza-Aprendizaje. 

El profesorado, dada su formación pedagógica y su experiencia docente, así como la familia 

como institución social primaria, tienen la capacidad para detectar indicios de NEAE en el 

alumnado. Con la finalidad de mejorar esta detección temprana es necesario definir claramente 

una serie de indicadores e instrumentos que permitan delimitar los mismos. 

 

Con carácter orientativo, se considerará que un alumno o alumna presenta indicios de NEAE 

cuando se observe alguna de las siguientes circunstancias: 

¶ Rendimiento inferior o superior al esperado tomando como referencia su edad y/o su 

nivel educativo. 

¶ Diferencia significativa con respecto a la media de sus iguales en cualquiera de los 

ámbitos del desarrollo y/o en el ritmo/estilo de aprendizaje. 

¶ Indicios de la existencia de un contexto familiar poco favorecedor para la estipulación 

y desarrollo del alumno o alumna. 

¶ Las circunstancias anteriores no se explican por factores coyunturales o transitorios. 

 

Para la detección de estos indicios, se considerarán los siguientes ámbitos del desarrollo y del 

aprendizaje: 

¶ Desarrollo cognitivo 

¶ Desarrollo motor 

¶ Desarrollo sensorial 

¶ Desarrollo comunicativo y lingüístico 



 

 

¶ Desarrollo social y afectivo 

¶ Desarrollo de la atención y concentración 

¶ Desarrollo de aprendizajes básicos: lectura, escritura y cálculo 

 

Existen diferentes instrumentos que permiten esta detección tales como: observación diaria en 

situaciones de enseñanza-aprendizaje, pruebas de competencia curricular, cuestionarios, escalas 

de estimación, pruebas de valoración de las distintas áreas del desarrollo,.. A través de estos 

instrumentos se podrá realizar una valoración global del niño o la niña, detectando diferencias 

respecto a los principales hitos del desarrollo propios de su edad y/o respecto al rendimiento y 

procesos de aprendizaje esperados para su nivel educativo. 

 

5.1.3. Detección en las Evaluaciones Iniciales. 

Las evaluaciones iniciales son un valioso instrumento de detección de dificultades, ya que se 

desarrollan en todas las enseñanzas y niveles del sistema educativo. Esta evaluación inicial será 

el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas al desarrollo del 

currículo y adecuación a las características y conocimientos del alumnado, de forma que como 

consecuencia de la misma se adoptarán las medidas pertinentes de apoyo, refuerzo y 

recuperación o de adaptación curricular. 

 

La evaluación inicial se realizará durante el primer mes de cada curso escolar. 

Para que las sesiones de evaluación inicial sirvan de procedimiento para la detección de 

indicios de NEAE pueden desarrollarse conforme a las siguientes pautas: 

 

1. Antes de la sesión, obtención de datos por el tutor o tutora: 

Å An§lisis de los informes finales de curso, ciclo y/o etapa. 

Å Recogida de informaci·n sobre el nivel de competencia curricular de los alumnos y alumnas, 

mediante observación, ejercicios de clase, pruebas iniciales, etc. Cada profesor o profesora del 

equipo docente trasladará la información de sus pruebas iniciales al tutor o tutora. 

Å Priorizaci·n de alumnos o alumnas cuya evaluaci·n requiere mayor detenimiento. 

 

2. Durante la sesión de evaluación 

Å El tutor o tutora coordinar§ la sesi·n de evaluaci·n inicial del equipo docente de su grupo. A 

dicha sesión asistirán todo el profesorado que imparte clase a dicho grupo y una persona en 

representación del equipo de orientación de centro 

Å Propuesta de orden del d²a de las sesiones de evaluaci·n inicial: 

¶ Información general del tutor o tutora sobre la marcha del grupo y posterior comentario 

del equipo docente sobre este aspecto, sugerencias y propuestas. 

¶ Valoración conjunta coordinada por el tutor o tutora. Análisis sobre el rendimiento 

académico del alumnado, de forma individualizada, con especial atención en aquellos 

casos cuya evaluación requiere mayor detenimiento. 

¶ Toma de decisiones sobre medidas educativas oportunas según las necesidades de los 

alumnos y alumnas. 

 

3. Después de la sesión de evaluación: 



 

 

Å Realizaci·n del acta de la evaluaci·n por parte del tutor o tutora para entregar a la jefatura de 

estudios, donde se recogerá una síntesis de los acuerdos y/o decisiones tomadas en la sesión de 

evaluación inicial. 

Å Puesta en marcha de las decisiones adoptadas y las medidas de atenci·n a la diversidad del 

alumnado. El tutor o tutora velará por el cumplimiento de las decisiones adoptadas en dicha 

evaluación inicial. 

Å Información a las familias del alumnado con el que el equipo docente haya decidido adoptar 

alguna medida educativa. 

 

5.1.4. Detección en las Evaluaciones Trimestrales 

Las evaluaciones trimestrales tienen un carácter formativo y orientativo del proceso educativo 

del alumnado. En esta línea, al analizar sus progresos y resultados académicos en los distintos 

ámbitos, áreas y materias con respecto a los objetivos y competencias clave, también se pueden 

apreciar indicios que pueden llevar a la decisión de poner en marcha la aplicación de distintas 

medidas o procedimientos. 

 

5.1.5. Detección durante el desarrollo de Procedimientos o Pruebas Generalizadas de carácter 

prescriptivo en el Sistema Educativo. 

Además de las actuaciones anteriormente descritas, el Sistema Educativo contempla diferentes 

procedimientos prescriptivos que pueden ser especialmente relevantes para detectar alumnado 

con NEAE, tales como: 

¶ Protocolo de detección del alumnado con NEAE por presentar Altas Capacidades 

Intelectuales. 

¶ Pruebas de evaluación ESCALA 

¶ Evaluaciones de 3º y 6º de Primaria-LOMCE 

¶ Evaluación final de Educación Primaria-LOMCE 

 

5.1.6. Detección en el contexto familiar 

 

Los indicios de NEAE que sean detectados desde el entorno familiar deberán ser comunicados 

al centro docente. Para ello se define el siguiente procedimiento: 

1. La familia solicitará una entrevista al tutor o tutora con objeto de informar que ha observado 

que su hijo o hija manifiesta indicios de NEAE. 

2. Cuando la familia presente diagnósticos y/o informes externos al centro, el tutor o tutora, le 

indicará que esta documentación deberá ser presentada en la secretaria del centro para su 

registro y posterior archivo y custodia en el expediente académico del alumno o alumna por 

parte del centro, de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992 de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 

Administrativo Común. Asimismo le informará que estos informes de carácter externo son una 

fuente de información complementaria y no serán sustitutivos de la evaluación psicopedagógica 

que se realice, si se estima oportuno, desde el centro escolar. 

3. El tutor o tutora trasladará la información verbal y/o escrita aportada por la familia a la 

jefatura de estudios para su conocimiento. 

4. En cualquiera de los casos, el tutor o tutora informará a la familia que el equipo docente 

analizará los indicios detectados y determinará la respuesta educativa más adecuada. 



 

 

5. Tras esta entrevista, el tutor o tutora convocará la reunión de equipo docente. 

 

5.2.  Solicitud de Evaluación Psicopedagógica.. 

 

Si tras la aplicación de las medidas referidas, durante un período no inferior a tres meses, y 

según el cronograma de seguimiento establecido, se evidencie que las medidas aplicadas no han 

resultado suficientes o no se apreciase una mejora de las circunstancias que dieron lugar a la 

aplicación de las mismas, se realizará el procedimiento de solicitud para la realización de la 

evaluación psicopedagógica. 

 

5.2.1. Procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica. 

 

Este procedimiento podría llevarse a cabo antes de agotar el plazo de tres meses establecido 

cuando: 

- Se evidencie un agravamiento de las circunstancias que dieron lugar a la intervención, a juicio 

del equipo docente con el asesoramiento del profesional de la orientación. 

- Se aprecien indicios evidentes de NEAE, requiriendo la aplicación de atención específica y/o 

estos indicios se encuentren apoyados por informes externos (médicos, logopédicos, 

psicol·gicos,é). 

- Cuando la familia presente diagnósticos y/o informes externos al centro escolar. 

 

El procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica constará de los siguientes pasos: 

 

PASO 1: Reunión del equipo docente del que el tutor/a levantará acta y en la que se analizarán 

las medidas adoptadas hasta el momento con el alumno o alumna. A esta reunión deberá asistir, 

al menos, una persona en representación del equipo de orientación del centro. En esta reunión el 

tutor o tutora recogerá los datos necesarios para la cumplimentación de la solicitud de 

realización de la evaluación psicopedagógica que incluirá las medidas educativas previamente 

adoptadas y los motivos por los que no han dado resultado. 

 

PASO 2: Una vez cumplimentada la solicitud, en el caso de las etapas de educación infantil (2º 

ciclo) y educación primaria, el tutor o tutora la entregará a la jefatura de estudios. El Equipo de 

Orientación del Centro aplicará los criterios de priorización que se detallan en el siguiente 

apartado. 

 

PASO 3: Los criterios de priorización de las solicitudes de evaluación psicopedagógica 

recibidas serán los siguientes: 

- Naturaleza y gravedad de las necesidades detectadas. 

- Nivel educativo en el que se encuentra el alumno o alumna (prioridad: alumnado escolarizado 

en el segundo ciclo de infantil y 1º y 2º curso de educación primaria). 

- Existencia de valoraciones previas tanto educativas como de otras Administraciones. 

 

Ante la posible existencia de solicitudes de inicio del proceso de evaluación psicopedagógica 

por parte de servicios externos de otras administraciones públicas o entidades de carácter 

privado, las personas responsables de la realización de dicha evaluación la considerarán si ya 



 

 

existiesen indicios de NEAE en el contexto escolar o si, a juicio del equipo docente, se 

considerara procedente. 

 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR TRAS LA DETECCIÓN DE INDICIOS DE NEAE. 

 

PASO 4: Toma de decisiones. Una vez aplicados los criterios de priorización, el o la 

profesional de orientación realizará un análisis de las intervenciones realizadas hasta el 

momento, así como de las circunstancias que han motivado dicha solicitud. 

Tras la finalización de dicho análisis, el o la profesional de la orientación: 

- En caso de que no se ha llevado a cabo de forma correcta y completa el procedimiento a 

seguir tras la detección de indicios de NEAE, lo pondrá en conocimiento de la jefatura de 

estudios para que se tomen las medidas oportunas. 

- Podrá concluir que el alumno o la alumna no precisa la realización de evaluación 

psicopedagógica. En este caso, elaborará un informe en el que se expondrá las actuaciones 

realizadas que justifiquen la decisión de no realizar la evaluación psicopedagógica, así como 

una propuesta de las medidas generales de atención a la diversidad que conformarán la 

respuesta educativa al alumno o alumna. Este informe se entregará al tutor o tutora para que 

coordine, junto con el equipo docente, la aplicación de dichas medidas generales e informará a 

la familia de la decisión adoptada y de la respuesta educativa propuesta. El contenido de este 

informe, así como la valoración de la eficacia de las medidas generales aplicadas quedarán 

reflejadas en el informe de final de curso, ciclo y/o etapa. 

- Si concluye que el alumno o alumna presenta indicios de NEAE, requerirá la realización de la 

correspondiente evaluación psicopedagógica para la identificación de estas. 

 

5.3. Identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE). 

 

Se considera que un alumno o alumna presenta NEAE cuando requiere, por un periodo de su 

escolarización o a lo largo de toda ella, una atención educativa diferente a la ordinaria por 

presentar necesidades educativas especiales, dificultades del aprendizaje, altas capacidades 

intelectuales o precisar acciones de carácter compensatorio. 

 

A estos efectos, se considera atención diferente a la ordinaria la aplicación de medidas 

específicas que puedan o no implicar recursos específicos para su desarrollo. 

 

 
 

Por tanto, en función de la atención educativa que se precise para dar respuesta a las 

necesidades educativas identificadas en un alumno o alumna se entenderá si presenta o no 

NEAE. 

 



 

 

Según lo establecido en el Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la 

ordenación de la atención educativa de los alumnos y alumnas con necesidades educativas 

especiales asociadas a sus capacidades personales y en la Orden de 19 de septiembre de 2002, 

por la que se regula la realización de la evaluación psicopedagógica y el dictamen de 

escolarización, la determinación de necesidades específicas de apoyo educativo se realizará a 

través del correspondiente informe de evaluación psicopedagógica. 

 

5.4. Concepto y enfoque de la evaluación psicopedagógica. 

 

Se define la evaluación psicopedagógica como el conjunto de actuaciones encaminadas a 

recoger, analizar y valorar la información sobre las condiciones personales del alumno o 

alumna, su interacción con el contexto escolar y familiar y su competencia curricular, con 

objeto de delimitar sus necesidades educativas y fundamentar la toma de decisiones que permita 

proporcionar una respuesta educativa que logre desarrollar, en el mayor grado posible, las 

competencias y capacidades establecidas en el currículo. 

La evaluación psicopedagógica, como requisito para la identificación de las NEAE, se concibe 

como una parte del proceso de la intervención educativa y ha de poner el énfasis en lograr el 

ajuste adecuado entre las necesidades del alumno o alumna y la respuesta educativa que se le 

proporcione. Para ello, la evaluación psicopedagógica se entenderá como un proceso 

interactivo, participativo, global y contextualizado, que trascienda de un enfoque clínico de la 

evaluación y profundice en la detección de necesidades desde un enfoque holístico, ofreciendo 

orientaciones útiles y precisas para el ajuste de la respuesta educativa. 

 

Los profesionales implicados en la realización de la evaluación psicopedagógica: 

a) Equipos de Orientación Educativa (EOE) en centro que escolarizan alumnado de 2º ciclo de 

educación infantil y educación primaria, que no cuentan con profesionales de orientación en su 

plantilla. 

b) Tutor o tutora del grupo y equipo docente, durante todo el proceso de evaluación 

psicopedagógica, con especial relevancia en: 

La fase de detección y posterior derivación. 

_ Recogida de información sobre las medidas educativas adoptadas y su eficacia. 

_ Determinación del nivel de competencia curricular. 

_ Planificación de la respuesta educativa. 

c) Equipo de Orientación del centro con objeto de: 

_ Participar en la valoración de las medidas educativas adoptadas. 

_ Valorar la pertinencia de la realización de la evaluación psicopedagógica. 

_ Asesoramiento y coordinación de todo el proceso. 

d) Familia: 

_ Facilitando el proceso de recogida de información. 

_ Permitiendo dar continuidad a lo trabajado en el centro educativo. 

e) Equipos de Orientación Educativa Especializados (EOEE), en su caso. 

f) Agentes externos al sistema educativo que puede aportar información relevante para la 

identificación de las necesidades y el ajuste de la respuesta educativa. En este sentido, se tendrá 

en cuenta, como información complementaria, la procedente de los servicios de salud pública, 

servicios sociales comunitarios, unidad de salud mental infantojuvenil, centro de atención 

infantil temprana (protocolo de coordinación entre las Consejerías de Igualdad, Salud y 



 

 

Políticas Sociales y de Educación, Cultura y Deporte para el desarrollo de la Atención 

Temprana, de marzo de 2015), asociaciones, entidades sin ánimo de lucro o entidades de 

carácter privado que pudiesen intervenir con el alumno o la alumna. La familia aportará o 

autorizará el acceso a esta información. 

 

5.4.1. Momentos y motivos para la realización de la evaluación psicopedagógica. 

 

La evaluación psicopedagógica se realizará cuando se dé alguna de las siguientes 

características. 

a) Con carácter prescriptivo: 

a. Como paso previo a la elaboración del dictamen de escolarización. 

b. Como consecuencia de la aplicación del protocolo para la detección y evaluación del 

alumnado con NEAE por presentar altas capacidades intelectuales. 

c. Con anterioridad a la realización de una medida específica de atención a la diversidad y en el 

caso de incorporación a cualquiera de los programas de atención a la diversidad que se 

contemplen en la normativa vigente y que exijan la realización de dicha evaluación. 

 

b) En cualquier momento de la escolarización en el segundo ciclo de educación 

infantil y educación primaria cuando se detecten indicios de NEAE en un alumno o alumna, 

habiendo constatado que se han realizado medidas generales de atención a la diversidad al 

alumno o alumna y éstas no han resultado exitosas o suficientes, requiriendo por ello, la 

identificación de posibles NEAE y la aplicación de medidas específicas de atención a la 

diversidad. 

 

La evaluación psicopedagógica se revisará o actualizará cuando se dé alguna de las siguientes 

circunstancias, en el alumnado con NEAE: 

 

a) Con carácter prescriptivo, como paso previo a la revisión del dictamen de escolarización del 

alumnado con necesidades educativas especiales (NEE). 

 

b) Al finalizar la etapa de educación infantil y primaria, no siendo necesaria si el 

alumno o la alumna ha sido objeto de evaluación psicopedagógica durante el 

mismo curso o el anterior. 

 

c) Siempre que en el transcurso de su escolarización se produzca una variación que implique 

una nueva determinación de NEAE (modificación, ampliación o eliminación) o bien, una 

modificación en la propuesta de atención educativa (eliminación de medidas específicas y 

recursos específicos o bien la propuesta de una nueva medida específica o recurso específico). 

 

d) Como consecuencia de un proceso de reclamación o discrepancia se derive su revisión. 

 

e) Excepcionalmente, se podrá realizar o revisar la evaluación psicopedagógica a instancias del 

servicio de inspección educativa o del equipo técnico provincial para la orientación educativa y 

profesional (ETPOEP). 

 

 



 

 

 

 

5.5. Proceso de evaluación psicopedagógica. 

 

 
 

El modelo de los pasos citados en el apartado anterior quedan recogidos en el anexo  IV, V, VI 

y VII.  

 

6. ORGANIZACIÓN DE LA RESPUESTA EDUCATIVA. 

6.1. Medidas generales de atención a la diversidad. 

 

Las medidas que adopta nuestro Centro, están recogidas en este documento, formando parte de 

nuestro proyecto educativo. La Dirección, con la ayuda de la Jefatura de Estudios y oído el 

Claustro, designará al profesorado responsable de la aplicación de las mismas. 

 

Las medidas de carácter general que se contemplan son: 

¶ Medidas a nivel de centro: 

¶ Agrupamientos flexibles para la atención al alumnado en un grupo específico: medida 

temporal, abierta, integradora y no discriminatoria, que en nuestro Centro se establece en el 

aula de refuerzo en áreas instrumentales. 

¶ Desdoblamientos de grupos en las áreas y materias instrumentales: con la finalidad de 

reforzar su enseñanza. En nuestro Centro, al ser la ratio muy baja, esta medida no resulta 

práctica, por el momento. 

¶ Modelo flexible de horario lectivo semanal: que se seguirá para responder a las 

necesidades educativas concretas del alumnado. 

¶ Agrupamientos de diferentes materias en ámbitos: para favorecer y garantizar la 

transición entre la educación primaria y esta etapa educativa. Dicha integración puede 

hacerse en diferente grado, desde el mantenimiento de programaciones diferenciadas por 

materias impartidas por el/la mismo/a maestro/a, a la integración parcial o plena de las 

respectivas programaciones. Esta agrupación tendrá efectos en la organización de las 



 

 

enseñanzas pero no en las decisiones asociadas a la evaluación y promoción del alumnado. 

(Educación Secundaria). 

¶ Programación de actividades para las horas de libre disposición de cursos: que 

proporcionen el complemento educativo más adecuado a las necesidades e intereses del 

alumnado, entre las que se pueden considerar la promoción de la lectura, talleres de 

desarrollo del pensamiento lógico, laboratorio, documentación. La duración de estas 

actividades puede variar a lo largo del curso, de modo que el alumnado pueda realizar más de 

una de ellas. (Educación Secundaria) 

¶ Oferta de asignaturas optativas propias: que tengan un marcado carácter práctico y 

puedan contemplar una duración diferente a la anual para acomodarse mejor a los intereses 

del alumnado. (Educación Secundaria). 

¶ Cursar refuerzo del área de Lengua Castellana y Literatura, en lugar de la segunda 

lengua extranjera, en el caso del alumnado que presenta dificultades de aprendizaje en la 

adquisición de competencia en comunicación lingüística que le impidan seguir con 

aprovechamiento su proceso de aprendizaje. 

 

¶ Medidas a nivel de aula. 

¶ Definición de criterios para la organización flexible tanto de los espacios y tiempos 

como de los recursos personales y materiales. 

¶ Metodologías basadas en el trabajo cooperativo en grupos heterogéneos, tutoría entre 

iguales, aprendizaje por proyectos y otros que promuevan el principio de inclusión. 

¶ La adecuación de las programaciones didácticas a las necesidades del alumnado. 

¶ Realización de acciones personalizadas de seguimiento y acción tutorial. 

¶ Actividades de refuerzo educativo con objeto de mejorar las competencias clave del 

alumnado. 

¶ Actividades de profundización de contenidos y estrategias específicas de enseñanza-

aprendizaje. 

¶ Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor/a dentro del aula para 

reforzar los aprendizajes instrumentales básicos del alumnado. 

 

¶ Medidas a nivel individual. 

¶ La permanencia un año más en el mismo curso, una vez agotadas el resto de medidas 

generales. 

¶  

 

- Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos. (Programa 

RANA) 

 

Finalidad Recuperar las áreas o materias que el alumno tiene pendientes del año anterior 

Dirigido a Alumnado que aún promocionando de curso, no ha superado todas las áreas o 

materias 

 

Profesorado Responsable Tutor/a o profesorado especialista 

 

 El programa incluirá: actividades programadas para realizar el seguimiento, el 



 

 

 

Características 

asesoramiento y la atención personalizada al alumnado con áreas pendientes de 

cursos anteriores, así como el horario previsto para el desarrollo de las mismas, 

y las estrategias y criterios de evaluación. 

· Evaluación normalizada. Actas de evaluación. 

· En ESO el alumno/a que no obtiene evaluación positiva en el programa, 

puede presentarse a la prueba extraordinaria correspondiente. 

 

 

 

 

Proceso a seguir 

 

1. Determinación de aprendizajes básicos del área, a partir de los objetivos 

mínimo de nuestro centro. 

2. Determinación del grado de adquisición de los aprendizajes básicos 

(Evaluación Inicial): 

3. Planificación y desarrollo en el aula de los aprendizajes básicos no 

adquiridos. 

4. Existencia de registros de evaluación continua. 

5. Informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados, criterios de 

evaluación y la propuesta de actividades de recuperación. 

6. Evaluación del alumnado. 

 

Agrupamiento Aula ordinaria 

 

 

 

Evaluación 

- Será cada especialista o maestro que imparta la materia el que realice la 

evaluación del programa que haya desarrollado para la recuperación del área o 

materia, según los criterios marcados. 

- Uso de un variado menú de procedimientos de evaluación adecuados al 

alumno/a y a la situación: observación sistemática, análisis de tareas del 

alumno/a, intercambios orales. 

- Utilización de instrumentos de evaluación diversificados y adaptados: escalas 

de observación, listas de control, diario de clase, registro anecdótico, 

producciones orales y gráficas, trabajos. 

 

 

 

 

 

- Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso. (Planes 

PREP) 

 

Finalidad Superar dificultades encontradas en el curso anterior 

Dirigido a Alumnado que no promocione de curso 

Profesorado 

Responsable 

Tutor/a 

Característica Pueden incluir la incorporación del alumnado a un programa de refuerzo de 

áreas o materias instrumentales básicas, así como un conjunto de actividades 

programadas para realizar un seguimiento personalizado del mismo y el horario 

previsto para ello. 

 



 

 

 

6.2. Medidas específicas de atención a la diversidad. 

 

Se considera atención educativa diferente a la ordinaria la aplicación de medidas específicas (de 

carácter educativo y/o de carácter asistencial) que pueden o no implicar recursos específicos 

(personales y/o materiales), destinadas al alumnado que presenta NEAE: NEE, dificultades del 

aprendizaje,  altas capacidades intelectuales, así como el alumnado que precise de acciones de 

carácter compensatorio. 

 

¶ Medidas específicas de carácter educativo. 

Se consideran medidas específicas de carácter educativo las diferentes propuestas de 

modificaciones o ampliaciones en el acceso y/o en los elementos curriculares, con objeto de 

responder a las NEAE que presenta un alumno o alumna de forma prolongada en el tiempo. 

La propuesta de adopción de estas medidas vendrá determinada por las conclusiones obtenidas 

tras la realización de la evaluación psicopedagógicas y serán recogidas en el informe de 

evaluación psicopedagógica. 

 

 

 

 

2º CICLO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL  
¶ Adaptaciones de acceso (AAC) 

¶ Adaptaciones Curriculares No Significativas (ACNS) 

¶ Programas Específicos (PE) 

¶ Programa de Enriquecimiento Curricular para el alumnado con 

altas capacidades intelectuales (PECAI). 

¶ Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades 

(ACAI)  

¶ Permanencia extraordinaria. (Sólo alumnos/as con NEE) 

EDUCACIÓN PRIMARIA 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 
¶ Adaptaciones de acceso (AAC) 

¶ Adaptaciones Curriculares No Significativas (ACNS) 

¶ Adaptaciones Curriculares Significativas (ACS) 

¶ Programas Específicos (PE) 

¶ Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades 

(ACAI)  

¶ Flexibilización 

¶ Permanencia extraordinaria. (Sólo alumnos/as con NEE) 

¶ Programa de Enriquecimiento Curricular para el alumnado con 

altas capacidades intelectuales (PECAI). 

¶ Escolarización en un curso inferior al correspondiente por edad 

para el alumnado de incorporación tardía al Sistema Educativo 

(sólo COM). 

¶ Atención específica para el alumnado que se incorpora 

tardíamente y presenta graves carencias en la competencia 

lingüística (sólo COM). 



 

 

¶ Medida de flexibilización y alternativas metodológicas en la 

enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado 

con NEE derivadas de discapacidad (dificultades de expresión oral) 

(ESO). 

 

 

 

 

1. Medidas de carácter asistencial: 
 

- Alimentación. 

- Desplazamiento. 

- Control postural/sedestación. 

- Transporte adaptado. 

- Control de esfínteres. 

- Uso WC. 

- Higiene y aseo personal. 

- Vigilancia. 

- Supervisión especializada. 

 

6. 2.1. Adaptaciones de acceso (AAC) 

 

Las AAC suponen la provisión o adaptación de recursos específicos que garanticen que los 

alumnos y alumnas con NEE que lo precisen puedan acceder al currículo. 

 

Estas adaptaciones suponen modificaciones en los elementos para el acceso a la información, a 

la comunicación y a la participación precisando la incorporación de recursos específicos, la 

modificación y habilitación de elementos físicos así como la participación del personal de 

atención educativa complementaria (personal no docente), que facilitan el desarrollo de las 

enseñanzas previstas. 

 

Las AAC serán propuestas por el orientador u orientadora en el apartado correspondiente al 

dictamen de escolarización donde se propone esta medida. En el caso de aquellos recursos que 

requieren la intervención del EOEE, esta adaptación deberá estar vinculada al informe 

especializado. 

La aplicación y seguimiento de las AAC corresponde al profesorado responsable de los 

ámbitos/áreas/materias que requieren adaptación para el acceso al currículum, así como del 

personal de atención educativa complementaria. 

 

6.2.2 Adaptaciones Curriculares no Significativas. (ACNS) 

 



 

 

Suponen modificaciones en la propuesta pedagógica o programación didáctica, del 

ámbito/área/materia objeto de adaptación, en la organización, temporalización y presentación 

de contenidos, en los aspectos metodológicos (modificaciones en métodos, técnicas y 

estrategias de enseñanza ï aprendizaje y las actividades y tareas programadas, y en los 

agrupamientos del alumnado dentro del aula), así como en los procedimientos e instrumentos 

de evaluación. 

 

Estas adaptaciones requerirán que el informe de evaluación psicopedagógica del alumno o 

alumna recoja la propuesta de aplicación de esta medida. 

 

Estas adaptaciones no afectarán a la consecución de las competencias clave, objetivos y 

criterios de evaluación en la propuesta pedagógica o programación didáctica correspondiente 

del ámbito/área/materia objeto de adaptación. 

 

Las decisiones sobre promoción y titulación del alumnado con ACNS tendrán como referente 

los criterios de promoción y de titulación establecidos en el Proyecto Educativo del Centro. 

 

Estas adaptaciones van dirigidas al alumno o alumna con NEAE que presenta un desfase en 

relación con la programación, del área/materia objeto de aplicación, del grupo en que se 

encuentra escolarizado: 

1. En el 2º ciclo de educación infantil, un desfase en el ritmo de aprendizaje y desarrollo 

que implique una atención más personalizada por parte del tutor o tutora. 

2. En educación básica, un desfase curricular de al menos un curso en la asignatura objeto 

de adaptación entre el nivel de competencia 

curricular alcanzado y el curso en que se encuentra escolarizado. 

 

La elaboración de las ACNS será coordinada por el tutor o tutora que será el responsable de 

cumplimentar todos los apartados del documento, salvo el aparatado de propuesta curricular, 

que será cumplimentado por el profesorado del ámbito/área/materia que se vaya a adaptar. La 

aplicación y seguimiento de las ACNS será llevada a cabo por el profesorado de los 

ámbitos/áreas/materias adaptados con el asesoramiento del equipo de orientación de centro. 

 

Se propondrán con carácter general para un curso académico. Al finalizar el curso, las personas 

responsables de la elaboración y desarrollo de la misma deberán, en función de los resultados 

de la evaluación del alumno o alumna al que se refiere, tomas las decisiones oportunas. 

 

El documento de la ACNS será cumplimentado en el sistema de información SENECA. La 

ACNS tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la finalización de la primera 

sesión de evaluación, de modo que pueda realizarse un seguimiento trimestral para la 

valoración de su eficacia e introducir las modificaciones que se consideren oportunas. 

 

6.2.3. Adaptaciones Curriculares Significativas. (ACS) 

 

Suponen modificaciones en la programación didáctica que afectarán a la consecución de los 

objetivos y criterios de evaluación en el área/materia adaptado. De esta forma, pueden implicar 



 

 

la eliminación y/o modificación de objetivos y criterios de evaluación en el área/materia 

adaptado. Estas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las 

competencias clave. 

 

Estas adaptaciones requerirán que el informe de evaluación psicopedagógica del alumno o 

alumna recoja la propuesta de aplicación de esta medida. En aquellos casos en los que el citado 

informe no recoja la propuesta de esta medida será necesaria la revisión del mismo. 

 

El alumno o alumna será evaluado en el área/materia adaptado de acuerdo con los objetivos y 

criterios de evaluación establecidos en su ACS. 

 

Las decisiones sobre la promoción del alumnado se realizarán de acuerdo con los criterios de 

promoción establecidos en su ACS según el grado de adquisición de las competencias clave, 

teniendo como referente los objetivos y criterios de evaluación fijados en la misma. Además, 

dichas decisiones sobre la promoción tendrán en cuenta otros aspectos como: posibilidad de 

permanencia en la etapa, edad, grado de integración socioeducativa, etc. 

 

Estas adaptaciones van dirigidas al alumno o alumna con NEE de las etapas de educación 

primaria o secundaria que: 

- Presenta un desfase curricular superior a dos cursos en el área/materia objeto de adaptación, 

entre el nivel de competencia curricular alcanzado y el curso en que se encuentra escolarizado. 

- Presenta limitaciones funcionales derivadas de discapacidad física o sensorial que 

imposibilitan la adquisición de los objetivos y criterios de evaluación en determinadas áreas o 

materias no instrumentales. 

 

El responsable de la elaboración de las ACS será el profesorado especialista en educación 

especial, con la colaboración del profesorado del área/materia encargado de impartirla y contará 

con el asesoramiento de los equipos de orientación. 

La aplicación de las ACS será responsabilidad del profesor o profesora del área/materia 

correspondiente, con la colaboración del profesorado especialista en educación especial y el 

asesoramiento del equipo de orientación. 

La evaluación de las áreas/materias adaptadas significativamente será responsabilidad 

compartida del profesorado que las imparte y del profesorado especialista de educación 

especial. 

 

Se proponen con carácter general para un curso académico, salvo en la etapa de educación 

primaria en la que se podrán proponer para un ciclo. 

Al finalizar el curso o ciclo, los responsables de la elaboración y desarrollo de la misma 

deberán tomas las decisiones oportunas, en función de los resultados de la evaluación del 

alumno o alumna al que se refiere. Dichas decisiones podrán ser, entre otras: 

a) Mantenimiento, reformulación y/o ampliación de objetivos y criterios de evaluación. 

b) Modificación de las medidas previstas. 

 

El documento de la ACS será cumplimentado en el sistema de información SENECA por el 

profesorado especialista en educación especial. 



 

 

La ACS tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la finalización de la primera 

sesión de evaluación, de modo que el alumno o alumna sea evaluado en función de los criterios 

de evaluación y calificación establecidos en su ACS. 

Los centros educativos deberán consignar en el sistema de información SENECA en el apartado 

correspondiente del expediente del alumno la relación de áreas del alumno o alumna que tienen 

ACS 

 

6.2.4. Programas Específicos (PE) 

 

Son el conjunto de actuaciones que se planifican con el objetivo de favorecer el desarrollo 

mediante la estimulación de procesos implicados en el aprendizaje (percepción, atención, 

memoria, inteligencia, metacognición, estimulación y/o reeducación del lenguaje y la 

comunicación, conciencia fonológica, autonomía personal y habilidades adaptativas, 

habilidades sociales, gestión de las emociones, autocontrol, autoconcepto y autoestima, etc.) 

que faciliten la adquisición de las distintas competencias clave. 

 

Estos programas requerirán que el informe de evaluación psicopedagógica del alumno o alumna 

recoja la propuesta de aplicación de esta medida. 

 

Los destinatarios son los alumnos o alumnas con NEAE que precisan una atención específica. 

 

El responsable de la elaboración y aplicación de los PE será el profesorado especialista en 

educación especial (PT/AL), con la colaboración del equipo docente y el asesoramiento del 

equipo de orientación. 

Se propondrán con carácter general para un curso académico, en función de las NEAE del 

alumno o alumna y de los objetivos planteados en el programa su duración podría ser inferior a 

un curso. 

 

El PE tendrá que estar elaborado antes de la finalización de la primera sesión de evaluación, de 

modo que pueda realizarse un seguimiento trimestral para la valoración de su eficacia e 

introducir las modificaciones que se consideren oportunas. 

Al finalizar el curso, los responsables de la elaboración y desarrollo del mismo deberán, en 

función de los resultados de la evaluación de los objetivos del PE, tomar las decisiones 

oportunas. 

 

6.2.5. Adaptaciones Curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales. (ACAI) 

 

Estas adaptaciones están destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado 

con altas capacidades intelectuales contemplando propuestas curriculares de profundización y/o 

ampliación. 

a) La propuesta curricular de profundización de un ámbito/asignatura es la modificación que se 

realiza a la programación didáctica y que supone un enriquecimiento del currículo sin 

modificación de los criterios de evaluación. 

b) La propuesta curricular de ampliación de un ámbito/asignatura es la modificación de la 

programación didáctica con la inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos 



 

 

superiores, pudiendo proponerse, en función de las posibilidades de organización del centro, el 

cursar uno o varios ámbitos/asignaturas en el nivel inmediatamente superior. 

 

Dichas ACAI requerirán de un informe de evaluación psicopedagógica que determine la 

idoneidad de la puesta en marcha de la medida. 

 

Los destinatarios son aquellos alumnos o alumnas con NEAE por presentar altas capacidades 

intelectuales. 

Para su elaboración, el tutor o tutora será el responsable de cumplimentar todos los apartados 

del documento, salvo el apartado de propuesta curricular, que será cumplimentado por el 

profesorado del área/materia que se vaya a adaptar. 

 

Se propondrán con carácter general para un curso académico. 

Al finalizar el curso, los responsables de la elaboración y desarrollo de la misma deberán tomar 

las decisiones oportunas, en función de los resultados de la evaluación del alumno o alumna al 

que se refiere. 

Cuando el alumno o alumna haya superado con éxito los criterios de evaluación recogidos en la 

adaptación para las áreas/materias que se han ampliado podrá solicitarse la flexibilización del 

periodo de escolarización, siempre y cuando se prevea que cursará con éxito todas las 

áreas/materias en el curso en el que se escolarizará. 

 

El documento de la ACAI será cumplimentado en el sistema de información SENECA. 

 

 

6.2.6. Programa de Enriquecimiento Curricular para alumnado con altas capacidades 

intelectuales (PECAI): 

Están dirigidos al alumnado con NEAE por presentar altas capacidades intelectuales. Estos 

programas  tienen como objetivos estimular y potenciar sus capacidades cognitivas, fomentar su 

creatividad y promover sus habilidades de investigaci·n y de invenci·n, todo ello mediante 

actividades de enriquecimiento cognitivo, de desarrollo de la creatividad, de habilidades 

verbales, l·gico-matem§ticas y pl§sticas, a trav®s de una metodolog²a flexible, basada en los 

intereses del alumnado, la innovaci·n, la investigaci·n, la experimentaci·n, la 

interdisciplinariedad y el descubrimiento y a la vez potenciando y mejorando su desarrollo 

socioafectivo a trav®s del trabajo grupal, pudi®ndose llevar a cabo dentro o fuera del aula. 

Requerir§n que el informe de evaluaci·n psicopedag·gica del alumno o alumna con NEAE 

asociadas a altas capacidades intelectuales recoja la propuesta de aplicaci·n de esta medida. 

La elaboraci·n, aplicaci·n y seguimiento de los programas de enriquecimiento curricular ser§ 

llevada a cabo por el profesorado ordinario con disponibilidad horaria que se designe en el 

centro con el asesoramiento del equipo de orientaci·n de centro o departamento de orientaci·n 

y la participaci·n del Equipo Directivo del centro para las decisiones organizativas que fuesen 

necesarias en su aplicaci·n. As² mismo el centro podr§ contar para la elaboraci·n, desarrollo y 

seguimiento de estos programas con el asesoramiento y participaci·n del Profesorado 

especializado en la atenci·n del alumnado con Altas Capacidades Intelectuales (Ćmbito 

Provincial ï itinerante). 

Se propondrán con carácter general para un curso académico, aunque en función de las 

necesidades del alumnado, características del programa y disponibilidad del centro y 



 

 

profesorado su duración podría ser inferior a un curso. Trimestralmente se procederá a su 

valoración y, si procede, modificación. A la finalización del programa, los responsables de su 

elaboración y desarrollo valorarán los resultados obtenidos y se tomarán las decisiones 

oportunas. 

El documento del PECAI ser§ cumplimentado en el sistema de informaci·n S£NECA por el 

profesor o profesora encargado del mismo. 

El PECAI tendr§ que estar cumplimentado y bloqueado antes de la celebraci·n de la sesi·n de 

la primera evaluaci·n, o en caso de haberse adoptado esta medida a lo largo del curso antes de 

la celebraci·n de la sesi·n de evaluaci·n del trimestre que corresponda, de modo que pueda 

realizarse un seguimiento trimestral para la valoraci·n de su eficacia e introducir las 

modificaciones que se consideren oportunas. La aplicaci·n de esta medida quedar§ recogida en 

el apartado "Atenci·n recibida" del censo del alumnado NEAE. 

6.2.6. Flexibilización. 

 

Esta medida supone la flexibilización del período de escolarización, bien anticipando el 

comienzo de la escolaridad o bien reduciendo la duración de la misma. 

 

La flexibilización se considerará una medida específica de carácter excepcional y será adoptada 

cuando las demás medidas tanto generales como específicas, agotadas previamente, hayan 

resultado insuficientes para responder a las necesidades específicas que presente el alumno o 

alumna. 

 

La decisión de flexibilizar la duración de los diversos niveles y etapas educativas será tomada 

cuando se considere que esta medida es la más adecuada para un desarrollo personal 

equilibrado y la socialización del alumno o alumna, se acredite que tiene adquiridos: el grado 

de adquisición de las competencias clave, los objetivos, contenidos y criterios de evaluación del 

nivel que va a adelantar y ha sido evaluada positivamente su ACAI de ampliación. 

 

El destinatario de esta medida será el alumnado con NEAE por presentar altas capacidades 

intelectuales según determine la normativa vigente. 

La dirección del centro realiza la solicitud de la propuesta de flexibilización, según el 

procedimiento que determina la normativa vigente al respecto. 

Una vez resuelta favorablemente, el alumno o alumna será escolarizado en el nivel para el que 

se  ha solicitado dicha flexibilización y atendido por el equipo docente de su grupo sin perjuicio 

de la aplicación de otras medidas generales o específicas de atención a la diversidad que fuesen 

necesarias. 

El periodo de aplicación y valoración: 

¶ La escolarización en el primer curso de la educación primaria podrá anticiparse en un 

año. 

¶ En la educación primaria podrá reducirse la escolarización un máximo de dos años. 

Aquellos alumnos y alumnas que hayan anticipado el inicio de su escolarización obligatoria 

sólo podrán reducir esta etapa un año como máximo. 

En casos excepcionales, y según determine la normativa vigente, la Administración educativa 

podrá adoptar medidas de flexibilización sin las limitaciones mencionadas. 



 

 

De la autorización de flexibilización se dejará constancia en el historial académico del alumno 

o alumna. 

 

6.2.7. Permanencia Extraordinaria. 

 

 

Sólo en el caso de alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales y que tengan 

aprobada una ACS. 

 

7. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

7.1. Recursos personales de carácter general para la atención educativa al alumnado. 

 

¶ El director. 

¶ El Jefe de estudios. 

¶ Los tutores y tutoras. 

¶ Profesorado encargado de impartir las áreas o materias correspondientes a las distintas 

etapas educativas. 

¶ Profesorado CAR 

¶ Orientadora 

 

7.2. Recursos personales específicos para la atención a la diversidad. 

 

Para la atención al alumnado con NEAE se cuenta con los siguientes profesionales: 

¶ Maestra de Pedagogía Terapéutica (en el presente curso está adscrita al centro y tiene 

horario completo en el mismo). 

¶ Maestra especialista en Audición y Lenguaje (maestra con horario compartido y con 

cuatro días de atención al centro). 

¶ Monitora de Educación Especial  (PTIS). 

¶ Maestra de ATAL. 

 

8. FUNCIONES DE LOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN CON LOS ALUMNOS Y 

ALUMNAS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES. 

 

8.1.  Tutor o tutora. 

 

Además de las funciones generales determinadas en el Reglamento Orgánico de las Escuelas de 

Educación infantil y de los colegios de Educación Primaria se contemplarán las descritas a 

continuación relativas a la diversidad: 

¶ Colaborar en el desarrollo del Plan de Acción Tutorial. 

¶ Evaluación inicial del nivel de competencia curricular del grupo en colaboración con el 

equipo docente. 

¶ Detección de las posibles necesidades educativas especiales. 

¶ Comunicación a jefatura de estudios de las posibles necesidades educativas detectadas. 

¶ Informar a las familias y pedir su colaboración en el proceso. 



 

 

¶ Colaborar con el Equipo de Orientación en la evaluación psicopedagógica. 

¶ Atender y coordinar las medidas de apoyo ordinario y extraordinario de los alumnos y 

alumnas. 

¶ Facilitar la integración de los alumnos y alumnas en el grupo. 

¶ Fomentar la participación en las actividades del centro. 

¶ Coordinar la elaboración de las adaptaciones curriculares no significativas que elaborará 

el equipo docente. 

¶ Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos del grupo y adoptar la decisión que 

proceda acerca de la promoción al ciclo siguiente. 

¶ Coordinar la intervención educativa de todos los maestros y maestras que componen el 

equipo docente del grupo de alumnos y alumnas a su cargo. 

¶ Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se 

propongan al alumnado a su cargo. 

¶ Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación de su 

grupo de alumnos y alumnas. 

¶ Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. 

¶ Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje 

desarrollado en las distintas áreas que conforman el currículo. 

 

 

8.2. Maestra especialista en Pedagogía Terapéutica (PT). 

 

Puede proponerse la intervención de este o esta docente cuando el alumno o alumna requiera 

atención especializada para el desarrollo de las adaptaciones curriculares significativas y/o 

programas específicos, en 2º ciclo de educación infantil, educación primaria y educación 

secundaria. 

 

Son funciones de la maestras de Pedagogía Terapéutica: 

- La atención e impartición de docencia directa para el desarrollo del currículo al alumnado 

con necesidades educativas especiales cuyo dictamen de escolarización recomiende esta 

intervención. Asimismo, podrá atender al alumnado con otras necesidades específicas de 

apoyo educativo en el desarrollo de intervenciones especializadas que contribuyan a la 

mejora de sus capacidades. La atención al alumnado con necesidades educativas especiales 

escolarizado en grupos ordinarios con apoyos en periodos variables se llevará a cabo, 

preferentemente, en dicho grupo. No obstante, podrán desarrollarse intervenciones 

específicas individuales o grupales fuera del aula ordinaria cuando se considere necesario. 

- La realización, en colaboración con el profesorado del área encargado de impartirla y con 

el asesoramiento del equipo de orientación, de las Adaptaciones Curriculares Significativas. 

- La elaboración y aplicación de los Programas Específicos, con la colaboración del equipo 

docente y el asesoramiento del equipo de orientación. 

- Orientar sobre los materiales didácticos, adaptaciones metodológicas y organizativas de 

aula, más adecuadas a las necesidades de los alumnos. 

- Colaborar con los tutores y tutoras en la información y orientación a las familias. 



 

 

- La coordinación con los profesionales de la orientación educativa, con el personal de 

atención educativa complementaria y con otros profesionales que participen en el proceso 

educativo del alumnado con necesidades educativas especiales. 

 

 

 

 

8.3. Maestra especialista en Audición y Lenguaje (AL). 

 

Las funciones de la especialista en Audición y Lenguaje con el alumnado que presenta NEAE 

son las de intervenir con los alumnos y alumnas que requieran de su ayuda por presentar 

dificultades en el área del lenguaje y la comunicación en grupo, pequeño grupo o de modo 

individualizado. Reforzando también la consolidación de los aprendizajes básicos e 

instrumentales correspondientes a la educación básica obligatoria que en la Adaptación 

Curricular de cada alumno o alumna se determine. 

 

Son competencias de este profesional las siguientes: 

¶ Colaborar en la detección y valoración de las necesidades relacionadas con el lenguaje y 

la comunicación. 

¶ Apoyo logopédico al alumnado, priorizando a los alumnos de NEE. 

¶ Colaborar en la elaboración, desarrollo y seguimiento de las adaptaciones curriculares 

y/o de acceso en el área de la comunicación y el lenguaje. 

¶ Colaborar con el tutor y resto de equipo docente en la valoración del proceso de 

enseñanza-aprendizaje de los alumnos en lo referido a las competencias lingüísticas. 

¶ Colaborar con los tutores en la información y orientación a las familias. 

¶ Mantener reuniones y contactos con el equipo de apoyo, EOE, equipo docente y otros 

profesionales para valorar los progresos y dificultades, organizar y mejorar la intervención. 

¶ Orientar sobre materiales didácticos, adaptaciones metodológicas y organizativas de aula, 

relacionadas con el lenguaje, más adecuadas a las necesidades de los alumnos/as. 

¶ Asesoramiento en el desarrollo de programas de prevención en alteraciones del lenguaje 

en la etapa de educación infantil. 

 

8.4. Maestro/a de Cupo de Apoyo y Refuerzo (C.A.R.). 

 

¶ Impartir la docencia directa de apoyo, refuerzo y recuperación con el alumnado de 

educación primaria que presente dificultades de aprendizaje. 

¶ En el horario individual del profesorado de apoyo y refuerzo educativo figurará la 

distribución de estas horas lectivas entre los diferentes cursos y áreas de la educación 

primaria, dando prioridad al primer ciclo de educación primaria. 

 

El tutor o profesor de área, tras la evaluación del alumno, remitirá a los alumnos detectados 

hacia el programa de Refuerzo. 

 

Tras la derivación hacia el programa de refuerzo, el tutor o profesor de área, realizará un 

informe de los aspectos a trabajar con el alumnado. 



 

 

 

8.5. Orientadora. (Decreto 328/2010, articulo 83). 

 

¶ Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado, de acuerdo con lo previsto en la 

normativa vigente. 

¶ Asesorar al profesorado en el proceso de evaluación continua del alumnado. 

¶ Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso de 

enseñanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado. 

¶ Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de las medidas relacionadas con la 

mediación, resolución y regulación de conflictos en el ámbito escolar. 

¶ Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes 

actuaciones y medidas de atención a la diversidad, especialmente las orientadas al 

alumnado presente necesidades específicas de apoyo educativo. 

¶ Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en sus 

funciones al profesorado que tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los recursos 

didácticos o educativos necesarios y, excepcionalmente, interviniendo directamente con 

el alumnado, ya sea en grupos o de forma individual, todo ello de acuerdo con lo que se 

recoja en dicho plan. 

¶ Asesorar a las familias o a los representantes legales del alumnado en los aspectos que 

afecten a la orientación psicopedagógica del mismo. 

¶ Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo o por Orden de la 

persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

¶ Integrarse en el Claustro de Profesorado de aquel centro donde preste más horas de 

atención educativa. 

 

8.6 Monitora de Educación Especial (PTIS) 

 

Los PTIS  son un apoyo esencial en la educación del alumnado con discapacidad intelectual, 

sensorial, física o alteraciones del comportamiento. Sus funciones de asistencia, cuidados, 

desplazamientos y supervisión constituyen un soporte imprescindible en los centros. En 

colaboración con el profesorado especializado (pedagogía terapéutica y audición y lenguaje) 

contribuyen a la educación mediante las siguientes funciones: 

¶ Atender, bajo la supervisión del profesorado especializado, la realización de actividades 

de      ocio y tiempo libre. 

¶ Colaborar en la programación de estas actividades. 

¶ Instruir y atender al alumnado con discapacidad en conductas sociales; autoalimentación, 

hábitos de higiene y aseo personal. Esta función se realiza en aquellos espacios y 

servicios educativos que se prestan al alumnado en la aulas, los aseos, el comedor 

escolar, el servicio de transporte, dentro del recinto del centro y fuera del mismo, cuando 

los alumnos a los que atiende participen en actividades programadas. 

¶ Colaborar en los cambios de servicios y en la vigilancia de recreos y clases. 

¶ Colaborar en las relaciones del centro con las familias. 

¶ Estar en concordancia con el profesorado especializado de pedagogía terapéutica y 

audición y lenguaje para poder realizar con mayor precisión un buen comunicador en 

caso de que sea necesario o simplemente para la mejor comunicación del alumnado y el 

avance del mismo. 



 

 

 

8.7. Maestra de ATAL. 

 

Las funciones principales de este profesional son, con carácter general, todas aquellas que 

conciernen a la atención directa y el seguimiento del alumnado inmigrante con deficiencias en 

el conocimiento del español como lengua vehicular en su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

El artículo 9 de la Orden de 15 de enero de 2007, por la que se regulan las medidas y 

actuaciones a desarrollar para la atención al alumnado inmigrante y, especialmente las ATAL, 

establece, de modo más específico, las siguientes: 

¶ Enseñar la lengua española con la suficiencia necesaria para la correcta integración del 

alumnado inmigrante en su entorno escolar y social. 

¶ Atender a las dificultades de aprendizaje del alumnado adscrito a estos programas, 

motivadas por el desconocimiento del español como lengua vehicular. 

¶ Facilitar la integración del alumnado en su entorno escolar y social, potenciando sus 

habilidades y fomentando su participación en actividades organizadas por los propios 

centros y la comunidad. 

¶ Colaborar con las Jefaturas de Estudios de los centros atendidos en la necesaria 

coordinación con el resto del profesorado. 

¶ Colaborar con el profesorado encargado de las tutorías en el mantenimiento de la 

comunicación con las familias del alumnado atendido en la Aula Temporal de 

Adaptación Lingüística. 

¶ Facilitar al profesorado de los centros atendidos orientaciones metodológicas y 

materiales sobre la enseñanza del español como segunda lengua. 

¶ Elaborar las respectivas Programaciones de estas aulas, adecuándolas a las características 

específicas del alumnado así como a las necesidades de cada uno de los centros 

atendidos. Dicha programación debe formar parte del Plan de Orientación y Acción 

Tutorial de los centros. 

¶ Elaborar un informe de cada uno de los alumnos atendidos en este programa, así como 

cumplimentar una carpeta de seguimiento de cada uno de ellos la cuál contenga la 

comunicación básica de su asistencia al programa así como su evaluación. 

¶ Elaborar una memoria al finalizar el curso, incluida en la Memoria final del centro, la 

cuál recoja el alumnado atendido, la valoración del cumplimiento de los objetivos 

previstos y la evaluación de las actuaciones desarrolladas. 

 

 

9. IMPLICACIÓN DE LOS  PROFESIONALES QUE COLABORAN EN LA ATENCIÓN 

DE ESTE ALUMNADO. 

 

Para la atención a la diversidad funcionan los siguientes órganos colegiados: 

 

9.1. Equipo Directivo. 

 

¶ Velar por el cumplimiento del Plan, su evaluación y revisión anual. 

¶ Impulsar actuaciones para la sensibilización, formación e información destinadas al 

profesorado y las familias, de modo que puedan contar con los conocimientos y 

herramientas necesarias para la atención del alumnado con NEAE. 



 

 

¶ Establecer líneas de actuación, mecanismos y cauces de participación en relación al 

proceso de detección, identificación y valoración de las NEAE. 

¶ Fijar el papel que tienen los órganos de coordinación docente en la atención educativa del 

alumnado con NEAE, con objeto de que dichos órganos lleven a cabo las funciones 

establecidas en la normativa relacionadas con la respuesta educativa a este alumnado, 

siendo una responsabilidad compartida por todo el profesorado del centro y no sólo del 

profesorado especialista en educación especial y de los y las profesionales de la 

orientación. 

¶ Fomentarán la colaboración y cooperación de los recursos personales, el trabajo en 

equipo, la participación en proyectos comunes y la formación permanente. Estos aspectos 

constituyen la estrategia fundamental en la respuesta educativa de calidad para el 

alumnado con NEAE. 

¶ Establecerán los cauces oportunos, procedimientos, espacios y tiempos adecuados para la 

coordinación de los profesionales de la orientación, profesorado especialista en 

educación especial y del personal no docente con los tutores y tutoras y los equipos 

docentes en relación al asesoramiento para la intervención educativa del alumnado con 

NEAE. 

¶ Contemplarán entre los criterios de asignación de alumnado con NEAE por grupos una 

distribución equilibrada de los mismos. 

¶ Velarán por que el alumnado con NEAE participe, con carácter general, en el conjunto de 

actividades del centro educativo y de su grupo de referencia. En este sentido, los centros 

educativos potenciarán el sentido de pertenencia al grupo y al centro de este alumnado y 

favorecerán el conocimiento, la comprensión, la aceptación, la igualdad de trato y no 

discriminación de las personas entre todo el alumnado del centro. 

¶ Deberán prever que este alumnado pueda utilizar los espacios comunes del centro, 

velando no solo por la eliminación de posibles obstáculos o barreras arquitectónicas, sino 

también por la eliminación de barreras cognitivas o para la comunicación. 

¶ Organizarán los espacios y horarios del centro teniendo en cuenta las NEAE del 

alumnado, así como la atención educativa diferente a la ordinaria que reciben. Ejemplos 

de organización horaria flexible pueden ser: tener en cuenta el uso de las diferentes 

dependencias del centro (aula de informática, biblioteca, salón de usos múltiples, etc.) 

por parte del alumnado escolarizado en aula específica de educación especial, 

incluyéndolo en el cuadrante general de uso; tener en cuenta la posibilidad de adelantar o 

retrasar la entrada al centro o al comedor de determinados alumnos o alumnas que 

tuviesen dificultades en la movilidad, para evitar posibles accidentes en las 

aglomeraciones de alumnado que suelen producirse en estos momentos de la jornada 

escolaré 

¶ Impulsar las reuniones de coordinación inter-ciclos e inter-etapas. 

¶ Favorecer las reuniones de coordinación entre todos los profesores y especialistas de 

ambos ciclos (Tercer Ciclo de Primaria y el Primer Ciclo de la ESO) 

 

9.2. Equipos de Ciclo. 

 

Formados por los tutores/as y profesorado especialista que tiene más relación con los grupos de 

alumnos/as de cada ciclo. Son competencias de los Equipos de Ciclo: 



 

 

¶ Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de los aspectos docentes del proyecto 

educativo. 

¶ Elaborar programaciones didácticas o propuestas pedagógicas. 

¶ Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y 

proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 

¶ Velar para que en las programaciones se incluyan medidas de atención a la diversidad. 

¶ Colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se desarrollen 

para el alumnado del ciclo. 

 

9.3. Equipos Docentes. 

 

Formados por todos los profesionales que intervienen en el proceso de enseñanza y aprendizaje 

del alumnado. Se reúne a instancia del tutor del alumno/a para evaluar los procesos observados 

en el alumno/a. Serán funciones suyas: 

¶ Llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del grupo, estableciendo medidas 

generales de atención a la diversidad para mejora su aprendizaje. 

¶ Análisis de las medidas educativas adoptadas. 

¶ Realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado, de acuerdo con la normativa 

vigente y con el proyecto educativo de centro y adoptar las decisiones que correspondan 

en materia de promoción. 

¶ Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, estableciendo 

medidas para resolverlos. 

¶ Proponer y elaborar las adaptaciones curriculares no significativas bajo la coordinación 

del tutor/a y con el asesoramiento del equipo de orientación. 

¶ Atender a los padres, madres, representantes legales del alumnado del grupo con lo que 

se establezca en el plan de orientación y acción tutorial del centro y en la normativa 

vigente. 

¶ Cuantas otras se determinen en el plan de orientación y acción tutorial del centro. 

 

9.4. Coordinación inter-ciclos. 

 

Formados por los profesores que pertenecen a los distintos ciclos.  El objetivo de estas 

reuniones es valorar y proponer medidas educativas para la promoción de los alumnos al 

siguiente ciclo se realice en las mejores condiciones y así prevenir situación de fracaso o de 

prevención de dificultades, favorecer el uso y la secuencia adecuada de materiales y principios 

metodológicos. 

 

9.5. Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 

 

Está formado por el director, jefe de estudios, orientadora y coordinadores/as de ciclo. Es el 

órgano encargado de analizar el grado de coherencia de los programas educativos a aplicar 

directamente al alumnado, analizar, proponer y evaluar actuaciones relacionadas con la 

atención a la diversidad. Algunas de las funciones del ETCP son: 

¶ Elaboración, desarrollo y revisiones sucesivas del Plan de Atención a la Diversidad. 



 

 

¶ Discusión y aprobación de los horarios de apoyo a propuesta del Equipo Directivo y 

Equipo de orientación. 

¶ Seguimiento del desarrollo de las medidas de atención a la diversidad. 

¶ Valoración y líneas de actuación en consecuencia con la evaluación del Plan de Atención 

a la Diversidad. 

 

 

9.6. Claustro de profesores 

 

Formado por el equipo directivo y docente, es el principal órgano de debate, propuestas y toma 

decisiones que posteriormente se van a poner en práctica. Discusión y aprobación del Plan de 

Atención a la Diversidad. 

 

9.7. Equipo de Orientación. 

 

El centro tendrá un equipo de orientación del que formará parte una orientadora del equipo de 

orientación educativa, maestros/as especializados en la atención del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo, las maestras especialistas en pedagogía terapéutica, en audición 

y lenguaje y las maestras responsables de los programas de atención a la diversidad y los otros 

profesionales no docentes con competencias en la materia con que cuente el centro. 

 

El equipo de orientación asesorará sobre la elaboración del plan de orientación y acción tutorial, 

colaborará con los equipos de ciclo en el desarrollo del mismo, especialmente en la prevención 

y detección temprana de las necesidades específicas de apoyo educativo y asesorará en la 

elaboración de las adaptaciones curriculares para el alumnado que las precise. 

 

Objetivos específicos del equipo de orientación en relación al Plan de 

Atención a la Diversidad. 

 

En relación al alumnado 

 

¶ Colaborar en la detección e identificación de indicios de NEAE en alumnos/as. 

¶ Colaborar en la Evaluación de los alumnos con NEAE, y en la evaluación inicial al inicio 

de los ciclos para la planificación de las medidas de atención a la diversidad más acordes. 

¶ Atender las NEAE de los alumnos, posibilitando su desarrollo personal, social y 

educativo, en un marco lo más normalizado posible. 

¶ Mantener actualizados los expedientes académicos de los alumnos/as con NEAE. 

 

En relación al profesorado 

 

¶ Colaborar con los tutores/as en la detección de indicios de alumnos/as con N.E.A.E. 

¶ Colaborar en la elaboración del Protocolo de derivación al E.O.E. y Equipos 

Especializados para la evaluación psicopedagógica del alumno con NEAE. 



 

 

¶ Organizar, junto con los tutores/as y maestros/as especialistas de área, los horarios de 

apoyo en el aula ordinaria o en el aula de PT, respetando, siempre que sea posible, el 

entorno más normalizado para el alumno/a. 

¶ Colaborar con el tutor/a y los maestros /as de las distintas áreas, en el diseño de las 

medidas de atención a la diversidad. 

¶ Orientar a los/as tutores/as y demás maestros/as sobre el tratamiento educativo concreto 

que recibe el alumno/a, así como demandar la colaboración e implicación por su parte. 

¶ Colaborar en la elaboración, adaptación, selección, compra y organización del material 

didáctico necesario para la Atención a la Diversidad: alumnos/as con Adaptación 

Curricular Significativa, Programas Específicos, alumnos/as de Refuerzo Educativo, así 

como cualquier necesidad didáctica del profesorado. 

¶ Colaborar en el seguimiento y valoración (sesiones de evaluación) de los resultados 

obtenidos por el alumnado de NEAE. 

 

En relación al E.O.E 

 

¶ Solicitar al EOE, las demandas de evaluación psicopedagógica, junto con el tutor/a del 

alumno/a con NEAE. 

¶ Solicitar al EOE, el asesoramiento en el tratamiento educativo de la Atención a la 

Diversidad del alumnado y la colaboración en la aplicación de las medidas educativas 

oportunas. 

 

En relación a las familias 

 

¶ Colaborar con el tutor/a, en la orientación a las familias de los alumnos/as que atienden, 

con vistas a lograr una participación activa en el proceso educativo de sus hijos/as. 

¶ Seguimiento de los acuerdos educativos con las familias del alumnado que asiste al aula. 

 

En relación al centro 

 

¶ Elaboración de un MATERIAL para trabajar la competencia lingüística (Lecto-Escritura, 

comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita) con el alumnado de NEAE. 

¶ Participar en el diseño de los instrumentos de planificación educativa, que componen el 

Proyecto de Centro, para responder a la diversidad del alumnado. 

¶ Recopilar en colaboración con el Equipo Educativo del centro, material adaptado a las 

NEAE para conformar el aula de Pedagogía Terapéutica como aula de recursos. 

 

9.8. Consejo Escolar 

 

Formado por el equipo directivo, una representación del equipo educativo, una representación 

de los padres, una representante del Ayuntamiento y un representante de la administración y 

servicios, es el órgano máximo de información, aprobación de planes educativos y propuestas 

educativas. 

 

 



 

 

9.9. Coordinación con el IES Alta Axarquía. 

 

Reuniones con el IES de referencia, donde exponemos la información que se nos solicita sobre 

el alumnado de NEAE, que cursarán estudios en dicho Centro. Asisten a estas reuniones: los 

directores/as, profesor/a de P.T. y los orientadores/as, correspondientes a los Centros 

dependientes del IES. 

 

10. COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS 

 

La implicación de las familias en el centro, puede ser a través de reuniones individuales que se 

estimen oportunas con el tutor o cualquier otro maestro del niño, o bien a través de las 

reuniones trimestrales. 

 

Se procura conseguir la colaboración de las familias para: 

¶ Detectar indicios de alumnos/as con NEAE desde el seno familiar (proporcionando 

diagnósticos e informes externos al centro, colaborando en el proceso de recogida de 

información, en la evaluaci·n psicopedag·gica,é) 

¶ Serán informados de las medidas educativas tomadas por el Equipo Docente (programas 

de refuerzo educativo, adaptaciones curriculares, programas espec²ficosé) y sobre la 

programación a realizar durante el curso con el fin de implicarles en el proceso educativo 

y unificar actuaciones entre el centro y la familia. 

 

11. COLABORACIÓN CON LOS SERVICIOS SOCIALES Y COMUNITARIOS DE LA 

ZONA. 

 

11.1. Control y seguimiento del absentismo 

 

Se entiende por absentismo escolar la falta de asistencia regular y continuada del alumnado en 

edad de escolaridad obligatoria a los centros docentes donde se encuentran escolarizados, sin 

motivo que lo justifique.ò 

 

Por tanto, se consideran absentistas a aquellos escolares que asisten al centro de forma 

irregular, ocasionando un fraccionamiento del proceso educativo que deriva en muchas 

ocasiones en fracaso escolar. Abandonan prematuramente el sistema educativo, sin haber 

adquirido la formación necesaria para incorporarse a la vida laboral o incluso no son 

matriculados estando en edad obligatoria para la escolarización. 

 

Con objeto de mantener unos mismos criterios de actuación por parte de los diferentes órganos 

e instituciones implicados en las actuaciones y programas contra el absentismo, se considerará 

que existe una situación de absentismo escolar cuando las faltas de asistencia sin justificar al 

cabo de un mes sean cinco días lectivos. 

 

Sin perjuicio de lo recogido en el apartado anterior, cuando a juicio de los tutores y tutoras y del 

equipo docente que atiende al alumnado, la falta de asistencia al centro pueda representar un 

riesgo para la educación del alumno o alumna, se actuará de forma inmediata. Del mismo 

modo, las faltas de asistencia de los niños y niñas escolarizados en Educación Infantil, a partir 



 

 

del segundo ciclo, también deberán tenerse en cuenta con objeto de evitar situaciones de 

desigualdad futuras. 

 

11.2. Coordinación de becas y ayudas 

 

El E.O. se encarga de difundir y gestionar las becas de Educación Especial para aquellos 

alumnos que tengan necesidades educativas especiales. Del mismo modo canaliza demandas de 

becas con el servicio social de base destinadas a cubrir necesidades de los alumnos: comedor, 

actividades extraescolares, ayudas de urgencia... Por otro lado se solicita la colaboración de los 

Servicios Sociales para la tramitación de becas y ayudas de los alumnos y alumnas más 

desfavorecidos socialmente. 

 

11.3. Coordinación con servicios sanitarios, sociales y asociaciones 

 

El centro educativo y el E.O.E. se coordinan con los servicios sanitarios, sociales, asociaciones 

que trabajan con los alumnos con el objetivo de intercambiar información y lograr criterios 

comunes en las intervenciones que se realizan desde todos los servicios implicados en la 

atención de los alumnos y sus familias. 

 

12.  SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y REVISIÓN DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD. 

 

El seguimiento del plan será anual. Se realizará a comienzo de curso para poner al día todos los 

puntos necesarios de actualizar y una revisión final para valorar su cumplimiento. 

Se evaluará: el interés y participación de los implicados en las actuaciones, seguimiento de las 

medidas llevadas a cabo con el alumnado, evaluación de los objetivos propuestos, valoración de 

los progresos y dificultades de los alumnos, de las propuestas de intervención y resultados de 

las mismas. 

Se incluirán revisiones periódicas siempre que se considere que han cambiado algunas de las 

condiciones del centro que puedan afectar a su adecuada puesta en marcha. 

El proceso a seguir para la evaluación del Plan será el siguiente: 

1. Análisis y evaluación en las reuniones de ciclo. 

2. Análisis y evaluación del equipo docente. 

3. Puesta en común en el ETCP 

4. Valoración de propuestas en Claustro. 

5. Inclusión de las valoraciones en la Memoria Final. 

 

 

 

 

 

 

13. ANEXOS. 

 



 

 

ANEXO I:  PROGRAMA DE REFUERZO DE LOS APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS   

(R.A.N.A.)- Nos remitimos al ANEXO V  del Plan de Refuerzo incluido en el Proyecto 

Educativo de Centro-. 

 

ANEXO II: PLAN ESPECÍFICO DE REFUERZO  PARA ALUMNADO QUE NO  

ROMOCIONA. ( P.E.R.P.)- 

Nos remitimos al ANEXO V  del Plan de Refuerzo incluido en el Proyecto Educativo de 

Centro-. 

 

ANEXO III:   PROGRAMA DE REFUERZO DE ÁREAS INSTRUMENTALES BÁSICAS.-  

Nos remitimos al ANEXO V  del Plan de Refuerzo incluido en el Proyecto Educativo de 

Centro-. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO IV: ACTA NEAE: REUNIÓN EQUIPO DOCENTE DE INFANTIL 

 

 

A ______ de _________________________ de 20___,  se reúne el equipo docente de 

___________________________________________, del CEIP Ntra. Sra. De Gracia en 

relación a la POSIBLE DETECCIÓN DE NEAE en el alumno/a: ______________________ 

_____________________________________________escolarizado/a en el curso _________ 

 

ASISTENTES A LA REUNIÓN 

 

Equipo Docente: 
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Equipo de Orientación: 
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é 



 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

é 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

é 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

é 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

é 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

é 

 

TEMAS TRATADOS EN LA REUNIÓN 

 

PRIMERO: Análisis de indicios de NEAE detectados e indicadores. (Documento de apoyo: 

Anexo III de las Instrucciones de 22 de junio de 2015) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INDICIOS NEAE INDICADORES 

 

Rendimiento inferior o superior al 

esperado tomando como referencia su 

edad y/o su nivele ducativo. 

El alumno/a no adquiere lo aprendizajes al ritmo esperado, en relación 

a su grupo escolar y contexto. 

El alumno manifiesta dificultades manifiestas y persistentes en el 

desempeño de las tareas escolares, no explicable por situaciones  

transitorias. 

El alumno/a manifiesta un nivel competencial, ritmo de aprendizaje y 

desempeño superior a su grupo de referencia. 



 

 

Diferencia significativa 

con respecto a la media de 

sus iguales en cualquiera 

de los ámbitos del 

desarrollo y/o en el 

ritmo/estilo de aprendizaje. 

DESARROLLO 

COGNITIVO 

Dificultades para recordar actividades rutinarias. 

Capacidad de memoria: escasa/superior. 

Lagunas/Dificultades en la asimilación de conceptos básicos (forma, 

tamaño,...). 

Evita actividades que impliquen esfuerzo mental sostenido. 

Implicación en la tarea: desinterés/curiosidad por todo. 

Conocimientos por encima de su edad y/o nivel educativo. 

Se aprecia diferencia significativa respecto a diferentes aspectos del 

desarrollo (control de esf²nteres, marcha, adquisici·n del lenguajeé) 

Muestras de originalidad y creatividad. 

Posee una gran habilidad para abstraer, conceptualizar, sintetizar así 

como para razonar, argumentar y preguntar. 

Abordar los problemas y conflictos desde diversos puntos de vista, 

aportando gran fluidez de ideas y originalidad en las soluciones. 

DESARROLLO 

MOTOR 

Torpeza generalizada en sus movimientos (andar, correr, saltaré). 

Torpeza en actividades que implican precisión (pinza, recortar, picar, 

abotonaré) 

Evita realizar actividades manipulativas (trazos, dibujaré) 

Coordinación óculo manual defectuosa. 

Caídas recuentes y marcha inestable. 

Dificultades para levantarse/sentarse e iniciar movimientos. 

No controla el espacio gráfico. 

DESARROLLO 

SENSORIAL 

No responde adecuadamente a estímulos visuales/sonoros. 

A menudo muestra reacciones desproporcionadas o miedos exagerados 

Se aprecia desorientación en situaciones de cambio de actividad. Se 

muestra ensimismado/ausente. 

Parece no escuchar cuando se le llama/habla. No tiene intención 

comunicativa 

Producción defectuosa de sonidos 

Guiños o acercamiento excesivo a los materiales de trabajo. 

Reacciona de forma desproporcionada ante determinados estímulos 

sensoriales. 

Se siente fascinado por determinados estímulos sensoriales. 

 

 DESARROLLO 

COMUNICATIVO 

LINGUÍSTICO 

Dificultad para mantener una conversación sencilla. 

Falta de interés en relatos y cuentos. 

Dificultades expresivas generalizadas (deseos, necesidades, 

interesesé). 

Desarrollo lento en la adquisición de palabras y/o frases. 

Problemas en la pronunciación o habla ininteligible. 

Lentitud en el nombrado de palabras. 

Dificultades generalizadas en la comprensión (órdenes sencillas, 

preguntasé). 

Pobreza en su vocabulario. 

Carencia de lenguaje oral o uso poco funcional del mismo. 



 

 

Falta de participación con sus iguales. 

Buen dominio del lenguaje, a nivel expresivo y comprensivo, con un 

vocabulario muy rico para su edad. 

DESARROLLO 

SOCIAL Y 

AFECTIVO 

Constantes llamadas de atención. 

Mantiene conductas disruptivas o rabietas incontroladas. Está 

poco/nada integrado/a. 

Tiene fijación por determinados intereses/rituales. 

Problemas en la interacci·n (juega soloé). 

Fácilmente frustrable. 

Presenta cambios bruscos de humor. 

Inflexibilidad para adaptarse a diferentes situaciones o a las propuestas 

de los otros. 

Juegos o intereses más repetitivos o estereotipados de lo esperado para 

su edad. 

DESARROLLO DE 

LA ATENCIÓN Y 

CONCENTRACIÓN 

Hiperactividad y/o impulsividad excesiva desde el nacimiento. Alta 

distrabilidad. 

Parece no escuchar cuando se le habla. 

Interrumpe o se inmiscuye en las actividades de otro. 

Evita tareas que implican un esfuerzo mental sostenido. 

No suele finalizar las tareas propuestas o las entrega Rápidamente sin 

buena ejecución. 

DESARROLLO DE 

APRENDIZAJES 

BÁSICOS: 

ESCRITURA, 

CÁLCULO Y 

LECTURA. 

Presenta signos de aburrimiento. 

Comienza a leer muy pronto y disfruta haciéndolo. 

Da la sensación de que olvida lo aprendido. 

Capacidad/dificultad para mantener la atención. 

Dificultad para realizar series, categorizaciones, secuenciasé Lentitud 

en la asimilación de conceptos. 

Dificultad en la adquisición de aprendizajes simbólicos. 

Difi cultad a la hora de seguir órdenes sencillas. 



 

 

Indicios sobre la existencia de un 

contexto familiar poco favorecedor para 

la estimulación y el desarrollo del 

alumno o alumna. 

Hipoestimulación. 

No existen pautas de comportamiento claras en casa. Ausencia de 

límites. 

Poca dedicaci·n de los progenitores (demasiado tiempo TV, calleé) 

Falta de armonía en las relaciones familiares. 

Condiciones higiénicas insuficientes. 

Sobreprotección excesiva. 

No acuden al centro cuando se requiere su presencia. 

Existencia de miembros dependientes en la familia. 

Existencia de miembros en la familia con medidas de protección 

(tutela, guardaé) 

Dificultad social (prostitución, drogodependencias, privación de 

libertadé) 

 

SEGUNDO: Valoración de la eficacia de las medidas que se vienen aplicando. 

(Documento de apoyo: Apartado 7 de las Instrucciones de 22 de junio de 2015) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se ha aplicado ninguna medida. 

Programas Preventivos desarrollados por el maestro de apoyo a infantil. 

Organización flexible de espacios, tiempos y recursos personales y materiales. Ubicación cerca 

del docente. 

Espacios que posibilitan la interacción entre el alumnado. Tipo de distribución: Por parejas. 

En U. 

Hileras individuales. Por grupos. 

Ubicación evitando el mayor número de distracciones (ventanas, puertas, compañeros más 

activos,é) 

Buena iluminación. 

Pasillos lo más amplios posibles (dentro del aula) que posibiliten la interacción entre iguales.  

Ubicación del material accesible a todo el alumnado. 

Ofrecerle más tiempo para realizar las tareas. Reducción de tareas a realizar. 

Otras medidas:_________________________________________________________ 

Adecuación de las programaciones didácticas a las necesidades del alumnado. 

Metodologías que promueven la inclusión: 

Aprendizaje por Proyectos. 

Trabajo Cooperativo en grupo heterogéneo. 

Tutoría entre iguales. 

Seguimiento y acción tutorial personal y grupal. 

Actividades de refuerzo educativo. 

Actividades de profundización de contenidos. 

Agrupamientos flexibles para la atención al alumnado en un grupo específico. 

Programas de enriquecimiento aplicados por profesorado con disponibilidad horaria. Apoyo de 

un segundo profesor/a dentro del aula. 

Diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación. Por ejemplo: 

Uso de métodos de evaluación alternativos o 

complementarios a las pruebas escritas: 

Adaptaciones en las  pruebas escritas: 

Observación diaria. 

Uso de preguntas orales. 

Portafolios. 

Registros anecdóticos. 

Diarios de clase. 

Listas de control. 

Uso de TICS. 

Escalas de estimación. 

Otros:éééééééééééééééééééé 

 

Adaptaciones de formato (gráficos e 

imágenes además de textos escritos). 

Presentación de las preguntasen forma 

secuenciada y separada (por ejemplo, una o 

dos preguntas por folio). 

Lectura de las preguntas por parte del 

profesor/a. 

Adaptaciones de tiempo. 

Realizar la prueba usando el ordenador. 

Prueba escrita que tan sólo contenga lo 



 

 

 básico que queremos que aprenda. 

Otros:ééééééééééééééé 

 

Permanencia de un año más en el mismo curso (una vez agotadas el resto de medidas generales). 

 

 

EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS 

ADOPTADAS:ééééééééééé.............................. 
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TERCERO: Toma de decisiones. 

Continuación con las medidas ya aplicadas: 
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Aplicación de las siguientes medidas: 
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CUARTO: Cronograma de seguimiento de las medidas. 

Áreas implicadas: 
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Indicadores y criterios de seguimiento de las medidas y estrategias: 
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Plazos y fechas de reuniones de seguimiento: 
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Otros temas tratados: 
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FIRMA DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DOCENTE 

 

 

 

Fdo. Tutor/a: 

 

En Riogordo , a          de                              de 20    . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO V: ACTA NEAE: SEGUIMIENTO Y/O SOLICITUD DE EVALUACIÓN 

PSICOPEDAGÓGICA EN EL EQUIPO DOCENTE CON COMUNICACIÓN A LA 

FAMILIA.  

 

A ______ de _________________________ de 20___,  se reúne el equipo docente de 

___________________________________________, del CEIP Ntra. Sra. De Gracia en 

relación a la REVISIÓN DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS con el alumno/a: ___________ 

_____________________________________________escolarizado/a en el curso _________ 

 

REVISIÓN DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS: 
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TOMA DE DECISIONES: 

Continuar con las medidas propuestas. 

Nuevas medidas. 
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Necesaria Evaluación Psicopedagógica. 

No necesaria Evaluación Psicopedagógica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA Y FIRMA DE COMUNICACIÓN A LA FAMILIA DE LAS MEDIDAS 

PROPUESTAS: 

 

Don / Doña _________________________________________________________ como 

padre/madre/tutor/a legal del alumno/a________________________________________ 

_____________________________________________ manifiestan haber sido informados 

sobre el procedimiento de evaluación psicopedagógica en la entrevista celebrada a tal efecto por 

el tutor/a. 

 



 

 

 

(ACUERDO   /   DESACUERDO) 

 

Rodee la opción elegida. 

 

 

 

Fdo. Padre/madre/tutor/a legal:     Fdo.: tutor/a: 

 

 

OBSERVACIONES: 
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En Riogordo, a ___ de __________________ de 20___ 

 

Firma: 

 

 

 

Se actúa de conformidad con el ausente. 

 

ANEXOVI: ACTA NEAE: REUNIÓN EQUIPO DOCENTE DE PRIMARIA 

 

 

 

 

A ______ de _________________________ de 20___, se reúne el equipo docente de 

 

___________________________________________, del CEIP Ntra. Sra. de Gracia en 

 

relación a la POSIBLE DETECCIÓN DE NEAE en el alumno/a: ______________________ 

 

_____________________________________________escolarizado/a en el curso _________ 

 

 



 

 

 

ASISTENTES A LA REUNIÓN 

 

 

 

Equipo Docente: 
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Equipo de Orientación: 
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TEMAS TRATADOS EN LA REUNIÓN 

 

 

 

PRIMERO: Análisis de indicios de NEAE detectados e indicadores. (Documento de 

 

apoyo: Anexo III de las Instrucciones de 22 de junio de 2015) 



 

 

 

INDICIOS NEAE   INDICADORES 

     El alumno/a no adquiere los aprendizajes al ritmo esperado, en relación a 

Rendimiento inferior o su grupo escolar y contexto. 

superior al esperado El alumno manifiesta dificultades persistentes en el desempeño de las 

tomando como referencia su tareas escolares, no explicable por situaciones transitorias. 

edad y/o su nivel educativo. El alumno/a manifiesta un nivel competencial, ritmo de aprendizaje y 

     desempeño superior a su grupo de referencia. 

      

Diferencia     Rendimiento académico claramente inferior/superior. 

significativa  con   Tiene dificultades para organizar las tareas y actividades. 

respecto a la media   No es capaz de emparejar, clasificar, identificar siguiendo un criterio 

de  sus  iguales en   sencillo. 

cualquiera de los 
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Presencia de problemas de razonamiento y comprensión generalizados. 

ámbitos 

 

del Dificultades para la organización espacio temporal.    

desarrollo y/o en el   Dificultad a la hora de establecer relaciones entre contenidos similares. 

ritmo/estilo  de   Conocimientos por encima de su edad y/o nivel educativo. 

aprendizaje.     Muestras de originalidad y creatividad. 

     Posee una gran habilidad para abstraer, conceptualizar, sintetizar así 

     como para razonar, argumentar y preguntar. 

     Abordar los problemas y conflictos desde diversos puntos de vista, 

     aportando gran fluidez de ideas y originalidad en las soluciones. 

      

     Torpeza, pobre coordinación motora. 
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Dificultad para copiar en la pizarra. 

   

Problemas de presión/prensión.      

     Dificultad en la manipulación de utensilios de pequeño tamaño 

     (sacapuntas, comp§sé) 

     Dificultades en la lateralidad, equilibrio y coordinación. 

     Problemas en el volteo. 

      

     Inclina o gira la cabeza, en actitud de escucha, siempre que alguien le 

     habla. 
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Deficiente producción de sonidos/articulación. 

   

No responde al oír su nombre.      

     No sigue con la vista la trayectoria de un objeto. 

   

D
E

S
A

R
R

O
L
L

O
 

No fija el contacto ocular durante varios segundos sobre un mismo 

   Reacciona de forma desproporcionada ante determinados estímulos 

     objeto. 

     Inhibición ante tareas que requieren atención visual. 

     Tiende a no mirar a los ojos/cara de su interlocutor. 

      



 

 

     Se siente fascinado por determinados estímulos sensoriales. 

      

   

Y
 

 Da respuestas que poco o nada tienen que ver con la pregunta realizada. 
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Presencia de errores en la lectura/escritura (omisiones, inversionesé). 

   

Falta de habilidad para expresarse.      

     Utilización de estructuras gramaticales propias de edades muy inferiores. 

     Problemas se comprensión generalizados (lectura, conversaciones, 

     escrituraé). 

     Necesidad de apoyo gestual para expresarse y hacerse entender. 

     Presencia de habla excesivamente formal y con utilización de vocabulario 

     culto. 

     Buen dominio del lenguaje, expresivo y comprensivo, con un vocabulario 

     muy rico para su edad. 

      

 

 

 

     Dificultad para entender gestos o expresiones faciales. 
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 Aparente falta de sentido común. 

    

Frecuentes malentendidos respecto al comportamiento de sus iguales y      

     adultos. 

   

Y
 

 Dificultad para manejarse en diversas situaciones sociales. 
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 Se sobresalta con ruidos intensos. 

    

No mantiene contacto visual.      
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 Rehúye del contacto físico con los demás. 

    

Precisa realizar determinados rituales para sentirse tranquilo/a.      

     Inflexibilidad para adaptarse a diferentes situaciones o a las propuestas de 

     los otros. 

     Juegos o intereses más repetitivos o estereotipados de lo esperado para 

     su edad 

      

     Suele precipitar sus respuestas antes de haber finalizado las preguntas. 
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No es capaz de concentrarse en una tarea o juego. 

  

No suele ser capaz de seguir múltiples instrucciones.      

     Descuido, despreocupación por su aspecto y sus materiales. 

     Rechazo ante los cambios en su rutina o ante nuevos aprendizajes. 

     Muestra dificultad para jugar con sus iguales de manera tranquila. 

     Movimientos excesivos de manos y/o pies, incluso sentado. 



 

 

     Presenta un comportamiento poco ajustado a las normas sociales (habla 

     demasiado, se levanta sin permiso, interrumpe a los compa¶erosé) 
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Dificultades o capacidad superior en el razonamiento y la resolución de 

  

problemas.      

     Presenta graves dificultades para acceder al código lectoescritor. 

     Mala letra. 

     Evita participar en gran grupo (resolución de actividades, lectura en voz 

     altaé). 

     Difi cultad para alinear cifras en una operación matemática. 

     Errores a la hora de seguir el procedimiento de operaciones matemáticas. 

     Confusión en el uso de signos matemáticos. 

     Dificultad en la comprensión lectora de problemas numérico- verbales. 

     Aprende de facilidad y rapidez nuevos contenidos y de gran dificultad. 

    

Indicios sobre la existencia Hipoestimulación. 

de un contexto familiar poco No existen pautas de comportamiento claras en casa. 

favorecedor para  la Ausencia de límites. 

estimulación y el desarrollo Poca dedicaci·n de los progenitores (demasiado tiempo TV, calleé) 

del alumno o alumna.   Falta de armonía en las relaciones familiares. 

     Condiciones higiénicas insuficientes. 

     Sobre protección excesiva. 

     No acuden al centro cuando se requiere su presencia. 

     Existencia de miembros dependientes en la familia. 

     Existencia de miembros en la familia con medidas de protección (tutela, 

     guardaé) 

     

Dificultad social (prostitución, drogodependencias, privación de 

libertadé) 

      



 

 

 

 

SEGUNDO: Valoración de la eficacia de las medidas que se vienen aplicando. 

 

(Documento de apoyo: Apartado 7 de las Instrucciones de 22 de junio de 2015) 

 

 

 

No se ha aplicado ninguna medida. 

 

Organización flexible de espacios, tiempos y recursos personales y materiales. Ubicación cerca 

del docente. 

 

Espacios que posibilitan la interacción entre el alumnado. Tipo de distribución: Por parejas. 

 

En U. 

 

Hileras individuales. Por grupos. 

 

Ubicación evitando el mayor número de distracciones (ventanas, puertas, compañeros más 

activos,é) 

 

Buena iluminación. 

 

Pasillos lo más amplios posibles (dentro del aula) que posibiliten la interacción entre iguales. 

Ubicación del material accesible a todo el alumnado. 

 

Ofrecerle más tiempo para realizar las tareas. Reducción de tareas a realizar. 

 

Otras medidas:_________________________________________________________ 

 

Adecuación de las programaciones didácticas a las necesidades del alumnado. Metodologías que 

promueven la inclusión: 

 

Aprendizaje por Proyectos. 

 

Trabajo Cooperativo en grupo heterogéneo. Tutoría entre iguales. 

 

Seguimiento y acción tutorial personal y grupal. Actividades de refuerzo educativo. 

 

Actividades de profundización de contenidos. 

Agrupamientos flexibles para la atención al alumnado en un grupo específico. 

Programas de enriquecimiento aplicados por profesorado con disponibilidad horaria. 

 

Desdoblamiento de grupos en las áreas y materias instrumentales, con la finalidad de reforzar su 

enseñanza. 

 



 

 

Apoyo de un segundo profesor/a dentro del aula. 

 

Optativa: refuerzo del área de Lengua Castellana y Literatura, en lugar de la Segunda Lengua 

Extranjera. 

 

Diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación. Por ejemplo: 

 Uso de métodos de evaluación alternativos o Adaptaciones en las pruebas escritas:  

 complementarios a las pruebas escritas:   

    

 Observación diaria. Adaptaciones de formato (gráficos e imágenes  

 Uso de preguntas orales. además de textos escritos).  

 Portafolios. Presentación de las preguntas en forma  

 Registros anecdóticos. secuenciada y separada (por ejemplo, una o  

 Diarios de clase. dos preguntas por folio).  

 Listas de control. Lectura de las preguntas por parte del  

 Uso de TICS. profesor/a.  

 Escalas de estimación. Adaptaciones de tiempo.  

 

Otros:ééééééééééééééééé

ééé Realizar la prueba usando el ordenador.  

  Prueba escrita que tan sólo contenga lo básico  

  que queremos que aprenda.  

  Otros:ééééééééééééééé  

    



 

 

 

 

 

 

Permanencia de un año más en el mismo curso (una vez agotadas el resto de medidas 

generales). 

 

Programas de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas. Van dirigidos al alumnado 

que no promociona de curso, que aún promocionando de curso no ha superado alguna de las 

áreas o materias instrumentales. Los profesionales que intervienen son el tutor/a junto con el 

profesorado en cuyo horario aparecen horas dedicadas a desarrollar programas de refuerzo. 

 

Programa de acompañamiento. Para alumnos/as de segundo y tercer ciclo de Primaria. Dos 

tardes a la semana. 

 

 

 

EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS 

ADOPTADAS:ééééééééééé.............................. 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

 

 

 

TERCERO: Toma de decisiones. 

 

Continuación con las medidas ya aplicadas: 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 



 

 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

Aplicación de las siguientes medidas: 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

é.... 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 



 

 

 

 

 

 

CUARTO: Cronograma de seguimiento de las medidas. 

 

Áreas implicadas: 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

Indicadores y criterios de seguimiento de las medidas y estrategias: 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

Plazos y fechas de reuniones de seguimiento: 



 

 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

Otros temas tratados: 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

FIRMA DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DOCENTE 

 

 

 

 

Fdo. Tutor/a: 

 

En Riogordo, a de de 20 . 



 

 

 

 

ANEXO VII: ACTA NEAE: SEGUIMIENTO Y/O SOLICITUD DE EVALUACIÓN 

PSICOPEDAGÓGICA EN EL EQUIPO DOCENTE CON COMUNICACIÓN A LA 

FAMILIA.  

 

 

A ______ de _________________________ de 20___, se reúne el equipo docente de 

 

___________________________________________, del CEIP Ntra. Sra. de Gracia en 

 

relación a la REVISIÓN DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS con el alumno/a: ___________ 

 

_____________________________________________escolarizado/a en el curso _________ 

 

 

REVISIÓN DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS: 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

TOMA DE DECISIONES: 

 

Continuar con las medidas propuestas. Nuevas medidas. 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 



 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

Necesaria Evaluación Psicopedagógica. 

 

No necesaria Evaluación Psicopedagógica. 
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FECHA Y FIRMA DE COMUNICACIÓN A LA FAMILIA DE LAS MEDIDAS 

PROPUESTAS: 

 

 

 

Don  /  Doña  _________________________________________________________  como 

 

padre/madre/tutor/a legal del alumno/a________________________________________ 

 

_____________________________________________ manifiestan haber sido informados 

 

sobre el procedimiento de evaluación psicopedagógica en la entrevista celebrada a tal efecto por 

el tutor/a. 

 

 

 

 

(ACUERDO / DESACUERDO) 

 

 

Rodee la opción elegida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Padre/madre/tutor/a legal: Fdo.: tutor/a: 

 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 
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éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

 

 

En Riogordo, a ___ de __________________ de 20___ 

 

Firma: 

 

 

 

 

Se actúa de conformidad con el ausente. 

 

ANEXO VIII: ACTA NEAE: REUNIÓN EQUIPO DOCENTE DE SECUNDARIA 

 

 

 

 

A ______ de _________________________ de 20___, se reúne el equipo docente de 

 

___________________________________________, del CEIP Ntra. Sra. de Gracia en 

 

relación a la POSIBLE DETECCIÓN DE NEAE en el alumno/a: ______________________ 

 

_____________________________________________escolarizado/a en el curso _________ 

 

 

 

ASISTENTES A LA REUNIÓN 

 

 

 

Equipo Docente: 



 

          CEIP NUESTRA SEÑORA DE GRACIA 

          RIOGORDO 

 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

ééééééééééééééééééééééééééééééé....éééééé

éé 

 

 

Equipo de Orientación: 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

 

 

TEMAS TRATADOS EN LA REUNIÓN 
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PRIMERO: Análisis de indicios de NEAE detectados e indicadores. (Documento de 

 

apoyo: Anexo III de las Instrucciones de 22 de junio de 2015)
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INDICIOS NEAE   INDICADORES 

     El alumno/a no adquiere los aprendizajes al ritmo esperado, en relación a 

Rendimiento inferior o su grupo escolar y contexto. 

superior al esperado El alumno manifiesta dificultades persistentes en el desempeño de las 

tomando como referencia su tareas escolares, no explicable por situaciones transitorias. 

edad y/o su nivel educativo. El alumno/a manifiesta un nivel competencial, ritmo de aprendizaje y 

     desempeño superior a su grupo de referencia. 

      

Diferencia     Rendimiento académico claramente inferior/superior. 

significativa  con   Tiene dificultades para organizar las tareas y actividades. 

respecto a la media   No es capaz de emparejar, clasificar, identificar siguiendo un criterio 

de  sus  iguales en   sencillo. 

cualquiera de los 

D
E

S
A

R
R

O
L
L

O
 

C
O

G
N

IT
IV

O
 

Presencia de problemas de razonamiento y comprensión generalizados. 

ámbitos 

 

del Dificultades para la organización espacio temporal.    

desarrollo y/o en el   Dificultad a la hora de establecer relaciones entre contenidos similares. 

ritmo/estilo  de   Conocimientos por encima de su edad y/o nivel educativo. 

aprendizaje.     Muestras de originalidad y creatividad. 

     Posee una gran habilidad para abstraer, conceptualizar, sintetizar así 

     como para razonar, argumentar y preguntar. 

     Abordar los problemas y conflictos desde diversos puntos de vista, 

     aportando gran fluidez de ideas y originalidad en las soluciones. 

      

     Torpeza, pobre coordinación motora. 

   

D
E

S
A

R
R

O
L
L

O
 

M
O

T
O

R
 

Dificultad para copiar en la pizarra. 

   

Problemas de presión/prensión.      

     Dificultad en la manipulación de utensilios de pequeño tamaño 

     (sacapuntas, comp§sé) 

     Dificultades en la lateralidad, equilibrio y coordinación. 

     Problemas en el volteo. 

      

     Inclina o gira la cabeza, en actitud de escucha, siempre que alguien le 

     habla. 

   

S
E

N
S

O
R

IA
L 

Deficiente producción de sonidos/articulación. 

   

No responde al oír su nombre.      

     No sigue con la vista la trayectoria de un objeto. 

   

D
E

S
A

R
R

O
L
L

O
 

No fija el contacto ocular durante varios segundos sobre un mismo 

   Reacciona de forma desproporcionada ante determinados estímulos 

     objeto. 

     Inhibición ante tareas que requieren atención visual. 

     Tiende a no mirar a los ojos/cara de su interlocutor. 
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     sensoriales. 

     Se siente fascinado por determinados estímulos sensoriales. 

      

   

Y
 

 Da respuestas que poco o nada tienen que ver con la pregunta realizada. 

     

   

D
E

S
A

R
R

O
L
L

O
C

O
M

U
N

IC
A

T
IV

O
 

L
IN

G
Ü

ÍS
T

IC
O

 

Presencia de errores en la lectura/escritura (omisiones, inversionesé). 

   

Falta de habilidad para expresarse.      

     Utilización de estructuras gramaticales propias de edades muy inferiores. 

     Problemas se comprensión generalizados (lectura, conversaciones, 

     escrituraé). 

     Necesidad de apoyo gestual para expresarse y hacerse entender. 

     Presencia de habla excesivamente formal y con utilización de vocabulario 

     culto. 

     Buen dominio del lenguaje, expresivo y comprensivo, con un vocabulario 

     muy rico para su edad. 

      

 

 

 

     Dificultad para entender gestos o expresiones faciales. 

   

A
F

E
C

T
IV

O
 

 Aparente falta de sentido común. 

    

Frecuentes malentendidos respecto al comportamiento de sus iguales y      

     adultos. 

   

Y
 

 Dificultad para manejarse en diversas situaciones sociales. 

     

   

S
O

C
IA

L
 

 Se sobresalta con ruidos intensos. 

    

No mantiene contacto visual.      

   

D
E

S
A

R
R

O
L
L

O
 

 Rehúye del contacto físico con los demás. 

    

Precisa realizar determinados rituales para sentirse tranquilo/a.      

     Inflexibilidad para adaptarse a diferentes situaciones o a las propuestas de 

     los otros. 

     Juegos o intereses más repetitivos o estereotipados de lo esperado para 

     su edad 

      

     Suele precipitar sus respuestas antes de haber finalizado las preguntas. 

  

D
E

S
A

R
R

O
L
L

O
D

E
L
A

 
A

T
E

N
C

IÓ
N

Y
 

C
O

N
C

E
N

T
R

A

C
IÓ

N
 

No es capaz de concentrarse en una tarea o juego. 

  

No suele ser capaz de seguir múltiples instrucciones.      

     Descuido, despreocupación por su aspecto y sus materiales. 
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     Rechazo ante los cambios en su rutina o ante nuevos aprendizajes. 

     Muestra dificultad para jugar con sus iguales de manera tranquila. 

     Movimientos excesivos de manos y/o pies, incluso sentado. 

     Presenta un comportamiento poco ajustado a las normas sociales (habla 

     demasiado, se levanta sin permiso, interrumpe a los compa¶erosé) 

      

  

D
E

S
A

R
R

O
L
L

O
D

E
A

P
R

E
N

D

IZ
A

J
E

S
 

B
Á

S
IC

O
S

:L
E

C
T

U
R

A
,E

S
C

R

IT
U

R
A

, 
C
Ć
L
C
U
L
O
,
é

 

Dificultades o capacidad superior en el razonamiento y la resolución de 

  

problemas.      

     Presenta graves dificultades para acceder al código lectoescritor. 

     Mala letra. 

     Evita participar en gran grupo (resolución de actividades, lectura en voz 

     altaé). 

     Dificultad para alinear cifras en una operación matemática. 

     Errores a la hora de seguir el procedimiento de operaciones matemáticas. 

     Confusión en el uso de signos matemáticos. 

     Dificul tad en la comprensión lectora de problemas numérico- verbales. 

     Aprende de facilidad y rapidez nuevos contenidos y de gran dificultad. 

    

Indicios sobre la existencia Hipoestimulación. 

de un contexto familiar poco No existen pautas de comportamiento claras en casa. 

favorecedor para  la Ausencia de límites. 

estimulación y el desarrollo Poca dedicaci·n de los progenitores (demasiado tiempo TV, calleé) 

del alumno o alumna.   Falta de armonía en las relaciones familiares. 

     Condiciones higiénicas insuficientes. 

     Sobre protección excesiva. 

     No acuden al centro cuando se requiere su presencia. 

     Existencia de miembros dependientes en la familia. 

     Existencia de miembros en la familia con medidas de protección (tutela, 

     guardaé) 

     

Dificultad social (prostitución, drogodependencias, privación de 

libertadé) 
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SEGUNDO: Valoración de la eficacia de las medidas que se vienen aplicando. 

 

(Documento de apoyo: Apartado 7 de las Instrucciones de 22 de junio de 2015) 

 

 

 

No se ha aplicado ninguna medida. 

 

Organización flexible de espacios, tiempos y recursos personales y materiales. Ubicación cerca 

del docente. 

 

Espacios que posibilitan la interacción entre el alumnado. Tipo de distribución: Por parejas. 

 

En U. 

 

Hileras individuales. Por grupos. 

 

Ubicación evitando el mayor número de distracciones (ventanas, puertas, compañeros más 

activos,é) 

 

Buena iluminación. 

 

Pasillos lo más amplios posibles (dentro del aula) que posibiliten la interacción entre iguales. 

Ubicación del material accesible a todo el alumnado. 

 

Ofrecerle más tiempo para realizar las tareas. Reducción de tareas a realizar. 

 

Otras medidas:_________________________________________________________ 

 

Adecuación de las programaciones didácticas a las necesidades del alumnado. Metodologías que 

promueven la inclusión: 

 

Aprendizaje por Proyectos. 

 

Trabajo Cooperativo en grupo heterogéneo. Tutoría entre iguales. 

 

Seguimiento y acción tutorial personal y grupal. Actividades de refuerzo educativo. 

 

Actividades de profundización de contenidos. 

Agrupamientos flexibles para la atención al alumnado en un grupo específico. 

Programas de enriquecimiento aplicados por profesorado con disponibilidad horaria. 

 

Desdoblamiento de grupos en las áreas y materias instrumentales, con la finalidad de reforzar su 

enseñanza. 
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Apoyo de un segundo profesor/a dentro del aula. 

 

Optativa: refuerzo del área de Lengua Castellana y Literatura, en lugar de la Segunda Lengua 

Extranjera. 

 

Diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación. Por ejemplo: 

 

 Uso de métodos de evaluación alternativos o Adaptaciones en las pruebas escritas:  

 complementarios a las pruebas escritas:   

    

 Observación diaria. Adaptaciones de formato (gráficos e imágenes  

 Uso de preguntas orales. además de textos escritos).  

 Portafolios. Presentación de las preguntas en forma  

 Registros anecdóticos. secuenciada y separada (por ejemplo, una o  

 Diarios de clase. dos preguntas por folio).  

 Listas de control. Lectura de las preguntas por parte del  

 Uso de TICS. profesor/a.  

 Escalas de estimación. Adaptaciones de tiempo.  

 

Otros:ééééééééééééééééé

ééé Realizar la prueba usando el ordenador.  

  Prueba escrita que tan sólo contenga lo básico  

  que queremos que aprenda.  

  Otros:ééééééééééééééé  

    



 

          CEIP NUESTRA SEÑORA DE GRACIA 

          RIOGORDO 

 

 

 

 

 

Permanencia de un año más en el mismo curso (una vez agotadas el resto de medidas 

generales). 

 

Programas de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas. Van dirigidos al alumnado 

que no promociona de curso, que aún promocionando de curso no ha superado alguna de las 

áreas o materias instrumentales. Los profesionales que intervienen son el tutor/a junto con el 

profesorado en cuyo horario aparecen horas dedicadas a desarrollar programas de refuerzo. 

 

Programa de acompañamiento. Para alumnos/as de segundo y tercer ciclo de Primaria. Dos 

tardes a la semana. 

 

 

 

EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS 

ADOPTADAS:ééééééééééé.............................. 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

 

 

 

TERCERO: Toma de decisiones. 

 

Continuación con las medidas ya aplicadas: 
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éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

Aplicación de las siguientes medidas: 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

é.... 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 
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CUARTO: Cronograma de seguimiento de las medidas. 

 

Áreas implicadas: 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

Indicadores y criterios de seguimiento de las medidas y estrategias: 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 



 

          CEIP NUESTRA SEÑORA DE GRACIA 

          RIOGORDO 

 

 

Plazos y fechas de reuniones de seguimiento: 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

Otros temas tratados: 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

FIRMA DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DOCENTE 

 

 

 

 

Fdo. Tutor/a: 

 

En Riogordo, a de de 20 . 
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ANEXO IX: ACTA NEAE: SEGUIMIENTO Y/O SOLICITUD DE EVALUACIÓN 

PSICOPEDAGÓGICA EN EL EQUIPO DOCENTE CON COMUNICACIÓN A LA 

FAMILIA.  

 

 

A ______ de _________________________ de 20___, se reúne el equipo docente de 

 

___________________________________________, del CEIP Ntra. Sra. de Gracia en 

 

relación a la REVISIÓN DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS con el alumno/a: ___________ 

 

_____________________________________________escolarizado/a en el curso _________ 

 

 

REVISIÓN DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS: 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

TOMA DE DECISIONES: 

 

Continuar con las medidas propuestas. Nuevas medidas. 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 
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éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

éééééééééééééééééééééééééééééééééééééé

éé 

 

Necesaria Evaluación Psicopedagógica. 

 

No necesaria Evaluación Psicopedagógica. 



 

 

 

 

FECHA Y FIRMA DE COMUNICACIÓN A LA FAMILIA DE LAS MEDIDAS 

PROPUESTAS: 

 

 

 

Don  /  Doña  _________________________________________________________  

como 

 

padre/madre/tutor/a legal del 

alumno/a________________________________________ 

 

_____________________________________________ manifiestan haber sido 

informados 

 

sobre el procedimiento de evaluación psicopedagógica en la entrevista celebrada a tal 

efecto por el tutor/a. 

 

 

 

(ACUERDO / DESACUERDO) 

 

Rodee la opción elegida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Padre/madre/tutor/a legal: Fdo.: tutor/a: 

 

OBSERVACIONES: 

 

ééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

 

ééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

 

ééééééééééééééééééééééééééééééééééé 
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ééééééééééééééééééééééééééééééééééé

ééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

 

ééééééééééééééééééééééééééééééééééé 

 

 

 

En Riogordo, a ___ de __________________ de 20___ 

 

Firma: 

 

 

 

 

Se actúa de conformidad con el ausente. 

Anexo X: Cuadros de prevención 
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E.1 PLAN ACCION TUTORIAL 
 
 
 
PLAN DE ACCION TUTORIAL 
 
INFANTIL Y PRIMARIA 
 
C.E.I.P NUESTRA SEÑORA DE GRACIA 
RIOGORDO (MÁLAGA) 
 
 
 
 
 
 
 
 
PLAN DE ACCION TUTORIAL 
El plan de acción tutorial no solo nos vinculará  a nosotros/as mismos como maestros y 
maestras sino también a los padres/madres como agentes educativos por excelencia. 
La finalidad general de la tutoría es contribuir a la personalización de la educación, atención 
a las diferencias individuales y detectar posibles desfases evolutivos o madurativos que 
pudieran generar fracaso escolar o inadaptación. 
 
1- CRITERIOS DE ACTUACION TUTORIAL. 
Los principales criterios serán los siguientes: 
A) La acción tutorial implicara, siempre que sea posible a los padres y al resto del 
Equipo Docente. 
B) Tendrán atención prioritaria los alumnos/as que presentan problemáticas más 
profundas tanto a nivel psíquico como afectivo-social. 
C) ANALISIS DE LAS NECESIDADES 
-Familias de nivel socio-cultural medio-bajo. 
-No tienen adquiridas algunas habilidades sociales o normas de comportamiento, como por 
ejemplo, pedir las cosas por favor, sentarse correctamente, hablar sin gritar, escuchar se 
les habla, guardar el turno de palabraé 
-Se advierte algunas pautas de conducta agresivas. 
 
2- OBJETIVOS DE LA ACCION TUTORIAL 
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La acción tutoríal va dirigida a todos/as los integrantes de la comunidad escolar; alumnado, 
profesorado y familias. 
El objetivo principal será lograr la formación integra de la persona. 
 
OBJETIVOS PARA LOS ALUMNOS/AS; 
-Facilitar la integración del alumno en el grupo/clase y en la dinámica escolar, en especial 
en el periodo de adaptación, favoreciendo el conocimiento mutuo, el trabajo en grupo, la 
elaboración y observancia de normas básicas de convivencia de modo consensuado, 
fomentando el desarrollo de actividades participativas y propiciando las reuniones grupales. 
-Efectuar un seguimiento global de los procesos de aprendizaje de los alumnos/as para 
poder detectar y compensar en lo posible las dificultades y necesidades que puedan 
aparecer, así como articular las respuestas educativas mas adecuadas en cada momento o 
bien el asesoramiento y apoyo necesario. 
-Crearle hábitos de higiene, descanso y alimentación. 
-Educar a los individuos y formar a futuros adultos que se comportaran de forma 
responsable, autónoma y democrática. 
-Fomentar el desarrollo de actitudes participativas y solidarias. 
 
OBJETIVOS PARA LOS PROFESORES/AS 
-Coordinar el ajuste de las programaciones al grupo de clase. 
-Coordinar el proceso evaluador y la información acerca del alumnado que tiene varios 
profesores/as. 
-Conseguir que todos los tutores/as se sientan implicados en la educación de los 
alumnos/as, independientemente de que sea o no el tutor/a 
-Prevenir las dificultades de aprendizaje y no solo asistirlas, anticipándose a ellas y 
evitando en lo posible fenómenos indeseables (fracaso escolar o inadaptación). 
-Coordinar con el Equipo Docente las respuestas  a las dificultades de aprendizaje, 
mediante unas medidas de refuerzos pedagógicos  y adaptaciones curriculares. 
-Colaborar con el E.O.E en la identificación de las necesidades educativas del alumnado. 
-Aplicar las estrategias de refuerzo educativo y ACI que se adopten para el tratamiento 
adecuado de las necesidades detectadas. 
 
OBJETIVOS PARA LAS FAMILIAS 
-Facilitar el que las relaciones de la familia con la escuela sean fluidas y participen, en la 
medida de lo posible, en aquellas actividades para las que sean requeridas. 
-Informar a las familias sobre temas que están relacionados con la educación de sus 
hijos/as. 
-Implicar a los padres y madres en actividades de apoyo al aprendizaje y orientación de sus 
hijos/as. 
 
OBJETIVOS CON EL  DEPARTAMENTO DE ORIENTACION DEL CENTRO 
-Colaborar en la identificación de las necesidades educativas de los alumnos/as que 
puedan surgir y en el establecimiento de medidas compensadoras, para aquellos 
alumnos/as que lo necesiten. 
-Participar en la aplicaron de las estrategias, programando adaptaciones y/o 
diversificaciones curriculares, que se adopten para el tratamiento personalizado de las 
necesidades detectadas. 
 
3- CONTENIDOS: 
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EDUCACION INFANTIL. 
-Momento de acogida. 
-Observación y seguimiento de los procesos de aprendizaje y desarrollo psicosocial de los 
alumnos/as. 
-Detección de los alumnos/as con una problemática especial. 
-Trasvase de información de Educación Infantil al Primer Ciclo de Primaria. 
 
EDUCACION PRIMARIA: 
-Momento de acogida. 
-Organización y funcionamiento del aula. Incidencias. 
-Detección de las dificultades de aprendizaje. 
-Adquisición, mantenimiento y mejora de los hábitos y técnicas de trabajo intelectual. 
-Observación y seguimiento de los procesos de aprendizaje. 
-Procesos de evaluación y coordinación de las áreas en cada  Equipo Docente e interciclos. 
 
4- ACTIVIDADES 
Las actividades se planifican atendiendo a los tres aspectos siguientes: 
-Alumnos/as considerados individuamente y en grupo. 
-Profesorado. 
-Familia. 
EDUCACION INFANTIL 
A) CON ALUMNOS/AS 
-Establecimiento de un periodo de adaptación para el alumnado de tres años, por parte del 
Equipo Docente, que se centrara en organizar la entrada escalonada, los espacios, tiempos 
y la dinámica de la clase. 
-Realización de actividades de acogida durante la primera quincena del curso. 
 
B) CON LOS MAESTROS/AS 
-Elaborar  y establecer las normas de funcionamiento que van a regir el presente año 
académico. 
-Dise¶ar el tipo de registro individual para recabar datos personales,   familiares,é 
-Determinar el material didáctico a utilizar durante el curso. 
-Establecer los criterios para realizar la evaluación inicial. 
-Planificar los aspectos a tratar en la primera reunión conjunta de padres y madres. 
-Una vez hecha la evaluación inicial, planificar los objetivos, contenidos, actividades (tanto 
las curriculares como las complementaria y extraescolares), que se van a llevar a cabo, en 
este curso. 
 
C) CON PADRES/MADRES 
-Reunión conjunta de padres/madres de alumnos/as de cuatro y cinco años para 
informarles de los aspectos mas significativos de funcionamiento para este curso, del 
horario, del material didáctico y recabar datos personales, familiares de los alumno/as de 
nuevo ingreso. 
RESPONSABLES: Equipo Docente 
TEMPORALIZACION: Primera Quincena de Septiembre 
-Establecer unas pautas de observación sistemática e individualizada en su relación con el 
grupo de iguales y con el maestro/a o tutor/a, así como, con el resto de maestros/as. 
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-Planificar las pautas de observación sistemática e individualizada de los diferentes ámbitos 
de conocimiento. 
-Realizar entrevistas grupales y/o individuales con padres para informarles sobre objetivos, 
metodología y actividades que se van a desarrollar durante el curso. 
-Realizar  entrevistas individuales con padres/madres para hacerles participes de los 
avances o posibles retrocesos de sus hijos/as. 
RESPONSABLES: Tutor/a. Equipo  Docente. 
TEMPORALIZACION: Durante todo el curso. 
-Cumplimentación del protocolo (documento de diagnostico). 
-Rellenar la ficha de aspectos madurativos básicos (EOE). 
-Confeccionar actividades de refuerzo para aquellos alumnos/as que lo necesiten. 
RESPONSABLES: Tutor/a. Equipo Docente. Jefe de Estudios. EOE. 
TEMPORALIZACION: Durante todo el curso. 
-Determinar el informe individualizado que se va a utilizar en Educación Infantil. 
-Cumplimentar dicho informe y remitirlo a los tutores/as del Primer Ciclo de Primaria. 
-Iniciar una carpeta-archivo para cada alumno/a con la información recabada de su 
evaluación. 
-Reuniones de coordinación con el Equipo Docente del Primer Ciclo de Primaria, para 
aunar criterios de actuación. 
RESPONSABLES: Tutor/a. Equipo Docente. 
TEMPORALIZACION: Final de curso. 
 
EDUCACION PRIMARIA 
 
A) CON LOS ALUMNOS: 
-Semana de adaptación de los alumnos de 1º al nuevo edificio, visitando las distintas 
dependencias, presentándoles a los demás profesores. 
-Realización de actividades de presentación y acogida para los alumnos/as de nueva 
incorporación al Centro, para favorecer la integración y relación en el grupo. 
 
B) CON LOS MAESTROS/AS: 
-Cumplimentar la ficha de datos personales y familiares. 
-Leer y contar con el informe individualizado del alumno/a de cursos anteriores, para saber 
el nivel de conocimientos que presenta. 
-Participar en la elaboración de los objetivos educativos del Centro. 
-Unificar y/o coordinar la línea de actuación entre los profesores/as que inciden en un 
mismo grupo. 
 
C) CON PADRES Y MADRES: 
-Reunión genera de padres/madres para informarles sobre las horas de visita, horario de 
los alumnos/as, composición del Equipo Educativo, calendario de las evaluaciones, normas 
sobre el control de asistencia, objetivos, criterio  de evaluación  y actividades de la tutoría, 
material didáctico a utilizar y todo lo que los Equipos Docentes estimen oportuno. 
RESPONSABLES: Tutor/a, Equipos Docentes, Jefe de Estudios y EOE. 
TEMPORALIZACION: Principio de Curso. 
-Lectura y estudio de las normas de convivencia reflejadas en el ROF del Centro. 
-Consensuar tutor/alumnos, normas de actuación en el aula basadas en el respeto, a 
maestros/as, compañeros/as, personal docente, instalaciones y material. 
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-Observación del cumplimiento de las normas establecidas en el aula y posibles 
sensaciones para aquellos que conociéndolas no las practiquen. 
-Información del horario de cada materia y del maestro que la imparte. 
RESPONSABLES: Tutor/a, Equipos Docentes, Jefes d Estudios, EOE. 
TEMPORALIZACION: Principio de Curso. 
-Promover y coordinar actividades que fomenten la convivencia, la integración y la 
participación de los alumnos/as en la vida del Centro y en el entorno: elección de 
representantes, encargados, fiestas y excursiones, actividades culturales y extraescolares, 
etc. 
-Desarrollo en el aula por parte de los tutores/as del Programa de Entrenamiento en 
Habilidades de Interacción Social (PEHIS). 
-Elección de Delegados/as, de aula. 
-Agrupamientos de alumnos/as para actividades de apoyo, refuerzo y actividades 
específicas. 
-Poner en conocimiento a los padres/madres de alumnos/as, los casos de problemáticas 
comportamentales y las medidas pedagógicas que se llevaran a cabo. 
-Llevar a cabo un riguroso control de asistencia y puntualidad de cada alumno/a. 
-Análisis mensual de los partes de faltas y en caso de faltas reiteradas sin justificación, 
derivación a los Servicios Sociales del Ayuntamiento y/o trabajador social. 
RESPONSABLES: Tutor/a, Equipos Docentes, Jefe de Estudios, EOE. 
TEMPORALIZACION: A lo largo de todo el curso. 
-Coordinación del tutor/a con la especialista en P.T. y el EOE a fin de programar las 
actividades  de apoyo y refuerzo, para paliar las dificultades encontradas. 
-Instruir al alumnado sobre estrategias de apoyo para el estudio. 
-Entrenamiento en estrategias de trabajo individual y de grupo. 
-Asesorar a los padres/madres hacia la colaboración del trabajo de sus hijos en casa. 
-Orientar la actitud del grupo ante el trabajo escolar, recogiendo iniciativas, inculcando 
actitudes positivas. 
-Promover en los Equipos Docentes el intercambio de experiencias con respecto al 
alumnado. 
RESPONSABLES: Tutores/as y Equipos Docentes. 
TEMPORALIZACION: Durante todo el curso. 
-Evaluación inicial mediante fichas de observación, test realizados por la P.T.A.I. 
-Evaluación continúa mediante la observación directa, corrección de trabajos, seguimiento 
de libros y cuadernos, puestas en común, ejercicios, etc.., 
-Evaluación final. 
-Criterios de promoción: 
Promocionan aquellos alumnos/as que superen los objetivos mínimos de Ciclo, 
establecidos en el Proyecto Curricular. 
-Analizar con los demás profesores/as que atienden al grupo, las dificultades escolares de 
los alumnos/as. 
-Preparar y coordinar las sesiones de evaluación procurando que su desarrollo se  ajuste a 
los principios de evaluación continua, formativa y orientadora. 
RESPONSABLES:  Equipos Docentes. 
TEMPORALIZACION: Trimestral. 
 
5- ASIGNACION DE TUTORIAS 
Con carácter definitivo se realizaran en la primera quincena de septiembre. 
-HORARIO DE TUTORIA: 
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Los lunes de 16:00a 17:00 
-COORDINACION DE LOS EQUIPOS DOCENTES PARA LA EVALUACION DE 
ALUMNOS/AS: 
Una con carácter trimestral, tutores con especialistas. 
-REUNIONES DE CICLO: 
Los lunes de 17:00 a 18:00 
 
6- SEGUIMIENTO Y EVALUACION: 
El presente plan de orientación y acción tutorías se revisara periódicamente, con el objeto 
de comprobar si se han alcanzado los objetivos previstos, de reflexionar acerca de las 
dificultades encontradas y de los progresos conseguidos con su puesta en práctica, para 
hacer las modificaciones que sean necesarias. 
Para tal fin, se utilizaran medios como: 
-La observación de clase y anecdotarios. 
-La observación directa. 
-Escalas de observación 
-Cuestionarios. 
-Entrevistas individuales. 
Por otra parte, se requerirá la ayuda del Equipo de Orientación Pedagógica o de otros 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

124 

 

 

 
 
 
Plan de acción tutorial 
Contenido de este documento: 
1. Introducción 
2. Objetivos generales que se proponen para el plan de Acción Tutorial 
3. Objetivos específicos del tutor con el Equipo Docente 
4. Objetivos específicos del tutor con los alumnos 
5. Objetivos específicos del tutor con los  padres 
6. Planificación de la acción tutorial 
7. Metodología 
8. Evaluación del plan de actividades 
 
1. Introducción 
El equipo docente del primer ciclo de eso, siguiendo las directrices generales   que se 
establezcan en la Comisión de Coordinación Pedagógica y recogiendo las propuestas del 
equipo de tutores y teniendo muy presente la información que se recoge en la Memoria del 
curso anterior, se propone continuar trabajando en el Plan de Acción Tutorial para todo los 
alumnos del Centro y de forma muy especial para los alumnos del primer curso. 
Se pretende ir consolidando una línea de acción tutorial para todos los alumnos /as que sea 
coherente con los Proyectos Curriculares de etapa y al mismo tiempo conseguir en 
equilibrio entre los diferentes niveles educativos  y cristalice en un Plan de Acción Tutorial 
para todo el Centro. (El trabajo realizado y  evaluado los cursos anteriores servirán de 
punto de partida para mejorar el trabajo de este curso). 
Este Plan de Acción Tutorial será el marco en el que se especifican los criterios y 
procedimientos para la organización y funcionamiento de las tutorías así como las líneas de 
actuación con el alumnado, con las familias y con el profesorado. 
El Equipo Docente de Secundaria elabora el Plan con la colaboración de los tutores. Están 
también implicados los profesores/as, alumnos/as y las familias ya que su colaboración y 
coordinación son parte fundamental en este proceso educativo. 
En primer lugar, se establecen los objetivos, para posteriormente y en función de los 
mismos ir planificando diferentes actividades que permitieran lograr estos objetivos. 
Este Plan con las incorporaciones que en la evaluación del mismo hicieron los profesores, 
servirá de referente para la actuación de los tutores/as, ya que serán ellos quienes lo 
adaptarán a las necesidades, motivaciones e intereses de cada grupo. La evaluación del 
Plan se irá realizando a medida que se lleve a cabo. La información así obtenida permitirá 
hacer ajustes y modificaciones, tanto en su desarrollo como al final del curso, con el fin de 
mejorarlo y que sirva de punto de partida para darle una continuidad. 
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2. Objetivos generales que se proponen para el plan de Acción Tutorial: 
1. Ayudar al desarrollo integral de los alumnos realizando un seguimiento personalizado 
durante el proceso de enseñanza/aprendizaje a través de las tutorías y de las 
coordinaciones entre  el Equipo Educativo, los tutores, la Jefatura de Estudios y el 
Departamento de Orientación. 
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2. Educar en valores y normas, así como ayudar al alumno a formarse una imagen 
ajustada de sí mismo, tener un grado de autoestima y actitudes que muestren seguridad y 
acciones emprendedoras. 
3. Cooperar al proceso de integración, inserción y respeto a todos los sectores de la 
comunidad educativa, de tal modo que la convivencia y la participación se conviertan en 
elementos que definan el estilo del Centro. 
4. Colaborar con las familias y otras instituciones o asociaciones para contribuir a la 
toma de decisiones que el alumno debe asumir a lo largo de su permanencia en el Centro. 
3. Objetivos específicos del tutor con el Equipo Docente: 
1. Mantener relación con los profesores para asegurar la adecuada convergencia y 
coordinación de sus actuaciones respecto al grupo. Esto supone: 
Å Recoger informaciones, opiniones y propuestas sobre temas que afectan a los 
alumnos/as de la clase. 
Å Comunicar a los profesores /as aquellas informaciones que puedan ser útiles para su 
tarea educativa. 
Å Mediar, cuando sea preciso, en las situaciones de conflicto entre el alumnado, el 
profesorado y las familias. 
Å Implicar al profesorado del grupo en las acciones consideradas pertinentes. 
1. Coordinar y dirigir las sesiones de evaluación. Esto implica: 
Å Preparar, coordinar y levantar actas de las sesiones de evaluación. 
Å Informar a los alumnos/as y a la familia de los resultados académicos y de las 
recomendaciones de la junta de evaluación. 
Å Elaborar informes sobre el grado alcanzado en el cumplimiento de los objetivos por 
parte de los alumnos/as. 
1. Promover reuniones coordinadas por la Jefatura de Estudios, entre el tutor/a, la 
Junta de profesores y el Departamento de Orientación, para el seguimiento de los 
alumnos/as y unificación de los criterios de intervención. Además, siempre que se estime 
necesario, tendrán lugar reuniones entre los tutores y profesores del mismo nivel con el fin 
de aunar criterios de actuación. 
2. Coordinar las actividades de apoyo o refuerzo educativo para aquellos alumnos que 
lo requieran. 
3. Colaborar directamente con la Jefatura de Estudios para la creación de un clima 
positivo de convivencia, de disciplina y de trabajo dentro del grupo. 
4. Supervisar el control de faltas de asistencia a clase de los alumnos/as que los 
profesores deben comunicar a jefatura de estudios. 
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4. Objetivos específicos del tutor con los alumnos: 
1. Realizar un seguimiento individual del alumno y del grupo clase que le corresponde. 
2. Observar el estilo de aprendizaje de los alumnos, como aprenden mejor, para utilizar 
estrategias de intervención pedagógica que mejoren sus aprendizajes. 
3. Conocer los rasgos psicoevolutivos de los alumnos, en el ciclo y etapa y sus 
repercusiones educativas. 
4. Detectar, prevenir y ayudar en las dificultades que puedan afectar a la diversidad del 
alumnado del grupo, tanto en lo que se refiere a aptitudes , como a intereses y 
motivaciones, con la finalidad de orientar en las dificultades y en la resolución de sus 
necesidades. 
5. Promover actividades que fomenten la convivencia y la integración. 
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6. Dinamizar las sesiones que se vayan a realizar con el grupo, de tal manera que las 
actividades programadas tengan la mayor efectividad posible. 
7. Reflexionar sobre las normas de convivencia del Centro, que implique la aceptación 
de las mismas por parte de todos y conduzca a unas actitudes y comportamientos 
correctos. 
8. Hacer un seguimiento de la acción tutorial que mejore las acciones emprendidas y 
pueda subsanar los posibles errores cometidos a lo largo del proceso. 
9. Controlar las faltas de asistencia a clase y su posterior justificación. 
10. Desarrollar las actividades establecidas dentro de Acción Tutorial. 
5. Objetivos específicos del tutor con los  padres 
1. Intercambiar información sobre sus hijos y su proceso escolar. 
A: El tutor/ra debe proporcionar a los padres una serie de datos relativos a: 
 

 El rendimiento general y por materias. 
 Las dificultades de aprendizaje observadas. 
 Las medidas adoptadas por el Centro. 
 Los hábitos de trabajo y estudio. 
 La actitud ante la tarea. 
 Las posibilidades académicas. 
 Las actitudes y comportamientos. 
 El proceso de integración y participación en la dinámica del Centro. 
 Las ausencias durante las horas lectivas. 

 
B:El tutor debe recabar de los padres una serie de datos relativos a: 

 Los problemas detectados en su ámbito familiar. 
 Los horarios y el espacio material de trabajo. 
 Las anomalías de cualquier tipo que puedan incidir en el proceso de enseñanza 

/aprendizaje. 
 Todo tipo de datos que se estimen importantes para completar, contrastar y 

profundizar los que ya se tengan del alumno. 
 
2. .Lograr una coherencia educativa entre familia y el Centro, unificando criterios, 
colaborando y asumiendo unas mismas líneas de actuación, de tal manera que el alumno 
no reciba mensajes contradictorios y desorientadores. 
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3. Implicar a los padres en actividades de apoyo al aprendizaje y orientación de sus 
hijos/as. 
 
4. Asesorarles sobre temas concretos como pueden ser los relacionados con la sanidad, la 
higiene, la drogodependencias, el alcoholismo, el tabaquismo, etc, que pueden cristalizar 
en planes de actuación adecuados. 
 
6. Planificación de la acción tutorial 
Al estar en proceso de revisión y reelaboración el Plan, desde el Departamento de 
Orientación, con las propuestas de los tutores/as y Jefatura de Estudios, las actividades 
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que se han planificado para que se vayan desarrollando a lo largo de este año son las 
siguientes. 
6.1. Con los alumnos: 
Å Primer trimestre: 
 
Å Sesión de acogida. (Presentación del tutor, de los alumnos, horarios, profesores, 
características del curso, ciclo o etapa, actividades extraescolares y complementarias, etc). 
Esta sesión cobra gran importancia en los cursos de primero de E.S.O.  Pero no hemos de 
olvidar que, en todos los grupos, habrá algún alumno nuevo, este dato hay que cuidarlo, 
conocerlo desde el principio y entre todos favorecer su integración al centro y al grupo lo 
antes posible. En las reuniones de preparación del Equipo Docente de Ciclo se propondrán 
diferentes actividades en este sentido. 
Å Conocimiento y familiarización de los espacios y dependencias del centro. (Sucede 
como en el caso anterior). 
Å Elaboración del cuaderno del tutor con las fichas individuales de cada alumno: datos 
personales, historia escolar etc...se aportará la información que los tutores del curso 
anterior han depositado en la carpeta del expediente del alumno con el fin de dar 
continuidad a todo el proceso. 
Å Análisis de las normas del ROF.  Y del Plan de Convivencia. 
Å Análisis y comentario del Real Decreto por el que se establecen los derechos y 
deberes de los alumnos y las normas de convivencia. 
Å Análisis y comentarios a las funciones de tutor y a la del Equipo Docente de Ciclo. 
Å Preparación, con la reflexión sobre el funcionamiento de los grupos democráticos, 
para elegir al delegado del curso. Analizando bien sus funciones y tareas. 
Å Proceso de elaboración y organización de un buen plan de trabajo individual. Uso de 
la Agenda Escolar del Centro. 
Å Entrevistas individuales y/o en pequeño grupo. 
Å Preparación de la primera sesión de evaluación. 
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Å Segundo y tercer trimestre: 
 
Å Los alumnos del primer ciclo  de E.S.O, trabajarán en técnicas de grupo y técnicas 
de trabajo intelectual, procurando que lo apliquen a su trabajo diario. Adquisición de la 
información: Cómo utilizar una enciclopedia, un diccionario.... Organización de la 
información: resúmenes, esquemas...Retención de la información: memorización... La 
exposición: encontrar el vocabulario preciso, mejorar la expresión, razonar las respuestas... 
 
Å Están planificadas sesiones de trabajo sobre temas monográficos para el segundo 
trimestre: ñEducaci·n Vialò, ñEl tabacoò,  ñ El alcoholò y  ñlas drogasò. Todos los grupos 
recibirán información sobre educación sexual. 
6.2. Con el Equipo Docente: 
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Durante todo el curso y en las sesiones planificadas para ello, se prepararán y realizarán 
las sesiones de evaluación. Análisis de la participación de los alumnos en el grupo y la 
dinámica del mismo. Detección de problemas y búsqueda de soluciones. Necesidades 
observadas en el proceso de enseñanza aprendizaje. Posible actuaciones e intervención 
del Departamento de Orientación. 
6.3. Con los padres: 
Å Primer contacto con los padres. En octubre se realizarán las reuniones con las 
familias de todos los grupos de Educación Secundaria. Se organizarán  con los tutores de 
los diferentes grupos. El objetivo es que desde el primer momento los padres colaboren 
muy activamente en el proceso educativo de sus hijos. 
Å Información sobre horarios, profesores, actividades. 
Å El funcionamiento del Centro. Las normas de régimen interior y las obligaciones que 
comportan. 
Å Las funciones del tutor y las entrevistas individuales. 
Å Las obligaciones familiares y su implicación en el proceso formativo de su hijo. 
Å La necesidad de cooperación y coherencia entre padres y profesores. 
Å La evaluación del proceso educativo. La necesidad de dar y recibir información sobre 
sus hijos. 
7. Metodología. 
En las reuniones semanales del equipo docente del ciclo, se elaborarán las actividades de 
forma gradual con el fin de lograr los objetivos planteados. 
El trabajo, como ya hicimos, será siempre consensuado con los profesionales que van a 
estar implicados, buscando acuerdos y la complementariedad en las funciones. 
Cada grupo podrá ir a su ritmo, pero intentaremos que haya una línea de actuación común. 
El objetivo es que los tutores, conociendo la planificación y el material, puedan disponer de 
él para aplicar cualquier técnica cuando lo considere necesario, tanto para algún alumno 
como para el grupo. La evaluación, que haremos al finalizar cada trimestre nos permitirá 
reconducir si es preciso el trabajo. 
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8. Evaluación del plan de actividades. 
La evaluación de este plan se irá realizando a lo largo del proceso de aplicación del plan. 
Los aspectos a tener en cuenta en la evaluación serán: 
1. Nivel de consecución de los objetivos. 
2. Actividades realizadas. Las planificadas y no realizadas. Las incorporadas en el 
proceso. 
3. Eficacia de las actividades en función del alumnado, del profesorado y de las 
familias. 
4. Grado de implicación de los tres sectores mencionados anteriormente. 
5. Necesidad o no de rectificación de la acción. 
Los instrumentos que se utilizarán serán eminentemente cualitativos en base a 
observación, entrevistas y cuestionarios abiertos. 
Las fuentes de información serán el alumnado, los profesores y las familias. 
La elaboración del informe se realizará en las correspondientes reuniones de ciclo del 
equipo docente  y  se difundirá a todos los implicados. Se recogerán las aportaciones de 
cambio y mejora en la memoria de final de curso. 
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E.2    PLAN DE CONVIVENCIA  

 

1.D I A G N Ó S T I C O 

 

RELACIÓN CON LAS FAMILIAS 

La relación con las familias es normalmente fluida, mantenemos reuniones informativas generales 

a principios de curso y particulares en horas de tutoría todos los lunes por la tarde. Tenemos tres 

informaciones de notas en el curso, la última de las cuales es también una entrevista padres-

madres/tutores-tutoras; y en secundaria se llevarán a cabo a partir de este curso sesiones 

informativas, con notificaciones parciales de notas, a mediados de cada evaluación. 

Desde hace varios cursos el colegio hace entrega de una agenda escolar a todos los alumnos y 

alumnas desde 3º de Primaria hasta 2º de E.S.O., que no sólo contribuye a la organización de sus 

tareas escolares, sino que es un vehículo de comunicación casa/escuela y viceversa. 

El Centro cuenta con una A.M.PA. Con la cual colabora en la gestión de  planes como el de 

Apertura de Centros y el de Acompañamiento Escolar. 

 

DIAGNOSTICO DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO 

 

 

Los sectores implicados incluían a un número reducido de alumnos de educación secundaria, 

sobre los cuales recayeron la mayoría de las sanciones. Las actuaciones y sanciones se llevaron a 

cabo por parte de la dirección del Centro y de la Comisión de Convivencia. 

Por parte de la dirección se sancionó en dos ocasiones con expulsiones comprendidas entre 1 día y 

3 días, y la obligación de asistir al centro durante tres lunes consecutivos por la tarde en horario 

de 15,30 a 17,30 para realizar tareas propuestas por sus profesores/as. 

La Comisión de Convivencia sancionó con 5 expulsiones comprendidas entre 1 día y peticiones 

públicas de disculpas y 30 días de expulsión. Tres de las expulsiones  fueron al mismo alumno. 

 

 

2 .O B J E T I V O S 

 

¶ Lograr en el Centro un clima de convivencia, respeto y tolerancia que facilite el trabajo y 

propicie el aprendizaje. 

¶ Fomentar el respeto a la diversidad física, étnica, cultural o social, resaltando la importancia 

de integrar a todos y a todas sin excepción. 

¶ Incentivar la participación democrática de todos los sectores de la Comunidad Educativa en el 

desarrollo de la vida del Centro. 
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¶ Facilitar la prevención, detección, tratamiento y resolución de los posibles conflictos que 

puedan presentarse en el Centro, así como todas las manifestaciones de violencia, especialmente 

de la violencia de género y de las actitudes y comportamientos racistas y xenófobos. 

¶ Educar  a nuestros alumnos y alumnas en aquellos valores que el Centro impulsa y propugna 

como fundamentales: Libertad responsable, solidaridad, igualdad, responsabilidad, esfuerzo 

personal, respeto y tolerancia. 

¶ Implicar a las familias en el Proceso de Educación en Valores en el que está inmerso el 

Centro. 

¶ Potenciar las relaciones del Centro con las instituciones locales. 

 

3 .NORMAS DE CONVIVENCIA  

Artículo 33. 

 

Conductas contrarias a las normas de convivencia y plazo de prescripción. 

1. Son conductas contrarias a las normas de convivencia las que se opongan a las establecidas por 

los centros conforme a la normativa vigente y, en todo caso, las siguientes: 

a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase. 

b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades 

orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del 

profesorado respecto a su aprendizaje. 

c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del 

deber de estudiar por sus compañeros y compañeras. 

d) Las faltas injustificadas de puntualidad. 

e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

f) La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa. 

g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en 

las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 

 

2. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un alumno o 

alumna, las que no sean excusadas de forma escrita por los padres, madres o representantes 

legales, en las condiciones que se establezcan en el plan de convivencia, a que se refiere el 

artículo 22. 

 

3. Sin perjuicio de las correcciones que se impongan en el caso de las faltas 

Injustificadas, los planes de convivencia de los centros establecerán el número máximo de faltas 

de asistencia por curso, a efectos de la evaluación y promoción del alumnado. 

 

4. Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este artículo prescribirán en 

el plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los 

periodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia. 
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Artículo 36. 

 

Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

1. Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro las 

siguientes: 

 

a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

c) El acoso escolar, entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno o 

alumna producida por uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada a lo largo de un 

tiempo determinado. 

d) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la 

comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas. 

e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, 

particularmente si tienen una componente sexual, racial, religiosa, xenófoba u homófoba, o se 

realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales. 

f) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

g) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción 

de documentos académicos. 

h) Las actuaciones que causen graves daños en las instalaciones, recursos materiales o 

documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, 

así como la sustracción de las mismas. 

i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convivencia 

del centro a las que se refiere el artículo 33. 

j) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del 

centro. 

k) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la comisión de 

Convivencia considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas. 

2. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a los 

sesenta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los periodos 

vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia. 

A.- Para los alumnos: 

1.- Puntualidad: Se deben  respetar con exactitud los horarios de entrada y salida. Las puertas del 

colegio se cerrarán diez minutos después de la hora de entrada. 

2.- (a) Acceso al Centro: Las entradas deben hacerlas ordenadamente. Cuando suene la sirena los 

alumnos/as formarán filas en los porches de entrada, por grupos de clase. Una vez que los 

profesores/as lo ordenen entrarán a las clases directamente; subirán a clase pegados/as  a la 

barandilla y en fila, sin poder quedarse en los pasillos, ni en los servicios, y procurando no 

molestar con gritos ni carreras innecesarias. Todo ello acompañados/as de su tutor/a o del 

maestro/a que en ese momento tenga clase con ese grupo. 

Esto es de obligado cumplimiento en las entradas de las mañanas y recreos. 
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Está totalmente prohibido y se considerará falta muy grave, provocar situaciones peligrosas en los 

accesos a clase, como deslizarse por la barandilla o empujar a los compañeros/as, etc. 

2.- (b) Salidas del Centro: Las salidas de clase de los alumnos/as será en fila y pegados a la 

barandilla de la escalera; marcharán directamente a la calle o al recreo según corresponda, sin 

poder quedarse en los servicios o pasillos. En todo momento estarán vigilados y controlados por 

los maestros/as que tengan clase en ese momento con ese grupo de alumnos/as hasta que estos 

salgan del Centro. 

Sólo se permitirán salidas, en horas de clase, con la presencia de los padres o tutores, firmando 

éstos previamente la solicitud de salida.(En Infantil será el tutor/ra la encargada de entregar a los 

alumnos directamente a las personas autorizadas). 

En caso de que los alumnos falten porque deban de asistir al Centro de Salud, o ya vengan de él, 

se les permitirá la entrada o salida del Centro en los cambios de clase o durante el recreo, 

debiendo presentar al tutor el correspondiente justificante médico. 

3.- Pasillos: Durante las horas de clase, los alumnos no podrán estar en los pasillos. 

4. Entradas al colegio en un horario posterior a la hora de entrada, por varios motivos, como ir al 

médico  u otros similiares, previa justificación en secretaria o profesor correspondiente: 

En los ciclos de infantil, en 1º y 2º ciclo de Primaria, corresponderán a la hora del recreo 

En 3º ciclo de Primaria y 1º ciclo de ESO en cada cambio de clase, establecido en cada horario 

correspondiente a  Primaria y Secundaria. 

 

5.- alimentos en clase: Queda totalmente prohibido el consumo de golosinas , bebidas , o 

cualquier tipo de alimento (salvo consumo de agua o alumnos con algún tipo de necesidad) en pro 

del fomento de una adecuada alimentación e higiene buco dental. 

6.- Trato con los compañeros,  profesores y personal del centro: El respeto hacia los  demás 

miembros de la comunidad educativa, hará más agradable y pacífico el tiempo que estamos en el 

colegio. Será falta muy grave ofender con gestos groseros o palabras a los compañeros y 

compañeras, a los profesores/as y demás personal del Centro. Todos tenemos derecho a ser 

respetados. 

7.- Orden interior en clase: Finalizadas las clases los niños deberán colocar las sillas y las mesas 

de forma que la clase quede ordenada y lo más limpia posible, sin que queden en los suelos 

papeles, bolsas, etc. 

8.- Recreos: En los recreos deben jugar o pasear respetando el descanso y el juego de los demás. 

Están prohibidos los juegos violentos o peligrosos y aquellos en los que intervenga dinero. 
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9.- Recreos y clase: En los recreos los alumnos no podrán estar solos dentro de las aulas, ni en los 

pasillos. 

10.- Material e instalaciones: Nuestro Colegio posee unos edificios y un material que deben 

cuidar de la misma forma que cuidan las cosas de su casa. Los alumnos/as  que maltraten o usen 

inadecuadamente estas instalaciones y este material estarán obligados/as a pagar los daños 

producidos. 

11.- Aprovechamiento y compostura: Los alumnos tienen el derecho y la obligación de 

aprender y dejar que los demás aprendan. Serán consideradas faltas graves o muy graves las 

repetidas interrupciones, desobediencias o situaciones de violencia que obstaculicen el desarrollo 

de las clases. 

12.- Limpieza: Los alumnos/as deben velar por la limpieza en general de todas las dependencias 

e instalaciones del Centro. 

13.- Higiene personal: Es obligación de todos los miembros de la Comunidad Educativa 

extremar la higiene personal y acudir al centro con una vestimenta correcta y adecuada  para un 

lugar de trabajo. En caso de Piojos los alumnos/a, se les aconsejará a los padres la no asistencia al 

centro hasta que remita el contagio. 

14.- Móviles: Está totalmente prohibida la presencia de móviles, MP3, MP4, aparatos de sonido, 

máquinas de juegos, etc. en el Colegio. 

15.- Libros de Texto: 

a) Es responsabilidad de los alumnos/as y de las familias de los mismos, el cuidado de los libros 

de texto y materiales que correspondan al Programa de Gratuidad de Libros de Texto. 

B) Los alumnos/as están sujetos a la obligación de hacer  un uso adecuado y correcto de los 

libros, así como de forrarlos con plástico transparente. 

c) Los alumnos/as entregarán a final de curso los libros a sus tutores/as para revisar su estado de 

conservación. 

16.- Ultra portátiles y materiales informativos:   Será responsabilidad del alumno, así como su 

familia del buen uso y utilización del ultraportátil, así como su cuidado y custodia. 

17. Normas de funcionamiento del aula. 

- Apertura del aula: será encargado el profesor que imparta a primera hora y cierre del aula, sera 

encargado  el profesor/ra que imparta la última hora (las llaves se cogen y se colocan en la sala de 

profesores y será responsables dicho profesorado). 

- aula especifica: el profesor/ra que imparta clase en dichas aulas será responsable de la apertura y  

cierre de esta y   del buen uso y custodia del materias allí existente. 
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- Cambios de clase: el alumnado deberá permanecer siempre dentro del aula y sentado en su lugar 

y con un comportamiento adecuado para el centro escolar. 

- Normas del alumnado a la  espera  del profesor/ra en el aula: en estos casos cuando el profesor 

se retrase por cualquier motivo, será el delegado/a de clase el encargado de mantener el orden 

dentro de sus funciones. 

- En caso de ausencia del profesorado, el alumno 

 

B.- Para los profesores: 

El profesorado deberá tener presente el cumplimiento de las siguientes normas: 

1.- Entradas: Las entradas se harán con puntualidad. Cada  profesor/a llevará la llave del grupo al 

que le corresponda dar clase, recogerá a la fila de dicho grupo y subirá con éste, controlando al 

acceso del mismo. 

2.- Salidas: Los tutores o profesores que en ese momento estén con el grupo controlarán la salida 

procurando que ésta se produzca cuando pasillos y escaleras no estén saturados y de la forma 

descrita en el apartado 2. (b) de las normas de convivencia para los alumnos del presente 

reglamento. 

Resulta particularmente importante que en horas de clase no se produzcan salidas 

descontroladas por los riesgos que éstas conllevan. Los desplazamientos de niños han de 

realizarse siempre con el profesor/a correspondiente, procurando brevedad en los mismos y 

evitando molestias en las demás aulas. 

Así mismo, la participación en actividades colectivas se realizará con presencia del tutor/a o 

profesor/a que en ese momento esté con la clase, de la cual será responsable. 

3.- Recreos: En ellos llevaremos una vigilancia atenta a las situaciones de violencia o peligro. Es 

de hacer notar, al respecto, que es particularmente arriesgado dejar a los niños solos en las aulas, 

por lo que dicha situación queda terminantemente prohibida. Las ventanas, por la altura y sistema 

de corredera, son puntos, que junto con la escalera, nos deben preocupar especialmente. Los 

profesores atenderán al cuidado y vigilancia de los recreos según recoge la normativa vigente. 

La entrada de los recreos se realizará de la misma manera recogida anteriormente para las 

entradas generales. 

4.- Higiene personal: Es obligación de todos los miembros de la Comunidad Educativa extremar 

la higiene personal y acudir al centro con una vestimenta correcta y adecuada  para un lugar de 

trabajo. 
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5.- Procedimiento a seguir en el caso de alumnado enfermo o accidentado , el profesorado 

atenderá  en primera istancia al alumnado y luego llamará a la familia y en caso de gravedad se 

llamara al centro de salud o emergencias, siempre sin desatender al resto de la clase. 

 

4 .PROCEDIMIENTO DE ACTUACION AL DETECTARE INCUMPLIMIENTO DE LAS 

NORMAS IMPUESTAS  

Sección 1ª. Disposiciones generales 

 

Artículo 29. Cumplimiento de los deberes y ejercicio de los derechos. 

 

1. Con el fin de garantizar, tanto el ejercicio de los derechos del alumnado como el cumplimiento 

de sus deberes, el proyecto educativo de los centros, a que se refiere el artículo21, incluirá normas 

de convivencia. 

 

2. En la elaboración de estas normas se tendrán en cuenta los siguientes principios: 

a) La convivencia será entendida como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del 

trabajo del alumnado y del profesorado, garantizándose que no se produzca segregación del 

alumnado por razón de sus creencias, sexo, orientación sexual, etnia o situación económica y 

social. 

 

 

b) La promoción de la igualdad efectiva entre alumnos y alumnas. 

c) La prevención de los riesgos y la promoción de la seguridad y la salud como bien social y 

cultural. 

 

3. Las normas de convivencia, tanto generales del centro como particulares del aula, concretarán 

los deberes y derechos del alumnado, precisarán las medidas preventivas e incluirán la existencia 

de un sistema que detecte el incumplimiento de dichas normas y las correcciones o medidas 

disciplinarias que, en su caso, se aplicarían. 

 

Artículo 30. Incumplimiento de las normas de convivencia. 

 

1. Las correcciones y las medidas disciplinarias que hayan de aplicarse por el incumplimiento de 

las normas de convivencia habrán de tener un carácter educativo y recuperador, deberán 

adecuarse a las necesidades educativas especiales del alumno o alumna y 

Garantizar el respeto a los derechos del resto del alumnado y procurarán la mejora de las 

Relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa. 

2. En todo caso, en las correcciones y en las medidas disciplinarias por los Incumplimientos de las 

normas de convivencia, deberá tenerse en cuenta lo que sigue: 

a) El alumno o alumna no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la Escolaridad. 

b) No podrán imponerse correcciones ni medidas disciplinarias contrarias a la Integridad física y a 

la dignidad personal del alumno o alumna. 

c) La imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el Presente 

Reglamento respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y deberá 

contribuir a la mejora de su proceso educativo. 
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d) Asimismo, en la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias deberán tenerse 

en cuenta las circunstancias personales, familiares o sociales del alumno o alumna, así como su 

edad. A estos efectos, se podrán recabar los informes que se estimen necesarios sobre las aludidas 

circunstancias y recomendar, en su caso, a los padres y madres o a los representantes legales del 

alumnado, o a las instituciones públicas competentes, la adopción de las medidas necesarias. 

3. Las correcciones y las medidas disciplinarias a las que se refieren los artículos 34 y 37 sólo 

serán de aplicación al alumnado de educación primaria. 

Artículo 31. Gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias. 

1. A efectos de la gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias, se consideran 

circunstancias que atenúan la responsabilidad: 

a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la 

Reparación espontánea del daño producido. 

b) La falta de intencionalidad. 

c) La petición de excusas. 

2. Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 

a) La premeditación. 

b) Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un maestro o maestra. 

c) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente, a los compañeros y compañeras 

de menor edad y al alumnado recién incorporado al centro. 

d) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, orientación 

sexual, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, así 

como por cualquier otra condición personal o social. 

e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás miembros 

de la comunidad educativa. 

f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes de 

la comunidad educativa. 

g) La difusión, a través de Internet o por cualquier otro medio, de imágenes de 

Conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia, 

Particularmente si resultan degradantes u ofensivas para otros miembros de la 

Comunidad educativa. 

3. En todo caso, las circunstancias que agravan la responsabilidad no serán de 

Aplicación cuando las mismas se encuentren recogidas como conductas contrarias a las normas de 

convivencia o como conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

 

Artículo 32. Ámbitos de las conductas a corregir. 

1. Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento, los actos contrarios a las 

normas de convivencia realizados por el alumnado en el centro, tanto en el horario lectivo como 

en el dedicado al aula matinal, al comedor escolar, a las actividades complementarias y 

extraescolares y al transporte escolar. 

2. Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por 

cualquier medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o directamente 

relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes como tal. 

Sección 2ª. Conductas contrarias a las normas de convivencia y su corrección. 

 

Artículo 34. Correcciones de las conductas contrarias a las normas de convivencia. 

 

1. Por la conducta contemplada en el artículo 33.1.a) se podrá imponer la corrección de 

suspensión del derecho de asistencia a esa clase de un alumno o alumna. La aplicación de esta 

medida implicará que: 
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a) El centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se imponga esta 

corrección. 

b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios en el transcurso de la 

jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de la misma. Asimismo, el tutor o tutora 

deberá informar de ello al padre, a la madre o a los representantes legales del alumno o de la 

alumna. De la adopción de esta medida quedará constancia escrita en el centro. 

2. Por las conductas recogidas en el artículo 33, distintas a la prevista en el apartado anterior, 

podrán imponerse las siguientes correcciones: 

a) Amonestación oral. 

b) Apercibimiento por escrito. 

c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo 

de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos 

materiales o documentos del mismo. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres días 

lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 

actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período máximo de 

tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar 

las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

3. Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado anterior podrán 

ser realizadas en el aula de convivencia a que se refiere el artículo 23, de acuerdo con lo que el 

centro disponga en su plan de convivencia. 

 

Artículo 35. Órganos competentes para imponer las correcciones de las conductas contrarias a las 

normas de convivencia. 

 

1. Será competente para imponer la corrección prevista en el artículo 34.1 el profesor o profesora 

que esté en el aula. 

2. Serán competentes para imponer las correcciones previstas en el artículo 34.2: 

a) Para la prevista en la letra a), todos los maestros y maestras del centro. 

b) Para la prevista en la letra b), el tutor o tutora del alumno o alumna. 

c) Para las previstas en las letras c) y d), el jefe o jefa de estudios. 

d) Para la prevista en la letra e), el director o directora, que dará cuenta a la comisión de 

convivencia. 

 

 

 

Sección 3ª. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y su corrección 

 

Artículo 37. Medidas disciplinarias por las conductas gravemente perjudiciales para la 

convivencia. 

1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en el artículo 36, 

podrán imponerse las siguientes medidas disciplinarias: 

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las 

actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales 

o documentos del mismo, sin perjuicio del deber de asumir el importe de otras reparaciones que 

hubieran de efectuarse por los hechos objeto de corrección y de la responsabilidad civil de sus 

padres, madres o representantes legales en los términos previstos por las leyes. 
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b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por un período 

máximo de un mes. 

c) Cambio de grupo. 

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo superior a tres 

días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o 

alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción en 

el proceso formativo. 

e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo superior a tres días lectivos e 

inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar 

las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

f) Cambio de centro docente. 

2. Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado anterior podrán 

ser realizadas en el aula de convivencia, de acuerdo con lo que el centro disponga en su plan de 

convivencia. 

3. Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en la letra e) del apartado 1, el director o 

directora podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia al centro antes del agotamiento 

del plazo previsto en la corrección, previa constatación de que se ha producido un cambio positivo 

en la actitud del alumno o alumna. 

 

Artículo 38. Órgano competente para imponer las medidas disciplinarias de las conductas 

gravemente perjudiciales para las normas de convivencia. 

Será competencia del director o directora del centro la imposición de las medidas disciplinarias 

previstas en el artículo 37, de lo que dará traslado a la comisión de convivencia. 

 

Sección 4ª. Procedimiento para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias 

 

Artículo 39. Procedimiento general. 

1. Para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente 

Reglamento, será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna. 

Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer sea la suspensión del derecho de asistencia 

al centro o cualquiera de las contempladas en las letras a), b), c) y d) del artículo 37.1 de este 

Reglamento, se dará audiencia a sus padres, madres o representantes legales.   Este tramite de 

audiencia se reduce a 48 horas salvo que los padres o representantes legales acusen su no 

comparecencia por motivos justificables y haya que posponer el tramite de audianecia, y 

posteriormente el castigo 

Asimismo, para la imposición de las correcciones previstas en las letras c), d) y e) del artículo 

34.2, deberá oírse al profesor o profesora o tutor o tutora del alumno o alumna. 

 

2. Las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente ejecutivas y, 

una vez firmes, figurarán en el expediente académico del alumno o alumna. 

 

3. Los maestros y maestras del alumno o alumna deberán informar a quien ejerza la jefatura de 

estudios y, en su caso, al tutor o tutora, de las correcciones que impongan por las conductas 

contrarias a las normas de convivencia. En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a 

los padres, madres o representantes legales del alumno o de la alumna de las correcciones y 

medidas disciplinarias impuestas. 

 

Artículo 40. Reclamaciones. 
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1. Los padres, madres o representantes legales del alumnado podrán presentar en el 
plazo de dos días lectivos contados a partir de la fecha en que se comunique el acuerdo 
de corrección o medida disciplinaria, una reclamación contra la misma, ante quien la 
impuso. 
En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección o medida disciplinaria no 
figurará en el expediente académico del alumno o alumna. 
2. Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora en relación 
con las conductas del de los alumnos y alumnas a que se refiere el artículo 36, podrán 
ser revisadas por el Consejo Escolar a instancia de los padres, madres o representantes 
legales del alumnado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A tales efectos, el director o directora 
convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos 
días lectivos, contados desde que se presente la correspondiente solicitud de revisión, 
para que este órgano proceda a confirmar o revisar la decisión y proponga, si 
corresponde, las medidas oportunas. 
Sección 5ª. Procedimiento de tramitación de la medida disciplinaria del cambio de 
centro. 
 
Artículo 41. Inicio del expediente. 

Cuando presumiblemente se haya cometido una conducta gravemente perjudicial 
para la convivencia, que pueda conllevar el cambio de centro del alumno o alumna, el 
director o directora del centro acordará la iniciación del procedimiento en el plazo de dos 
días, contados desde que se tuvo conocimiento de la conducta. Con carácter previo 
podrá acordar la apertura de un período de información, a fin de conocer las 
circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento. 
 
Artículo 42. Instrucción del procedimiento. 
1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por un maestro o maestra del 
centro designado por el director o directora. 
2. El director o directora notificará fehacientemente al padre, madre o representantes 
legales del alumno o alumna la incoación del procedimiento, especificando las 
conductas que se le imputan, así como el nombre del instructor o instructora, a fin de 
que en el plazo de dos días lectivos formulen las alegaciones oportunas. 
3. El director o directora comunicará al servicio de inspección de educación el inicio del 

procedimiento y lo mantendrá informado de la tramitación del mismo hasta su resolución. 

4. Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el instructor o instructora pondrá 

de manifiesto el expediente al padre, madre o representantes legales del alumno o alumna, 

comunicándoles la sanción que podrá imponerse, a fin de que en el plazo de tres días lectivos 

puedan formular las alegaciones que estimen oportunas. 

 

Artículo 43. Recusación del instructor. 

 

El padre, madre o representantes legales del alumno o alumna podrán recusar al instructor o 

instructora. La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al director o directora del centro, 

que deberá resolver previa audiencia al instructor o instructora, siendo de aplicación las causas y 

los trámites previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en lo que 

proceda. 
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Artículo 44. Medidas provisionales. 

 

Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el centro, al 

iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el director o la directora por 

propia iniciativa o a propuesta del instructor o instructora, podrá adoptar como medida provisional 

la suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e 

inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la aplicación de esta medida provisional, el alumno 

o alumna deberá realizar las actividades que se determinen para evitar la  interrupción de su 

proceso formativo. 

Artículo 45. Resolución del procedimiento. 

 

1. A la vista de la propuesta del instructor o instructora, el director o directora dictará y notificará 

la resolución del procedimiento en el plazo de veinte días a contar desde su iniciación. 

Este plazo podrá ampliarse en el supuesto de que existieran causas que lo justificaran por un 

periodo máximo de otros veinte días. 

2. La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos: 

a) Hechos probados. 

b) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso. 

c) Medida disciplinaria. 

d) Fecha de efectos de la medida disciplinaria. 

Artículo 46. Recursos. 

Contra la resolución a que se refiere el artículo 45 se podrá interponer recurso de alzada en el 

plazo de un mes, ante la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente 

en materia de educación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 

115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La resolución del mismo, que pondrá fin a la vía 

administrativa, deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres meses. Transcurrido dicho 

plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso. 

 

 

5.  COMPOSICION, PLAN DE REUNIONES Y PLAN ACTUACION COMISION DE 

CONVIVENCIA  

La Comisión de Convivencia de nuestro Centro está compuesta por: 

Director/ Presidente. Jose Luis Aviles González 

Jefa de Estudios: Nicolás Ruiz Romero 

Representantes de los padres y madres: 

Alicia Díaz Santiago 

Pilar Alarcón Cómitre 

Francisco Perdiguero Rivero 
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Maria Jose Ortiz Pérez (representante AMPA) 

Representantes  de maestros y maestras: 

Irene Soto Navas 

Eufrasio Cantero Gutiérrez. 

Plan de actuación 

*Elaboración del Plan de Convivencia de nuestro Centro. 

*Seguimiento y evaluación del Plan de Convivencia. 

*Informar de la evolución del mismo al Consejo Escolar del Centro. 

*Dar a conocer el Plan de Convivencia a los distintos sectores de la Comunidad Educativa. 

*Mediar en los conflictos planteados. 

*Analizar y sancionar aquellos casos que les competan. 

*Velar por el cumplimiento de las medidas disciplinarias. 

*Analizar las medidas sancionadoras y su eficacia. 

Plan de reuniones 

La Comisión  de Convivencia se reunirá en tres ocasiones para la elaboración del presente  Plan 

de Convivencia durante el mes de noviembre. También tendremos dos reuniones de seguimiento 

de dicho Plan, una en el mes de marzo y otra en el mes de junio, en la que se realizará la memoria 

del seguimiento de este Plan de Convivencia. La Comisión informará al Pleno del Consejo 

Escolar del Centro al final del primer trimestre para dar a conocer el Plan elaborado, durante el 

segundo trimestre para informar de los aspectos relevantes en el funcionamiento del mismo y, al 

finalizar el curso, presentará  al Consejo la memoria anual del Plan. 

6 . MEDIDAS Y ACTUACIONES QUE ADOPTARÁ EL CENTRO  

1.- Actividades de acogida: Están descritas en nuestro Plan de Acción Tutorial y delimitadas en el 

Plan anual de Centro. 

2.- Grupo de alumnos/as ayudantes en resolución de conflictos durante los recreos: Se les dotará 

de un distintivo (brazalete, gorra...) 

3.- Formación de un grupo de mediación compuesto por un maestro/a, un alumno/a y un 

padre/madre. 
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4.- Campañas informativas y formativas sobre acoso escolar, violencia de género, xenofobia y 

racismo. Actividades recogidas en nuestros proyectos de Escuela: Espacio de Paz y de 

Interculturalidad. 

5.- Asambleas tem§ticas: ñHago mis normas de claseò, ñConozco los proyectos del 

Centroò,òParticipo en el Plan de Convivenciaò... 

6.- Campañas solidarias y ecológicas. Recogidas y programadas en los distintos proyectos del 

Centro. 

7.- Conocimiento de la dinámica interna de los distintos grupos de clase a través de test de 

estructuras grupales. 

8.-Buzón de aula: actividad recogida en el Plan de Acción Tutorial. 

9.- Compromisos de convivencia: tanto de Familia/escuela, como alumno-a/escuela. 

 

7  AULA DE CONVIVENCIA  

Los criterios para enviar a los alumnos al aula de convivencia, con variados y múltiples, 

coincidiendo en la mayoría  con conductas contrarias y faltas de normas recogidas anteriormente, 

y a veces con actuaciones preventivas, para evitar que se desarrollen tales conductas. 

El aula de convivencia no funciona adecuadamente por falta de medios humanos, ya que el 

personal de que dispone el centro es mínimo: 

El profesor/ra de PT, esta compartido con otro centro y no puede atenderá al aula de 

convivencia, ya que no dispone de tiempo 

La orientadora de referencia y la logopedia, solo asisten al centro un solo día a la semana, por 

lo que no pueden atender  a ningún alumno en el aula de convivencia 

El profesorado de apoyo al centro, es reducido, ya que no disponemos de ningún apoyo único 

para primaria y secundaria, por lo que tampoco dispone de tiempo. 

El profesorado en general no dispone de tiempo suficiente para atender al aula de convivencia, 

Por tanto la única aula de convivencia que está funcionando es el despacho de secretaria, 

donde se  intentan resolver los muchos problemas que surgen, sobre todo o casi todos en ESO, a 

veces en algunos recreos funciona el aula, pero de forma esporádica. 

 

8. MEDIDAS PARA EVITAR CONFLICTOS  
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1. Trabajo en tutorías, 

2. Charlas informativas a través de personal ajeno al centro y con conocimiento de conflictos. 

3.  Reuniones de equipos docentes, donde se hace una valoración global  del alumnado en clase, 

para adelantarse a conflictos que pudieran surgir. 

4. Jornadas de convivencia, de todo el centro 

5. Mayor participación de las familias en la vida del centro. 

6. Firma de compromisos y acuerdos con el alumnado y las familias 

7. Mediación de los delegados/as de alumnos y de padres en resolución de conflictos. 

8. Actuación de la comisión de la convivencia del centro. 

9. Propuestas del claustro, con iniciativas y medidas concretas. 

10. Posibilidad de contar con personal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento, para prevenir, 

mediar y  resolver los conflictos  que pudieran plantearse de manera grave. 

 

9.  FUNCIONES DE LOS DELEGADOS/AS DE ALUMNO 

 

1.  Colaborar con el profesorado en asuntos que afecten al funcionamiento de la clase. 

2.  Traslada al tutor/ra las sugerencias, reclamaciones del grupo al que representan. 

3.  Mediar en conflictos  de clase que pudiesen surgir, con ayuda del profesorado 

4.  Trasladar al resto de compañeros las tareas a realizar e informaciones varias, cuando el 

profesor no pueda hacerlo, por diversas causas. 

5.  Encargarse, del reparto de material a los compañeros, con ayuda de otros y otras. 

6.  Cuantas se contemplen en el ROF 

 

10. PROCEDIMIENTO DE ELECCION Y FUNCIONES DEL DELEGADO/A DE 

PADRES Y MADRES DEL ALUNMADO  
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En la primera reunión general de clase se elegirá al delegado de clase  de padres y madres, que se 

hará por sufragio directo, de entre todos los candidatos presentados. 

A falta de una regulación normativa sobre las funciones de los delegados de padres y madres, 

consideramos algunas funciones básicas: 

1. Colaborar con el tutor/ra de clase en asuntos que afecten al funcionamiento de la clase 

2. Trasladar al tutor/ra las sugerencias y reclamaciones del resto de padres/madres de la clase 

3. Mediar entre conflictos entre alumnos, que pudieran surgir, en colaboración con el 

profesorado 

4. Ser el mediador entre el tutor/ra para informar al resto de padres y madres de asuntos varios 

(excursiones, fiestasé. 

5. Cuantos funciones se recogen en el ROF del centro. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

145 

 

 

E.3  PLAN DE FORMACION DEL 

PROFESORADO 

¶ Art. 19, apartados 1, 2 y 3, de la LEA. Formación permanente del profesorado. 

1.  La formación permanente constituye un derecho y una obligación del profesorado. A tales 

efectos, la Consejería competente en materia de educación realizará una oferta de actividades 

formativas diversificada, adecuada a las líneas estratégicas del sistema educativo, a las 

necesidades demandadas por los centros en este ámbito y al diagnóstico de necesidades que se 

desprendan de los planes de evaluación desarrollados. 

2.  Las actividades de formación permanente del profesorado tendrán como objetivo el 

perfeccionamiento de la práctica educativa, de forma que incida en la mejora de los rendimientos 

del alumnado y en su desarrollo personal y social, a través de la atención a sus peculiaridades y 

a la diversidad del mismo. 

3.  Las modalidades de formación del profesorado perseguirán el aprendizaje de las buenas 

prácticas docentes, el intercambio profesional y la difusión del conocimiento que contribuya a la 

creación de redes profesionales. Las estrategias formativas estimularán el trabajo cooperativo a 

través, fundamentalmente, de la formación en centros y de la autoformación, y tendrán en cuenta 

los distintos niveles de desarrollo profesional del profesorado. 

 

 

 

 

Procedimiento para la detección y diágnostico formativas del profesorado. 

- Como preámbulo hacer constar las circunstancias del centro y es que tiene unas características 

especiales; tiene tres edificios separados físicamente y con las características de un centro semi D, 

es decir que además del segundo ciclo de E. Infantil y primaria también imparte el primer ciclo de 

ESO. Estamos inmersos en el proyecto en Escuela TIC 2.0. 

Para detectar, las posibles necesidades formativas, se convocará al E.T.C.P.  para la propuesta de 

actividades o proyectos de mejora, derivadas de las pruebas de diagnóstico así como de la 

memoria de autoevaluación  final. 

Procedimiento para la elaboración del Plan de Formación del Curso 

Objetivos del Plan: 

- Actualizar procesos metodológicos de enseñanza y aprendizaje. 

- Optimizar  el aprovechamiento de los recursos del Centro: informáticos, biblioteca del centro.. 

- Formar al profesorado en las nuevas tecnologías. 

- Dotar de un nivel básico en un idioma extranjero, ( inglés) 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS CURSO 2014-2015: 

Plan de consumo de fruta en la escuela: 

Esta implicado todo el profesorado de primaria  y el alumnado, se desarrollara a lo largo de todo 

el curso escolar 

Educacion Economica y financiera: 

Implicado el profesorado de ESO y el 3º ciclo de primaria, y se llevara a cabo con estas unidades, 

ademas se incluirá como actividad de Libre Disposicion en 1º y 2º de la ESO 

Propuesta de actividad formativa en centro: 

 

REUNIONES INTERCICLOS 

- En ellas se reúnen los componen de dos ciclos o más para decidir sobre cuestiones 

metodológicas que afectan al cambio de una etapa a otra ( metodología, comportamientos y 

normas, evaluación, etc.). 

GRUPOS DE TRABAJO 
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E.4 PLANES  Y PROGRAMAS DEL 

CENTRO  

 

 

PLAN ESCUELA TIC 2.0  

 

1. Horario de dedicación de la persona responsable 

 

 

La orden del 3 de septiembre de 2010 dice: 

 

Artículo 3. Horario lectivo semanal dedicado al desempeño de las funciones de coordinación del Plan 

Escuela TIC 2.0. 

 

1. En los colegios de educación primaria y en los colegios de educación infantil y primaria que 

desarrollen el Plan Escuela TIC 2.0, el profesorado responsable dedicará semanalmente a la 

coordinación de dicho Plan el número de horas lectivas que a continuación se especifica: 

a) De seis a diecisiete unidades: 2 horas. 

b) De dieciocho a veintiséis unidades: 3 horas. 

c) De veintisiete o más unidades: 5 horas. 

 

2. En los institutos de educación secundaria que desarrollen el Plan Escuela TIC 2.0, el profesorado 

responsable dedicará semanalmente a la coordinación de dicho Plan el número de horas lectivas que a 

continuación se especifica: 

a) Hasta diecinueve unidades: 3 horas. 

b) De veinte a veintinueve unidades: 4 horas. 

c) De treinta o más unidades: 5 horas. 

 

 

 

Artículo 7. Ampliación del horario de dedicación. 

 

El proyecto educativo de los centros docentes autorizados a desarrollar los Planes y 

Proyectos educativos a que se refiere la presente Orden podrá establecer, de acuerdo con sus 

disponibilidades de personal docente, que el profesorado responsable de la coordinación de dichos 

Planes y Proyectos disponga de una mayor dedicación horaria semanal que la establecida en los 

artículos anteriores. 

 

 

 

Partiendo de estas premisas entendemos que la dedicación al proyecto Escuela 2.0, de una forma 

efectiva implica una mayor dedicación al  horario, mayor que los mínimos que marca la orden, por 
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tanto y en cuanto se disponga de horio suficientes, aumentaremos el número de horas dedicadas al 

proyecto en relación con las necesidades  establecidas en la memoria final del curso anterior. 

 

 

2. Profesorado participante: 

Coordinador: Fº Javier Solorzano 

 

Apoyo a la coordinación: Jefe/a de Estudios o Director/ra del centro 

Profesor o profesora de la zona del Calvario 

Profesor o profesora de la zona de Infantil 

Profesor participante; será todo aquel que imparta docencia en el 3º ciclo de Primaria y en el 1º ciclo 

de ESO, sin menosprecio del resto del profesorado  del centro, que en la medida de las posibilidades 

también participa. 

 

 

 

3. Alumnado al que se dirigue: 

 

En el actual curso 2010/2011, solo esta dirigido a los alumnos/as del 3º ciclo de EP y a los alumnos 

de 1º de ESO, desde el propio centro queremos extender la participación a los alumnos de 2º de ESO 

y del 2º curso del 2º ciclo, es decir 4º de primaria, y también hacer extensible el proyecto al resto de 

alumnado en la medida de las posibilidades. 

 

 

 

4. Objetivos que se pretenden alcanzar 

 

 

- Intentar que las tecnologías de la infomación y la comunicación se conviertan en una 

herramienta de uso habitual para la comunidad educativa 

- Mejorar la capacidad del profesorado para ofrecer mayores recursos 

- Tener otra fuente de información difente a la habitual. 

- Tener un papel mas activo por parte del alumnado a la hora de exponer, buscar 

informacionesé. 

 

 

5. Acciones previstas: 

 

- Realización de programas de aprendizaje de informatica y pizarras digitales  por parte del 

profesorado implicado y organizadas por el CEP 

- Aprendizaje por parte de los alumnos de las acciones básicas del ordenador 

- Llevar a cabo la realización de actividades de la mochila digital o de otro medio que nos 

aporte información  y conocimiento 

- Utilizar las pizarras digitales como algo habitual en las clases diarias 

- Utilizar el ordenador al menos una vez al dia para realización de actividades de las diversas  

áreas, para realización de trabajos, para búsqueda de informacióné 

 

6. Recursos disponibles 
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- izarra digitales 

- Mochila digital 

- Programa de Planeta saber interactivo 

- Plataforma digital del centro 

- Programas j,Clic y averroes 

- Otros programas de la red 

 

 

7. Indicadores de valoración: 

 

Observación directa; opinión generalizada de padres, profesores  alumnos, ademas de la operatividad 

del ise en cuanto al arreglo de averías. 

 

 

8. Seguimiento y evaluación interna 

 

Utilización de las pizarras digitales en tanto por ciento en realción a las normales 

Ficha de evaluación entregada al profesorado al finalizar el curso (ver anexos) 

Opinión generalizada de la comunidad educativa. 

 

9 Necesidades formativas del profesorado 

 

 

El profesorado es el pilar fundamental en este reto tecnológico que está transformando el sistema 

educativo tradicional. Su dominio del uso didáctico de las TIC es básico para garantizar el 

aprovechamiento educativo de los nuevos recursos, de ahí la importancia de su formación. Durante el 

curso 2009-10 se creó una red de formadores y formadoras 2.0 y se impartieron casi 20.000 horas de 

formación específica para el profesorado de la Escuela TIC 2.0. 

 

 

PLAN DE APERTURA 

 

PLAN AUTOPROTECCION 

 

PLAN IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 

 

PLAN DE BIBLIOTECA 
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E.5 PLANES ESTRATEGICOS 

E.5.1PROGRAMA DE ESTIMULACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE LA CONCIENCIA FONOLÓGICA 

Y SU REPERCUSIÓN EN LA LECTOESCRITURA EN 

EL CEIP Nuestra Sra de Gracia (Riogordo) 
 

 

1. Introducción  

Cuando hablamos de habilidades metalingüísitcas nos referimos a la capacidad de 

reflexionar sobre los sonidos de la propia lengua. Es decir, de la habilidad para pensar y 

manipular sobre ellos con la finalidad de adquirir conciencia de sus segmentos sonoros. Se 

trata, pues,  de segmentar y ser conscientes de las unidades constituyentes del lenguaje oral. 

Su aparición y evolución aparecen de forma gradual, pero de forma general, se 

considera que una niña o niño a partir de los tres años comienza a ser capaz de objetivar el 

lenguaje. (S. Defior, 2000). 

La relación entre conciencia fonológica y lectoescritura es bidireccional: Nuestro 

sistema de lectura es alfabético, existe una correspondencia entre fonema y grafema y 

viceversa, para lo cual es necesario ser capaz de segmentar y tomar conciencia de las unidades 

que constituyen el lenguaje ORAL. 

Es por ello por lo que el desarrollo de las habilidades metalingüísticas tiene una 

importancia fundamental en el éxito de la lectura y la escritura (S. Defior, 1998). Las 

deficiencias en las habilidades fonológicas parecen estar en el origen de muchos trastornos de 

aprendizaje, de modo que su práctica en clase no sólo puede ayudar a prevenir problemas en 

etapas futuras, sino que también permite saber de forma temprana que alumnado tiene mayor 

riesgo de tener un trastorno de aprendizaje que afecte a la lectura y la escritura. 

 

2. Justificación de nuestra propuesta 

El desarrollo de habilidades metalingüísticas como parte previa y fundamental de la lectoescritura es 

importante en tanto en cuanto: 

È El lenguaje oral es necesario y previo a la adquisición de la lectura. 

È Hay una alta correlación entre retrasados lectores (o con dificultad) y falta de manejo en la 

manipiulación de segmentos del habla. (Lieberman, 1977) 

È Las habilidades metalingüísiticas NO se desarrollan SIN ESTIMULACIÓN  específica 

(Morais, Cary, Alegría y Bertelson, 1999) 

È El alumnado de Educación Infantil que reflexionan sobre los segmentos del habla ANTES de 

iniciar la enseñanza formal de la lectura, están más preparados para leer. 

È El NIVEL DE CONCIENCIA FONOLÓGICA : 

È Se puede desarrollar antes de que la niña o  niño empiece a leer. 

È Favorece un mejor rendimiento lector 
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Con todo ello, y partiendo de estudios tanto nacionales como internacionales y basándonos 

también en nuestra práctica educativa, consideramos que: 

1) Es posible desarrollar un programa de habilidades fonológicas en el segundo ciclo de 

Educación Infantil a partir de una enseñanza sistemática y explícita. 

2) Las habilidades fonológicas deberían enseñarse previas o durante el inicio al acceso de la 

lecto-escritura, ya que la introducción de juegos y actividades que requieran analizar el 

lenguaje en el ámbito fonológico parecen desarrollar habilidades fonológicas que son 

necesarias para acceder a la lectura y a la escritura. 

3) Las habilidades fonológicas tienen un carácter preventivo puesto que su no-adquisición o 

las dificultades en la adquisición de las mismas permiten detectar posibles sujetos que 

puedan tener problemas en el acceso a la lecto-escritura. 

4) En el diseño de actividades para el desarrollo de las habilidades fonológicas  hay que 

tener en cuenta sus distintos grados de dificultad en niveles y tareas. F 

5) Y se debería trabajar las dos rutas de acceso al léxico: la ruta léxica y la ruta fonológica . 

SU IMPLICACIÓN EN EL 

En resumen: La enseñanza del conocimiento fonológico mejora el rendimiento en lectura en la 

etapa de infantil y de primaria, tanto en el alumnado que progresan normalmente, como en el que está 

en riesgo de tener dificultades específicas para leer. 

Consideramos que el entrenamiento metalingüísitico previo y/o paralelo  a la enseñanza de la 

lectura ha demostrado ser muy eficaz en la mejora de las dificultades específicas de la lectura y de la 

escritura. Así mismo ayuda a su prevención y nos puede servir de indicador para detectar al alumnado 

con mayores dificultades en el aprendizaje lectoescritor permitiéndonos, de esta manera, realizar una 

intervención temprana con ellos. 

 

3. Participación del centro en el Proyecto General. Delegación Provicial de Málaga y 

Universidad de Málaga 

Al participar en el proyecto que se presenta, el centro, además de desarrollar un programa ya 

implantado con éxito en el CEIP Juan Paniagua de Almayate, participará en la investigación que se va 

a llevar a cabo en la provincia de Málaga junto con otros centros más y en la cual participa la 

Universidad de Málaga para ayudarnos a realizar esta investigación de manera fiable y científica. 

Consta de cuatro cursos (desde el curso 2013/14 al 2016/17) de aplicación, que se 

desarrollarán según lo dispuesto en el apartado de temporalización y anexo I. 

 

4. Objetivos 

- Profundizar en el conocimiento del metalenguaje por parte de los integrantes del proyecto. 

- Ampliar, en el caso que sea necesario, el material que se va a usar, ajustándolo a la 

realidad. 

- Realizar intervenciones directas en las aulas del alumnado de 3, 4 y 5 años del colegio, 

estimulando aspectos lingüísiticos. 

- Prevenir los problemas de lectoescritura. 

- Detectar de forma temprana dificultades en el desarrollo lectoescritor. 

o Valoración del alumnado de 1º EP para ver su madurez metalingüísitica. Se 

realizará a lo largo del primer trimestre. 

o Valoración del alumnado de 1º EP para ver su madurez lectora. Se realizará a lo 

largo del tercer trimestre. 
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-    Entrenar el desarrollo de habilidades metalingüísiticas: 

o Primer año: 

Á Desarrollo de la conciencia léxica y de rimas (3, 4 y 5 AÑOS) 

Á Desarrollo de la conciencia silábica (4 y 5 AÑOS) 

Á Desarrollo de la conciencia fonémica (5 AÑOS) 

o Del segundo al cuarto año: 

Á Desarrollo de la conciencia léxica y de rimas (3 AÑOS) 

Á Desarrollo de la conciencia silábica (4 AÑOS) 

Á Desarrollo de la conciencia fonémica (5 AÑOS) 

5. Temporalización. 

Durante el primer curso de aplicación, el proyecto seguirá dos momentos: 

a) Durante el primer trimestre, se realizara la evaluación del grupo de control  (1º EP) y la 

formación al profesorado, donde se irán familiarizando con las técnicas, la 

temporalización y los materiales. 

b) En el segundo y tercer trimestre se seguirán las actividades y temporalización detalladas 

en el  Anexo I y la habilidad lectora del grupo de control  (1º EP) 

 

6. Compromisos del personal que participará en este proyecto. 

- Introducirlo en el plan de centro del colegio como compromiso de trabajo, incluirlo como 

propuesta de mejora. 

- Que el centro elabore una respuesta educativa a las dificultades de lectoescritura,  de cara 

a la mejora de la calidad de la enseñanza. 

- Documentarse con el material editado (libros, revistas, recortesé) que ser§ facilitado por 

la especialista de AL del EOE para la comprensión y buen funcionamiento del programa. 

- Asistir a las reuniones de coordinación que tendrá lugar una vez al mes, aproximadamente, 

en horario de tarde, con una hora de duración. 

- Recibir la formación por parte de la especialista de AL del EOE, incluida en la reunión 

mensual. 

- Realizar material necesario para el trabajo en caso de ser necesario. 

- Dedicar un tiempo DIARIO en su aula al desarrollo del Programa tal y como quedará 

recogido en la temporalización. 

- Registrar y valorar cada actividad de forma objetiva. 

- Valorar al alumnado con la finalidad de detectar de forma temprana al que pueda presentar 

alguna alteración. 

- Posibilidad de constituirse como grupo de trabajo en el Centro de Formación del 

Profesorado (CEP). 

 

7. Evaluación del trabajo. 

La evaluación tendrá varios momentos: 

a) Evaluación del alumnado de 1º EP. Realizado por la especialista de AL del EOE con las 

técnicas e instrumentos necesarios para ello. 

b) Semanal, rellenando el profesorado tutor de EI, un rápido cuestionario que se entregará al 

terminar la semana y que valorará varios aspectos trabajados. 

c) Del bloque. Al terminar cada bloque (conciencia léxica, silábica y fonémica), de forma 

general. También por el profesorado tutor. 
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d) Valoración del alumnado de 1º EP para ver su madurez lectora. Realizado por la 

especialista de AL del EOE con las técnicas e instrumentos necesarios para ello. 

e) Las que determine el estudio en el que participamos en la Universidad LEEDUCA, en su 

momento. 

 

8. Conclusiones 

Queremos finalizar destacando la necesidad de desarrollar las habilidades fonológicas 

en las etapas tempranas para el acceso inicial a la lectura y a la escritura, y la relación existente entre 

el lenguaje oral  y el lenguaje escrito, 

Por tanto, podemos interpretar que el entrenamiento de habilidades metafonológicas 

desarrolla la conciencia fonológica léxica, silábica/fonémica y facilita el acceso a la lecto-escritura, lo 

que está de acuerdo con nuestras hipótesis de trabajo. Por todo ello se debería diseñar programas de 

desarrollo de la conciencia fonológica en el camino de la adquisición de la lectoescritura. 

 

9. Materiales 

BIBLIOGRAFÍA ESPECÍFICA 

- ñMateriales curriculares para el Acceso a la lectura en Educación Infantilò. Editoria 

Española 

- ñVamos a jugar coné las palabras, las s²labas, los sonidoséò. Ed. CEPE. Miren García 

Celaya 

- ñKomunikaò. Editorial Aljibe. M. de la Torre y otros. 

- LOLE  (Lenguaje Oral, Lenguaje Escrito). Mª Ángeles Mayor, Begoña Zubiauz. TEA 

Editoriales 

- UDICOM . Unidades Didácticas de Compensatoria. 

- ñMateriales para trabajar las habilidades fonológicasò. Equipo de Audici·n y Lenguaje 

CREENA. Gobierno de Navarra. 

 

OTRO MATERIAL 

- Juegos y canciones populares 

o Un ratón se escapó 

o Doña Gotita 

o Mi barba tiene 3 pelos 

o El coche de mi jefe 

o Me llamo Ana 

o Cuando Fernando VII usaba paletó 

o Tengo una hormiguita en la patita 

o El cajón de las vocales 

o Veo, veo 

- Láminas elaboradas para el trabajo de rimas en el CEIP Juan Paniagua de Almayate 

- Láminas elaboradas con cada sílaba en posición inicial- final en el CEIP Juan Paniagua de 

Almayate 

- Láminas elaboradas para el juego de sílabas: invertir, añadir/ omitir al inicio/fin en el CEIP 

Juan Paniagua de Almayate 
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E.5.2 CINE EN LA ESCUELA 

 

 

 

 

 
Cine en la escuela: 1 y 2 de ESO 

 

Objetivos: 
Adquirir habilidades de comunicación para una mejor convivencia, la cooperación y el trabajo en 

equipo. 

Participar adecuadamente en conversaciones formales y en situaciones escolares de trabajo en grupo, 

llegando a acuerdos y desacuerdos. 

Superar los estereotipos por motivos de sexo, sociales, religión y otros 

Alfabetizarse en el lenguaje audiovisual, observando, reflexionando y analizando la presencia de los 

medios de comunicación en la actualidad 

Adquirí habilidades y valores mediante la observación, reflexión y análisis de las diferentes películas. 

Adaptar los contenidos de diferentes materias a intereses de los alumnos, consiguiendo la atención a 

la diversidad y la participación de todos 

Conocimiento de las diferentes técnicas del cine y los diferentes trucos 

Conocer y realizar trabajos en nuevas metodologías, Stop Motions utilizando el móvil 

 

 

Contenidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cortometraje 

Historia:  Estudio  las diferentes historias a través de cine: 

La historia a través de películas de Roma, Grecia, Árabes, Cristianasé 

Historia del cine través de sus aparatos: 

Cámara Oscura 

Linterna mágica 

Sombras Chinescas 

Cómic 

Zoótropo 

Fenaquistiscopio 

Folioscopio 

Stop motions 
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Naturales: diversos fenómenos estudiados a través del cine: Espacio; volcanes; terremotos; La luz 

(sombras chinescas); el sonido; Seres vivosé. 

Música: elaboración de bandas sonoras y composición musical para dramatizar los diferentes 

proyectos: sombras, stops motion, documentales y cortometraje 

Plástica: conocimiento y manejo de las diferentes técnicas de cine: 

Pantalla verde, programas de montaje.. 

Montaje de escenarios y vestuario 

Lengua: 

Funciones a trabajar: 

Expresar modo 

Expresar cambios 

Intercambiar información sobre ocio 

Acordar actividades y concertar citas 

Comunicar una noticia y reaccionar 

Contar el argumento de una película 

Expresar consecuencia 

Dar y transmitir instrucciones 

Hablar de cine y otras actividades de ocio 

Valorar y comparar películas 

Proponer, aceptar y rechazar 

Quedar y confirmar una cita 

Criticar una película de cine 

Entender y dar opiniones 

Desarrollar argumentos 

Expresar acuerdo y desacuerdo 

Hablar del tema y argumento de una película 

Actividades: guiones 

EJERCICIOS DE EXPRESION ESCRITA 

Escribir el argumento de una película conocida 

Escribir críticas de cine Escribir el guión de una escena 

Inventar el final de una escena y escribir el guión 

Escribir la reseña de una película 

Redactar el proceso de creación de un film 

Escribir un artículo biográfico Escribir el argumento de una escena a través de los fotogramas de esa 

escena 

TEXTOS DESTINADOS A TRABAJAR LA COMPRENSIÓN LECTORA (A modo de ejemplo) 

Lectura de declaraciones de actores y directores 

Texto sobre los orígenes del cine Lectura de diferentes críticas de cine 

Lectura de fragmentos de guión Lectura de una cartelera de cine 

Lectura de fichas técnicas y sinopsis de películas 

Lectura de textos con diferentes opiniones sobre un mismo tema 

Lectura y realización de un test cultural 

Lectura de diferentes recortes de periódicos 

Lectura de un texto sobre la crisis del cine español 

LEXICO DEL CINE 

Tragedia            Documental                      Entrada Director Actriz Taquilla 

Oeste                 Intriga                                Palomitas Actor Versión original 

Terror                Thriller                               Cartelera Pantalla Argumento Cola 



 

 

 

156 

 

 

Suspense          Acción                               Estreno Fotografía Éxito Film Largo 

Fantástica         Histórica                          Adaptación Efectos especiales Fila 

Bélica                 Comedia                          Fracaso Maquillaje Guionista Tema 

Cine negro         Enredo                             Banda sonora Decorado Vestuario 

Policíaca            Musical                             Productor Espectador Realizador 

Aventuras          Animación                     Guión Argumento Cámara Doblar 

Ciencia-ficción   Misterio                        Doblador Protagonista Estreno 

Drama                 Melodrama                    Dirigir Ensayar Ganar Rodaje Género 

 

 

 

 

EJERCICIOS DE EXPRESIÓN ORAL 

Contar el argumento de una película 

Adivinar el título de una película por la mímica Describir un fotograma 

Resumir oralmente un texto 

Describir una escena de una película 

Representación de un guión Recomendar películas 

Decir cosas sobre una película para adivinarla 

Hablar de gustos y preferencias Hablar de géneros de cine 

Representar una escena donde se den órdenes 

Debatir sobre diferentes temas de cine 

Hablar de películas y opinar 

Contar la última película vista 

 

EJERCICIOS DE COMPRENSIÓN AUDITIVA 

Escuchar entrevista a un actor 

Escuchar programa de radio con diferentes opiniones sobre temas de cine 

Escuchar un programa de radio sobre la calidad de las películas 

Audición de una crítica 

Escuchar y adivinar de que film hablan 

Escuchar descripciones e identificar 

Escuchar programa de radio con información de salas de cine 

Escuchar programa de radio sobre vida de actores 

Escuchar bandas sonoras 

Escuchar argumentos de películas 

 

Metodología: 
 

- Observación 

- Diálogo 

- Debates 

- Reflexión 

- Argumentación 
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-Visualización de cortometrajes y puestas en com¼n sobre: tem§tica, argumento, guion, filmaci·né. 

-Realizar un cortometraje: 

 

Producir pequeños vídeos, no es difícil, y se puede hacer con los medios que 

tenemos a nuestro alrededor, pero lo que sí es realmente necesario es tener una 
gran creati vidad y muchas ganas de aprender y de realizar el cortometraje. Así 

que vamos a indicar unos pasos muy sencillos para poder llevar a cabo este 
proyecto, pero los dividiremos en los tres apartados siguientes:  

 
-  De la idea al guión.  

-  Del guión a la filmaci ón.  
-  De la filmación a la producción.  

 
De la idea al guión.  

 
1.  Antes que nada los alumnos deberán  idear historias  para su cortometraje. 

Se puede hacer en grupos y así cada grupo hará su propio cortometraje, los 
grupos pueden ser de unas 10 personas cada uno y así se podrá distribuir bien 

el trabajo a realizar teniendo en cuenta las profesiones existentes para realizar 

una obra audiovisual. Estas ideas se pueden acompañar con unos primeros 
esbozos de dibujos, tipo cómic, que representen la continuidad de l a narración. 

La historia inventada puede ser real y cotidiana o de ficción, pero debe haber 
varias acciones paralelas en el tiempo, y que finalmente concluyan todas en una 

escena final.  

 

 

2.  Ahora, con la idea entre las manos será necesario  crear un guión .  Como se 

ha dicho en el apartado anterior, el argumento del cortometraje puede ser muy 
simple, pero debe contener diferentes historietas en principio independientes, 

pero que tengan que ver entre ellas y que finalmente se unan en la parte final 
del film. L os alumnos deberán tener en cuenta que en el guión puede haber una 

ñvoz en offò, unos di§logos, y que adem§s se debe describir muy bien el lugar 
donde ocurre la escena, es decir, interior o exterior, si es de día, de tarde, o de 

noche, etc. Y que los perso najes que aparecen deben estar bien descritos. Para 
la realización de este guión se puede utilizar el programa  Celtx , que es 

especialmente para crear guiones ya con la estructura adecuada, además el 

mismo prog rama proporciona algunos ejemplos de guiones.  
Los alumnos elaboran el guion de forma individual y luego en la puesta en 

común se realiza un solo guion donde  varios de los alumnos/as serán los 
guionistas de nuestro cortometraje  

 
3.  Una vez tengamos el guió n acabado deberemos organizar cómo haremos la 

grabación de las diferentes escenas, por lo tanto sería bueno realizar  un 
cuadro  donde aparezcan estas  cuatro columnas; diálogo, imagen, música y 

sonido, y storyboard . Sería una especie de guión técnico, donde se definiría 
para cada escena los planos que queremos realizar. Así en el cuadro diálogo 

http://celtx.com/download.html
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pondr²amos aqu®l di§logo o ñvoz en offò que se tuviera que decir en el plano en 
concreto que se definiría en el cuadro de imagen, igualmente se pondría la 

música o son ido correspondiente al plano indicado, y finalmente se haría un 
storyboard, que son los dibujos para cada plano. En este apartado los alumnos 

deben conocer bien y tener en cuenta los tipos de plano existentes y cuáles les 
convienen más para el rodaje de su  cortometraje, para ello se puede consultar 

la documentación ofrecida en una de las entradas de este blog.  
 

Se Reparten los diferentes papeles del cortometraje en donde participaran toda 
la clase de una forma u de otra y donde todos serán protagonistas  
 

 

Del guión a la filmación.  
 

En este segundo apartado, ya entramos de lleno en el mundo de la producción 
audiovisual, donde tenemos que llevar a cabo todo aquello plasmado en el papel 

del primer apartado. Antes de iniciar con los pasos de este apartado, se po dría 
dejar que los alumnos practicasen un poco con la cámara haciéndoles hacer una 

actividad de grabación de diferentes planos marcados en la actividad, o como 

mínimo que hicieran la grabación de un plano de cada tipo. Esto les ayudaría a 
coger seguridad c on la cámara y nos aseguraríamos que han aprendido bien los 

tipos de plano, movimientos de cámara, etc.  
 

4.  Es el momento de  preparar todos los elementos  necesarios para grabar 
nuestro cortometraje, así cada grupo deberá repartirse los papeles de los 

perso najes y de cámara, aunque sería bueno que todos hicieran de actores y de 
cámaras, para ver cómo funciona la grabación de los planos, y experimentar la 

interpretación de diferentes roles. Igualmente, deberán aprenderse los textos, 
diálogos necesarios y elab orados en la parte de la realización del guión. Algunos 

alumnos pueden encargarse del tema vestuario, atrezzo, decoración, 
localización de escenarios, etc., todas estas cosas son muy necesarias para 

hacer creíble nuestra obra audiovisual.  
5.  En el quinto p aso, los alumnos deben  realizar las diferentes tomas  de 

planos necesarias para construir sus escenas y secuencias. Estos planos se 

deben realizar de acuerdo al cuadro realizado en el tercer paso, aunque no los 
grabemos por orden no pasa nada, ya que realiz aremos el montaje 

posteriormente. Pero se deben filmar tal y como se ha indicado en los dibujos 
del storyboard, porque de esta forma nos aseguramos que nuestro corto tenga 

una continuidad cuando montemos los diferentes planos. Al realizar un montaje 
poster ior se pueden permitir errores, filmar más de la cuenta o elegir el orden 

de las secuencias. Finalmente, si se puede se realizaran efectos especiales, la 
grabación del sonido, de rótulos, títulos, etc., que se quieran incluir. De todas 

formas esto último a ctualmente se puede hacer durante el proceso de montaje, 
pero no esta mal si se quiere incluir de forma más tradicional o clásica.  

 
De la filmación a la producción.  
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6.  En el momento del  montaje del vídeo , entramos en uno de los elementos 

más importantes d el lenguaje cinematográfico. En este apartado es cuando el 

alumno deberá construir la narración de su cortometraje a partir de la unión de 
los diferentes planos grabados en la fase anterior, y como guía puede utilizar el 

guión técnico realizado en la prime ra fase. Así poco a poco montará las 
diferentes escenas y secuencias de la obra audiovisual. El alumno aprenderá ha 

realizar la mezcla de las imágenes haciendo pruebas de montaje, aprenderá 
también ha incluir títulos o rótulos necesarios, y ha montar el so nido o banda 

sonora. Seguramente el sonido será el grabado en la propia filmación de los 
planos, pero la ñvoz en offò y la m¼sica se pueden grabar e incorporar en el 

momento del montaje. Igualmente, se podrá incluir efectos especiales de 
sonidos o imágenes , y separar las escenas con transiciones como fundido a 

negro, cortinillas, etc. Un programa sencillo para realizar este montaje y que 
está disposición de todo el mundo es el Windows Movie Maker.  

En nuestro caso trabajamos con Adobe premiere sc6 y en donde  todos los 
alumnos deben de conocer su funcionamiento  

 

7.  Este último paso puede ser la  reproducción de los cortometrajes  ya 

finalizados, al resto de la clase, con los padres presentes, y con la posibilidad de 
presentar alguno de los cortometrajes en concu rsos o festivales, ya que la 

inclusión y utilización de las nuevas tecnologías informáticas hace más fácil el 
montaje y la presentación de productos cinematográficos de calidad.  

 
Por último, indicar una página Web,  Haciendo cine en el aula , donde se 

encuentra toda la información dada en esta entrada pero de una forma bastante 
más ampliada y con actividades. Y de la misma página Web,  Hacer cine en el 

aula , podemos encontrar unidades didácticas con actividades para practicar con 
nuestros alumnos y aprender hacer cine.  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

Stops Motions 
3. ÁMBITO:  

El ámbito de uso del proyecto "Stop-Motion aplicado a las CCSS" como su propio nombre indica, ha 

sido  y va ha ser aplicado en la asignatura de Geografía e Historia en alumnos/as de primer ciclo de 

educación secundaria. 

http://www.uhu.es/cine.educacion/cineyeducacion/haciendocine1.htm
http://www.uhu.es/cine.educacion/guiascine/0guiacine2.htm
http://www.uhu.es/cine.educacion/guiascine/0guiacine2.htm
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temas como: 

- La prehistoria: Evolución humana. 

- La edad de piedra y la edad de los metales. 

- El descubrimiento de América. 

- La batalla de las Navas de Tolosa (Jaén). 

- La evolución de la agricultura. 

- El olivo. 

- El maltrato animal. 

-La contaminación y el medio ambiente. 

 

El proyecto se va ha  realizado en el CEIP Ntra Sra de Gracia de Riogordo (Málaga), cuyo entorno es 

puramente rural, debido a lo cual destacan temas que tienen relación directa con la agricultura y las 

vivencias que encuentran en su entorno día a día. 

4.DESTINATARIOS:  

 

Los principales destinatarios de este proyecto son los alumnos/as de primer ciclo de educación 

secundaria obligatoria. 

Aunque, también podría aplicarse a alumnos/as de cualquier ciclo, tanto de educación primaria, como 

de educación secundaria e incluso infantil, debido a la variedad de materiales del proyecto y a la 

facilidad de realización del mismo. 

El destinatario o destinatarios finales de este proyecto son todos y cada uno de los profesores y 

maestros que estén interesados en la inclusión de la aplicación stop-motion en el aula, no sólo en la 

asignatura de ciencias sociales, geografía e historia, sino de cualquier asignatura para la cual lo 

estimen oportuno. 

Con el fin de buscar resultados diferentes entre su alumnado, aplicando este método innovador se 

consiguen resultados de entre un 85/90%. 

 

5. ENTIDADES E INSTITUCIONES:  

Es de vital importancia mencionar al CEIP NTRA SRA DE GRACIA situado en la población de 

Riogordo (Málaga) institución fundamental y eje del proyecto "Stop-motion aplicado a las CCSS". 

6. OBJETIVOS: 

- Introducir el móvil en el aula como herramienta principal de trabajo. 

- Reconocer diferentes aspectos presentes tanto en nuestra historia como en nuestra sociedad. 

- Fomentar el aprendizaje cooperativo entre iguales. 

-Desarrollar la imaginación y motivación de nuestros alumnos. 

-Despertar interés por las CCSS y el entorno. 

-Favorecer el dialogo y el trabajo cooperativo. 

- Desarrollar la autoestima. 

- Desarrollar las competencias básicas. 

- Usar y manejar la aplicación stop - motion como herramienta de trabajo en el aula. 

- Desarrollar la autonomía personal. 

- Enseñar lo aprendido a otros compañeros. 

 

 

 

 

7. METODOLOGÍA:  
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La metodología es un aspecto fundamental en el proyecto, ya que se podría decir que es la raíz del 

mismo, ya que queremos cambiar nuestra metodología a la hora de dar una clase de CCSS. 

Hay varios aspectos a tener en cuenta a la hora de aplicar el proyecto en lo que a metodología se 

refiere: 

 

-  Funcionamiento  de la aplicación: 

Lo principal, será explicar a nuestros alumnos/as básicamente ¿qué es 

Stop-motion?. Es una aplicación que sirve para cualquier dispositivo móvil, tanto android como Ios. 

Esta aplicación, nos permite conseguir que objetos inanimados cobren movimiento mediante 

fotografías y parezca que se mueven solos. 

En este primer paso, solicitaremos a los alumnos que se descarguen la aplicación y que comprueben 

por ellos mismos su uso, teniendo en cuenta que el dispositivo móvil debe estar fijo, se deben evitar 

las sombras y además debemos hacer movimientos cortos del objeto que hayamos elegido, ya que, 

conseguiremos que el resultado sea mejor. 

-  Distribución en grupos por parte de los alumnos: 

Aunque en la primera toma de contacto con la aplicación los alumnos/as la han realizado de manera 

individual, en el siguiente paso, organizaremos grupos de 3 a 5 alumnos. De este modo, mejoraremos 

la cooperación entre ellos, la variedad, la motivación etc.... 

Una vez divididos los grupos, los alumnos/as realizarán una lluvia de ideas y realizarán una puesta en 

común de el tema que quieren tratar en su proyecto. La única condición, será que deberá estar 

incluido en un tema o problema social, desde la prehistoria hasta nuestros días. 

 

- Elaboración de un guión: 

En este paso, una vez elegido el tema para nuestro proyecto, los alumnos/as deberán elaborar un 

guión. 

El guión debe estar escrito claramente, así como dividido en escenas, incluyendo todos los 

personajes,objetos,animales que van a aparecer en dichas escenas. También deberemos incluir en 

dicho guión los decorados de cada escena así como los materiales que vamos a utilizar (playmobil, 

plastilina,  papel etc.... 

Cabe destacar que este proceso es de ida y vuelta. Es decir, una vez que los alumnos/as han elaborado 

su guión pueden ir viendo como queda usando la aplicación y si creen que tienen que añadir o quitar 

algo pueden hacerlo en cualquier momento. Esto es muy interesante pues, convierte la actividad en sí 

en una actividad abierta, no convencional o cerrada. 

 

 

-  Uso de la aplicación: 

 

En este apartado, los alumnos harán uso del móvil y de la aplicación stop-motion siguiendo el guión 

establecido en el paso previo. Colocando todos los elementos, materiales u objetos que queremos que 

aparezcan en nuestro proyecto siguiendo el orden por escenas. 

Una vez colocado todo lo necesario en esta primera escena usaremos un trípode para evitar el 

movimiento de nuestro dispositivo móvil y comenzaremos a hacer fotos, teniendo en cuenta, que con 

cada foto que hagamos haremos un movimiento de los objetos que queramos que se muevan en 

nuestra escena. Cuantas más fotos hagamos y más movimientos por parte de nuestros objetos mejor 

quedará. 

En las siguientes escenas seguiremos el mismo procedimiento, cambiando de decorado o no si así lo 

hemos estimado oportuno en nuestro guión. 

 

-  Edición: 
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Una vez que nuestros alumnos/as han realizado las fotografías necesarias para la realización de las 

escenas presentes en su guión, deberán editar su proyecto. Pueden hacer uso de las diferentes 

herramientas de edición de la aplicación (algunas de ellas son de pago). O pueden hacer dicha edición 

de manera externa; poner sus nombres o las informaciones que quieren que aparezcan en el proyecto 

mediante cartulina, papel etc... 

Una vez editado el proyecto podrán además introducir audio (si lo creen necesario), así como alguna 

canción u otra cosa que consideren oportuna. 

- Exposición: 

Una vez que cada grupo  ha terminado y editado su proyecto, deberá exponerlo al resto de la clase. 

Explicando el motivo principal de la elección, el número de fotos tomadas así como los materiales 

empleados en el mismo. 

-  Explicarlo a otros alumnos/as: 

Este apartado es opcional, aunque muy valioso. En él, los alumnos van a otra clase, en este caso a una 

clase de primaria a enseñar a usar la aplicación a sus compañeros con el fin de que el uso de la misma 

se extienda por el centro y además nuestros alumnos/as puedan "tutorizar" a compañeros de menor 

edad. 

- Uso didáctico en el centro: 

Una vez finalizado el proyecto los maestros/as del centro han utilizado los proyectos realizados por 

los alumnos/as en sus clases. Bien para usarlos como material complementario, bien para explicar una 

parte de su temario o finalmente, como recurso audio-visual para diferentes materias como tema 

trasversal en sus programaciones de aula. 

Para dichas tareas se han utilizado todos y cada uno de los proyectos: 

- El olivo: Como tema trasversal en primaria y secundaria. 

- El maltrato animal: como tema trasversal en primaria y secundaria. 

- La agricultura: Como tema complementario en clases de primaria. 

- El descubrimiento de América: Como tema complementario y de ampliación de primaria. 

- La prehistoria: Como tema complementario y de ampliación en clases de primaria. 

- Batalla de las Navas de Tolosa (Jaén): Como tema complementario en el tema de los reyes católicos 

en alumnos de primaria. 

Aunque cualquiera de los puntos en la realización del proyecto es importante, los que más les han 

llamado la atención a los alumnos/as han  sido los dos últimos. 

Ya que, según ellos mismos, les parece muy interesante poder explicar sus proyectos, además, la idea 

de que están siendo utilizados por todo el centro les llama especialmente la atención. Siendo la 

palabra m§s utilizada para manifestar lo que sienten ñilusi·nò. 

9. HABILIDADES QUE TRABAJAN Y DESARROLLAN LOS ALUMNOS:  

Mediante la puesta en práctica de esta aplicación los alumnos desarrollan las  siguientes habilidades: 

 

- Respeto por los compañeros. 

- Capacidad de comunicación. 

- Capacidad de síntesis. 

- Creatividad. 

- Argumentación. 

- Iniciativa. 

- Innovación. 
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- Negociación. 

- Escucha activa. 

- Motivación. 

- Liderazgo. 

- Interrelación. 

 

10. CALENDARIO DE TRABAJ O: 

 

En primer lugar, se podr²a considerar que este proyecto no tiene un ñtiempo definidoò. Es decir, 

dependiendo de la elección por parte de los alumnos del tipo de proyecto que quieran realizar, 

número de fotografías, material empleado, número de escenas, caracterizaci·n del escenario etc.é.as² 

será el tiempo que deberán emplear. Si bien es cierto, que una vez motivados con la actividad el 

tiempo pasará rápido, aunque no es aconsejable ir más allá de un mes. 

También es importante el dominio que cada grupo tenga de la aplicación, ya que, considero que estos 

mismos alumnos/as que es la primera vez que lo han realizado se han encontrado con unas 

dificultades que en caso de realizarse un nuevo proyecto no tendrían, por lo que el tiempo empleado 

sería mucho menor. 

No obstante, considero aconsejable dejar la actividad abierta en sus primeras sesiones y una vez que 

los alumnos van dominando la aplicación y vemos cual va siendo el resultado vamos cerrando el 

período de realización del proyecto. 

 

 

 

 

 

11. RECURSOS: 

 

El recurso principal usado en el proyecto es el teléfono móvil como herramienta de trabajo a la hora 

de encarar la asignatura de Geografía e historia. 

Adem§s es necesaria la aplicaci·n ñStop-Motionò, la cual es eje principal de todo el proyecto, pues es 

la aplicación con la que se realiza. 

Aparte del  teléfono móvil los alumnos/as pueden utilizar cualquier material que consideren oportuno 

dentro de su proyecto. En nuestro caso, destaca la escasez de recursos, siendo un centro rural, hemos 

conseguido adaptar lo que tenemos a las necesidades del citado proyecto. 

Entre los materiales utilizados destacamos: 

- Cartulinas de varios colores. 

- Folios. 

- Tierra. 

- Plastilina. 

-Papel. 

- Play-móvil. 

- Silicona. 

- Arena. 

- Goma-eva. 
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- Palillos de dientes. 

- Juguetes variados. 

- cinta adhesiva. 

- Plástico. 

Finalmente, habría que reseñar o añadir que cualquier material del que dispongamos en una clase 

puede ser perfectamente válido para realizar un proyecto. Sobre todo en las etapas iniciales, cuando 

los alumnos y alumnas aún no dominan del todo la aplicación. 

La principal virtud del proyecto radica en la facilidad de realización con cualquier tipo de material. 

De hecho, ha habido grupos de alumnos que han realizado su guión y por tanto su proyecto, así como 

las escenas, en función del material del que disponían para que no fuese necesario un desembolso 

económico. Por ejemplo, usando play-mobil o juguetes de los que ya disponían. 

12.COORDINACIÓN:  

 

En la realización del proyecto, ha resultado de vital importancia el que un mismo maestro (como ha 

sido mi caso), imparta varias asignaturas. Pudiendo organizar y aprovechar mejor el tiempo 

disponible e incluso aplicándolo directamente a otras asignaturas. 

En el caso de Lengua castellana, los alumnos/as de primero de educación secundaria obligatoria, han 

realizado un cuento adaptado al ñStop- Motionò titulado ñLos tres cerditosò. 

 

 

 

 

 

11. EVALUACIÓN:  

En el sistema de evaluación se han tenido en cuenta diversos factores: 

- Originalidad:  

 

Este apartado es muy importante pues, se ha tenido muy en cuenta la imaginación, motivación y 

empeño que cada uno de los integrantes del grupo ha tenido en lo que a su proyecto se refiere. 

Alcanzando una mayor nota aquellos que han resultado ser más originales. No es lo mismo por 

ejemplo realizar una película con juguetes que con papel, ya que utilizando el papel es necesario un 

movimiento y dibujo diferente cada vez que un objeto se desplaza, cobrando mayor valor este 

proyecto. 

 

- Desarrollo de las competencias básicas: 

Prácticamente, cada proyecto incluye y trabaja todas y cada una de las competencias básicas en 

nuestros alumnos/as. Así por ejemplo; todos nuestros alumnos/as trabajan la competencia 

lingüística en la elaboración de un guión propio. Participando todos los integrantes del grupo por 

igual. 

- Observación durante el proceso: 

El maestro monitoriza mediante un diario las dificultades encontradas por parte de cada grupo en 

cada proyecto. También se monitoriza el que todos los integrantes del grupo se encuentren inmersos 

en alguna tarea, evaluando continuamente dicho proceso. 

- Exposición: 
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La exposición a los demás compañeros/as de su proyecto tiene aproximadamente un valor del 30% 

dentro del mismo. Siendo fundamental la expresión oral a la hora de explicar todo el proceso 

realizado durante el proyecto. Además de forma adicional los integrantes del proyecto podrán 

proponer tareas al resto de la clase tales como: 

¿De qué crees que va la historia?. 

¿Qué crees que sucederá ahora?. 

¿Cómo titularías nuestro proyecto?. 

O algunas otras que se les ocurran. Valorando el interés y la originalidad dentro de las mismas. 

 

- Valoración final:  

Una vez terminado y expuesto todo el proyecto, los demás compañeros tendrán que valorar tanto la 

exposición como el proyecto final de sus compañeros. Esta nota también será tenida en cuenta en el 

proceso de evaluación, valorándose en un 10%. 

 

Aunque estos han sido los aspectos a tener en cuenta en nuestro proyecto, pueden ser modificados, 

dependiendo de la importancia que queramos darle a cada uno. 

12. REPERCUSIÓN: 

 

En primer lugar, he de decir que en la comunidad educativa del centro tanto a nivel de padres/madres, 

compañeros/as y alumnos/as la repercusión que ha tenido el proyecto ha resultado muy positiva. 

Todos los integrantes de la comunidad educativa del CEIP Ntra Sra de Gracia han coincidido en que 

el proyecto ha resultado a la par inesperado y eficaz. Coincidiendo cada una de las partes de la 

comunidad educativa en la importancia de su utilidad a nivel de centro, tanto en otras asignaturas o 

Áreas como en el centro en general. 

Despertando el interés de la mayoría de los compañeros/as para no sólo mostrarle el material a sus 

alumnos/as sinoé.adem§s interesarse por realizar el suyo propio en su §rea correspondiente, 

solicitando para ello mi colaboración directa. 

Finalmente, lo que otorga además un valor añadido o inesperado a este proyecto es la elección a 

través de un casting en Sevilla por parte del nuevo programa que TVE junto con la fundación 

telef·nica ñpoder canijoò. 

Dicho programa premia la innovación educativa a nivel nacional y, teniendo en cuenta que el 

proyecto está realizado en un centro de carácter rural, da mayor validez e importancia, ya que, sólo 

han sido incluidos o seleccionados 40 proyectos de entre más de mil participantes de toda España. 

 

13. CONCLUSIÓN Y VALORACI ÓN FINAL:  

 

La valoración que hago después de haber realizado el proyecto es la siguiente: 

 

- A nivel de aula: 

En lo que a la asignatura de CCSS se refiere, puedo decir que la valoración es muy positiva, ya que 

los alumnos se han implicado prácticamente en su totalidad en el aula, cosa que con el método 

tradicional no ocurría. 

- A nivel de centro: 

Me ha sorprendido mucho la expectación genera por el proyecto a nivel de centro tanto de alumnos 

como de profesores. Siendo fundamental el haber llamado la atención de mis compañeros para que 

puedan utilizarlo en sus aulas. 
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- A nivel personal: 

Se sienten  motivados en todo el proceso, se han divertido, se lo han pasado genial y encimaé.han 

aprendido. 

Creo que lo m§s importante de todo no es tanto el contenido sinoé. La experiencia que han adquirido 

a nivel personal y colectivo. En este sentido creo que es un momento de los quedan para el recuerdo, 

no siendo una lección más que después del examen no recuerdas. 

 

FOLDIFY COMO APLICACIÓN COMPLEMENTARIA A STOP - MOTION:  

 

JUSTIFI CACIÓN:  

La aplicaci·n ñFoldifyò puede ser utilizada como material complementario de nuestro ñstop-motionò. 

ñFoldifyò es una aplicaci·n que nos permite crear recortables con nuestro tel®fono m·vil, por lo que 

primero podríamos hacer uso de esta aplicación para crear nuestros personajes para el stop-motion, 

resultando ideal. 

USO DE LA APLICACIÓN:  

Su uso es muy sencillo, una vez abierta la aplicación podemos elegir una serie de figuras: (cuadrados, 

rectángulos, Triángulos, pirámides), esto nos permite poder utilizarlo de manera trasversal cuando 

estemos tratando un tema de matemáticas que tenga que ver con las figuras geométricas. 

Dichas figuras, una vez elegidas se presentan como recortables y mediante la misma aplicación 

podremos colorearlas como queramos lo cual resulta muy llamativo para nuestros alumnos.  Una vez 

elegida y coloreada la figura podremos compartirla o mandarla por correo electrónico o incluso 

imprimirla directamente. Una vez impresa, ya tendremos nuestro primer ñpersonajeò para poder 

iniciar nuestro ñStop-Motionò. 

A parte de las figuras que trae pre-establecidas, podemos elegir entre las más destacadas creadas y 

subidas a internet como por ejemplo; Desde el protagonista de ñCarsò, pasando por ñBob esponjaò, 

ñSupermanò entre otros, siendo especialmente motivadora  para nuestros alumnos, debido al elemento 

visual y llamativo  que ello conlleva, ya que son personajes que tienen relación directa con nuestros 

alumnos. De este modo conseguimos captar su atención, siendo el resultado doblemente positivo. 

PROCESO: 

Una vez que nuestros alumnos/as dominan el funcionamiento de la aplicación podemos optar por 

elegir tres caminos: 

 

- Creación de un personaje propio: 

Nuestros alumnos eligen que personaje recortable quieren crear y a partir de aquí tienen que 

colorearlo como ellos prefieran, lo cual desarrolla notablemente la imaginación de nuestros 

alumnos. 

- Creación de un personaje propio guiado: 

A diferencia de la opción anterior, podemos dejar a elección propia la figura en nuestros alumnos 

pero en lugar de colorearlo, una vez impreso, nosotros como docentes indicaremos a nuestros 

alumnos lo que queremos que incluyan en su recortable. Así, conseguiremos que nuestros alumnos 

asimilen  un conocimiento que consideramos importante más fácilmente. 

- Creación de un personaje propio sin colorear: 

Consiste en el mismo proceso que el primer paso  pero con la diferencia que el alumno sólo elige la 

figura de su recortable y, una vez impresa le pedimos que lo coloree de manera normal (mediante 

colores) desarrollando con ello además cualidades artísticas. 
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Una vez hemos decidido que personaje crear y de que tipo, ya podremos incluirlo o incluirlos en 

nuestro ñStop- Motionò, consiguiendo con ello un resultado muy original pues el principal creador 

tanto de personajes como de guión es el propio alumno, dando con ello mucho más valor a sus 

creaciones. 

 

 

 

EL CONCEPTO DE ñGAMIFICACIčNò 

 

Tanto el uso de la aplicaci·n ñStop-Motionò como de ñFoldifyò o el uso combinado de ambas, 

incluyen un elemento primordial en nuestras aulas y en nuestra metodología que no es otro que la 

ñgamificaci·nò. 

El t®rmino ñgamificaci·nò, no es ni m§s ni menos que la inclusi·n de la mec§nica del juego en 

nuestras clases. Con ello conseguiremos reducir el fracaso escolar presente en nuestros alumnos, 

también, conseguiremos que estén mucho más motivados a la hora de realizar la tarea, ya que, se 

divierten mientras aprenden. Una vez que nuestros alumnos abandonan su etapa infantil, se va 

perdiendo el juego en las aulas hasta llegar a los ciclos superiores, donde prácticamente la existencia 

del juego en nuestra asignatura es inexistente o desaparecida casi por completo. 

A trav®s de ñStop-Motionò, ñFoldifyò o ambas, rescatamos en nuestras aulas y sobre todo dentro del 

proceso de enseñanza aprendizaje el juego, consiguiendo con ello, disminuir considerablemente la 

apatía en nuestros alumnos. En contraposición conseguiremos involucrar a nuestros alumnos en la 

tarea propuesta aumentando la participación de todos y cada uno de nuestros alumnos en un 85 por 

ciento. Mientras, utilizando la metodología tradicional llegaríamos si acoso a despertar interés en un 

50 por ciento en el mayor de l 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectos documental 
sobre la elaboración del aceite 
Realización de una dramatización: Lip dup, Videoclip y otros 

1. Elección de  la temática 

2. Elección de la música 

3. 9ƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘǊŀƳŀǘƛȊŀŎƛƽƴΣ ōŀƛƭŜΧΦ 
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4. Escenarios 

5. Ensayos 

6. Grabación final 

7. Montaje 

Sombras Chinescas: 

Las sombras chinas  como se les conoce popularmente, son una práctica en la que 
hacemos varias figuras con las manos, con figuras creadas o con nuestro cuerpo frente a 
una luz que proyecte la imagen de la sombra en la pared. 

La luz a la vez crea una sombra la cual se proyecta en la pared o el lienzo, de manera en 
la que podemos ver las sombras y ver como se mueven. 

Con este tipo de sombras podemos relatar varias historias, hacer muchas figuras con 
características reales que se asemejan a seres vivos y muchas cosas más. 

Sin embargo, poder mover las figuras creadas por las sombras chinas  puede ser un poco 
difícil en un principio, pero con la práctica lograrás hacer sombras chinas  y moverlas 
adecuadamente. 

 

 

1.  Que son las sombras. Estudio de la luz 

2.  Aprendizaje de sombras con las manos 

3.  Recreación de pequeñas historias con personajes de cartulina 

4.  Realización de una historia : 

Escribir una historia y contarla con muñecos y personajes 

Escribir una historia y contarla con representación dramática de todo nuestro cuerpo 

 

 

 

Evaluación: 
-Cuaderno de filmación individual: 

-Observación Directa 

-Autoevaluación final con lo aprendido 

Se evaluara la actitud positiva de los alumnos/as hacia las diferentes propuestas y el grado de 

participación 

El trabajo de los diferentes guiones y papeles que cada uno ha de asumir 

La participación en los diferentes debates y puestas en común 

 

Materias implicadas: Lengua, plástica, música, sociales y naturales 

Materiales a utilizar: 
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Cámaras de video 

Teléfonos móviles 

Ordenadores 

Proyectores y pantallas de proyección 

Pantalla Verde 

Pantalla de Sombras 

Películas 

 

 

 

 

 

E.5.3 INVESTIGACION EDUCATIVA  

 

 

 

 
Tipo de Intervención: INVESTIGACIÓN EDUCATIVA  

 

Título del Proyecto: 

LEEDUCA: Un abordaje integral de los trastornos de lectura 

 

Universidad: 

Universidad de Málaga 

Facultad o Escuela: 

Facultad de Psicología 

Fecha prevista para el inicio del proyecto: 

27/11/2017 

Fecha de fin de proyecto en el centro: 

30/06/2018 

Breve resumen de la intervención: 

El proyecto LEEDUCA es trabajo coral realizado entre por la Universidad de Málaga y el colectivo de 

Maestros y Maestras de Audición y Lenguaje de los EOE de Málaga, lleva 4 años trabajando en colegios de 

nuestra provincia con la intención de unir definitivamente teoría y práctica, por un lado; y persiguiendo la idea de 

implantar modeles eficaces de prevención, detección y tratamiento en trastornos lectores basados en la 

evidencia científica, por otro. 

La principal transformación en las estrategias de intervención sobre el aprendizaje de la lectura y sus 

dificultades ha sido el cambio de estrategias reactivas y sin base científica a estrategias proactivas basadas en 

los resultados de la investigación científica. 
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Diversas circunstancias pusieron de manifiesto que las dificultades de aprendizaje de la lectura exigían una 

estrategia alternativa al sistema clásico de diagnóstico por discrepancia que, por otra parte, había sido motivo 

de fuertes controversias (Siegel, 1988; Stanovich, 1991). 

La estrategia alternativa al diagn·stico cl§sico y al modelo de intervenci·n reactivo conocido como ñwait to failò 

(esperar al fracaso) ha dado en llamarse Modelos de Respuesta al Tratamiento (RTI). Los modelos RTI 

representan una estrategia proactiva en la identificación y tratamiento de las dificultades de aprendizaje. 

Desde esta perspectiva que pretendemos replicar en nuestra provincia, se establece una diferenciación clara 

entre bajo rendimiento debido a enseñanza inapropiada y bajo rendimiento debido al perfil del individuo (Fuchs 

y Fuchs, 2006; Jiménez, 2011; Fuchs & Vaughn, 2012). Este bajo rendimiento será relevante solamente si hay 

evidencia de que el niño ha recibido instrucción adecuada y a pese a ello no hay una mejora en su nivel de 

rendimiento. 

Es decir, antes de afirmar que un niño o niña tiene una dificultad de aprendizaje hemos de asegurarnos de que 

ha recibido una instrucción de la lectura validada científicamente, contemplando los cinco aspectos que 

considera la ciencia que tiene que tener un programa de lectura para que tenga éxito (NRP, 200): Conciencia 

Fonémica, principio alfabético, fluidez, vocabulario y comprensión y que el trabajo de estos aspectos se lleve a 

cabo de forma sistemática y explícita 

El alumnado que, pese a haber recibido una instrucción lectora basada en evidencias científicas y aun así 

muestre indicadores de presentar dificultades de aprendizaje, necesita que se realice una intervención 

temprana con ellos. 

 

 

Objetivos de la intervención: 

Por tanto, el trabajo de nuestro colegio con el Proyecto LEEDUCA de la Universidad de Málaga tiene 

tres objetivos fundamentales basados en el modelo RTI que queremos implantar en nuestra provincia: 

- Establecer un programa preventivo de dificultades lectoras a través de un trabajo de estimulación 

del lenguaje oral, basado en evidencias científicas. En él se abordará de manera explícita y 

sistem§tica los llamados ñcinco grandesò en la ense¶anza de la lectura y, a su vez, en la prevenci·n 

de alteraciones lectoras: conciencia fonémica, principio alfabético, vocabulario, comprensión y 

fluidez. El programa preventivo de LEEDUCA (MACOFON y PALABREANDO), entendido como 

programa universal dirigido a toda la clase, ha sido validado por la AGAEVE en noviembre de 2015. 


